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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

1.1. Denominación 
Nombre del título: Máster Universitario en Traducción y Estudios Interculturales 
Especialidades: 2  
Créditos totales: 60 
Rama de adscripción: Artes y Humanidades
ISCED 1: Lenguas extranjeras  
ISCED 2: Humanidades 

1.2. Universidad solicitante y centro responsable
Universidad:Universitat Autònoma de Barcelona
Centro: Facultat de Traducció i d’Interpretació
Interuniversitario: No 

1.3. Modalidad de enseñanza 
Tipo de enseñanza: Presencial 
 
1.4. Número de plazas de nuevo ingreso
 

Año de implantación
Plazas ofertadas 

 
En el caso de que haya más de una modalidad, indicar las plazas para cada una de ellas.

1.5. Criterios y requisitos de matriculación
Número mínimo y máximo 
 

Máster de 60 créditos 

1curso 
Resto de cursos 
 
Normativa de permanencia
 

 

1.6. Suplemento Europeo del Título (SET)
Naturaleza de la institución:
Naturaleza del centro: propio
Profesión regulada: No procede
Lenguas utilizadas en el proceso formativo:
chino) dependiendo de la especialidad y la opción lingüística que escoja el estudiante 
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DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Máster Universitario en Traducción y Estudios Interculturales 

Artes y Humanidades 

Universidad solicitante y centro responsable 
Universitat Autònoma de Barcelona 

Facultat de Traducció i d’Interpretació 

Número de plazas de nuevo ingreso 

Año de implantación 2018-19 2019-20 
Plazas ofertadas  60 60 

que haya más de una modalidad, indicar las plazas para cada una de ellas.

Criterios y requisitos de matriculación 
y máximo de créditos de matrícula: 

Tiempo completo Tiempo parcial
Mat.mínima Mat.máxima Mat.mínima Mat.máxima

60 60 30 
0 0 30 

Normativa de permanencia 

Suplemento Europeo del Título (SET) 
Naturaleza de la institución:Pública 

propio 
No procede 

Lenguas utilizadas en el proceso formativo:español(60%), catalán (20%), otros
) dependiendo de la especialidad y la opción lingüística que escoja el estudiante 
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Máster Universitario en Traducción y Estudios Interculturales  

que haya más de una modalidad, indicar las plazas para cada una de ellas. 

Tiempo parcial 
Mat.máxima 

42 
42 

catalán (20%), otros idiomas (inglés, 
) dependiendo de la especialidad y la opción lingüística que escoja el estudiante (20%). 



 

2. JUSTIFICACIÓN 
 

2.1. Interés del título en relación al sistema universitario de Catalu

 
a) Ámbito académico 

El objetivo del Máster en Traducción 
investigadores que puedan incorporarse directamente en el mercado laboral o en actividades de 
investigación en el campo de la Traducción 

Sin duda, el lenguaje y las lenguas se hallan en el centro de la comunicación internacional, de la que los 
traductores, intérpretes y mediadores interculturales son actores esenciales. De hecho, en nuestros días 
no hay campo de actividad que no dependa de la traducción o la med
ciencias biológicas y naturales hasta todos los desarrollos técnicos, 
mencionar unos cuantos ejemplos.
 
El Máster en Traducción y Estudios Interculturales 
Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales
Interpretación de la UAB desde el año 2006, y al cual 
formativa más homogénea.Su objeto de estudio 
aborda tanto desde la vertiente de la formación profesional
Mediación Intercultural, como desde la formación de investigadores, que se realiza en 
Traductología y Estudios Interculturales. 
 
La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural responde a la especialización que exige 
actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación intercultural que 
comporten los flujos migratorios. 
combinaciones lingüísticas de mayor pujanza
 
La oferta lingüística de este máster 
que se imparten a nivel catalán, español y europeo.
Máster en Interpretación en los Servicios Públicos de la Universidad de Alcalá 
lingüística chino- español. El Máster en Traducción y Estudios interculturales 
en Interpretación en los Servicios Públicos, 
traducción especializada: jurídica
 
La especialidadde Traductología y Estudios Interculturales tiene como objetivo 
conocimiento y de la investigación en Traductología 
la traducción oral y escrita se remonta en nuestra cultura a Cicerón y ha tenido continuidad desde 
entonces. Como disciplina científica se ha consolidado en el ámbito internacional durante los últimos 
años y se centra en el análisis de
investigación tiene hoy lazos muy diversos con otras disciplinas: la lingüística, la etnografía, la 
informática, la teoría de la comunicación, la psicología, la filosofía del lenguaje y otros.
nuevos conocimientos en el campo de la 
aportación de nuevos conocimientos a todos estos otros campos.
 
La demanda de estudiantes que prev
sus referenciasen los datos de
                                                 
1Las especialidades que se suprimen son Investigación en Asia Oriental e Interpretación de Conferencias
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Interés del título en relación al sistema universitario de Cataluña 

etivo del Máster en Traducción y Estudios Interculturales es formar profesionales, académicos e 
investigadores que puedan incorporarse directamente en el mercado laboral o en actividades de 

en el campo de la Traducción y los Estudios interculturales. 

y las lenguas se hallan en el centro de la comunicación internacional, de la que los 
traductores, intérpretes y mediadores interculturales son actores esenciales. De hecho, en nuestros días 
no hay campo de actividad que no dependa de la traducción o la mediación intercultural: desde las 
ciencias biológicas y naturales hasta todos los desarrollos técnicos, la economía o
mencionar unos cuantos ejemplos. 

y Estudios Interculturales ofrece dos de las especialidades del 
, Interpretación y Estudios Interculturales1, que se imparte en la Facultad de Traducción e 

Interpretación de la UAB desde el año 2006, y al cual extingue. El nuevo máster conforma 
objeto de estudio es la Traducción y la Mediación i

aborda tanto desde la vertiente de la formación profesional, en la especialidad
Mediación Intercultural, como desde la formación de investigadores, que se realiza en 
Traductología y Estudios Interculturales.  

La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural responde a la especialización que exige 
actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación intercultural que 

en los flujos migratorios. En coherencia con esta necesidad global
combinaciones lingüísticas de mayor pujanza en la actualidad: inglés- español y chino

de este máster representa una singularidad excepcional respecto de los másteres 
catalán, español y europeo.De la oferta de másteresa nivel estatal 

Máster en Interpretación en los Servicios Públicos de la Universidad de Alcalá 
El Máster en Traducción y Estudios interculturales no sólo ofrece 

ción en los Servicios Públicos, sino que ofrece,y esto lo hace único,
traducción especializada: jurídica, científico-técnica y audiovisual.  

La especialidadde Traductología y Estudios Interculturales tiene como objetivo 
investigación en Traductología y en la transferencia intercultural.

la traducción oral y escrita se remonta en nuestra cultura a Cicerón y ha tenido continuidad desde 
entonces. Como disciplina científica se ha consolidado en el ámbito internacional durante los últimos 
años y se centra en el análisis de los factores implicados en la comunicación intercultural. Esta 
investigación tiene hoy lazos muy diversos con otras disciplinas: la lingüística, la etnografía, la 
informática, la teoría de la comunicación, la psicología, la filosofía del lenguaje y otros.
nuevos conocimientos en el campo de la Traducción y la Mediación intercultural comporta, pues, una 
aportación de nuevos conocimientos a todos estos otros campos. 

que prevé el Máster en Traducción y Estudios Interculturales 
os datos de matrícula del Máster en Traducción, Interpretació

 
Las especialidades que se suprimen son Investigación en Asia Oriental e Interpretación de Conferencias
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y Estudios Interculturales es formar profesionales, académicos e 
investigadores que puedan incorporarse directamente en el mercado laboral o en actividades de 

y las lenguas se hallan en el centro de la comunicación internacional, de la que los 
traductores, intérpretes y mediadores interculturales son actores esenciales. De hecho, en nuestros días 

iación intercultural: desde las 
la economía o la política, por 

ofrece dos de las especialidades del máster en 
, que se imparte en la Facultad de Traducción e 

El nuevo máster conforma una propuesta 
la Traducción y la Mediación intercultural, que 

la especialidad de Traducción y 
Mediación Intercultural, como desde la formación de investigadores, que se realiza en la especialidad de 

La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural responde a la especialización que exige 
actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación intercultural que 

global, el máster ofrece las 
español y chino-español. 

ional respecto de los másteres 
esa nivel estatal tan solo el 

Máster en Interpretación en los Servicios Públicos de la Universidad de Alcalá tiene la combinación 
no sólo ofrece la formación 

y esto lo hace único, la formación en 

La especialidadde Traductología y Estudios Interculturales tiene como objetivo formar especialistas del 
y en la transferencia intercultural.La reflexión sobre 

la traducción oral y escrita se remonta en nuestra cultura a Cicerón y ha tenido continuidad desde 
entonces. Como disciplina científica se ha consolidado en el ámbito internacional durante los últimos 60 

los factores implicados en la comunicación intercultural. Esta 
investigación tiene hoy lazos muy diversos con otras disciplinas: la lingüística, la etnografía, la 
informática, la teoría de la comunicación, la psicología, la filosofía del lenguaje y otros. La aportación de 

ediación intercultural comporta, pues, una 

y Estudios Interculturales tiene una de 
raducción, Interpretación y Estudios 

Las especialidades que se suprimen son Investigación en Asia Oriental e Interpretación de Conferencias. 



 

Interculturales el cualextingue.La siguiente tabla recoge los datos de las solicitudes de acceso y de
número de estudiantes matriculados 
Máster en Traducción, Interpretación 
máster: 
 

 Máster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales

 Solicitudes de 
acceso 

MatriculadosEspecialidad

2016-17 273 
2015- 16 242 
2014- 15 191 

Todos los detalles estadísticos del MUTIEI son consultables en 

Así mismo, los estudios de grado en
imparten en la Facultad de Traducción 
Ambas tienen el chino como lengua de trabajo
inglés. Estos son los dos únicos grados del sistema universitario 
lengua china. La siguiente tabla recoge el número de estudiantes 
 

 

Grado en Traducción e 

2015-16 

2014-15 

2013-14 

2012-13 

 
 
 
b) Ámbito científico  
El interés científico del Máster está estrechamente relacionado con el enorme desarrollo internacional 
de la disciplina en los últimos años. Por una parte
lingüística aplicada a la traducción y, por otro, porque los acerca y apl
de las antiguas disciplinas universitarias de lenguas aplicadas que tanto auge tenían en Europa. En 
ambos aspectos, la Facultad de Traducción e Interpretación de la Universidad Autónoma de Barcelona 
fue pionera en la implantación de la licenciatura en Traducción e Interpretación y en los estudios de 
doctorado de la disciplina y, en los últimos años, con la implantación de los Grados europeos, el Máster 
proporciona y desarrolla –al tiempo que prepara para la investigación
dentro de las áreas que lo componen. Al mismo tiempo, la posibilidad de combinar la traducción y la 
interpretación con los Estudios de Asia Oriental, facilita enormemente la investigación de aspectos 
interculturales (los cross-cultural studies
de nuestro ámbito universitario. El gran potencial investigador de la FTI de la UAB ha permitido avances 
notables en nuestro campo como disciplina científica y la especializació
interés entre los especialistas. Los ámbitos de investigación que incluye este máster engloban las líneas 
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La siguiente tabla recoge los datos de las solicitudes de acceso y de
s matriculados de los últimos tres años en las dos especialidades del máster 

Máster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales (MUTIEI) que se mantienen en 

Máster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales 
FTI – UAB 

MatriculadosEspecialidadTraducción 
y Mediación 

 

Matriculados
EspecialidadTraductología 
y Estudios Interculturales

45 11 
64 19 
73 13 

Todos los detalles estadísticos del MUTIEI son consultables en “El Máster en cifras

Así mismo, los estudios de grado en Traducción e Interpretación y en Estudios de 
imparten en la Facultad de Traducción e Interpretación son titulaciones que dan acceso al 

como lengua de trabajo y el grado en Traducción e Interpretación, también 
. Estos son los dos únicos grados del sistema universitario catalán en cuya formación se incluye la 

La siguiente tabla recoge el número de estudiantes graduados de los últimos años:

Graduados por curso 

Grado en Traducción e 
Interpretación 

FTI_ UAB 

Grado en Estudios de Asia Oriental
FTI_ UAB 

161 61 

149 59 

153 49 

75 11 

Máster está estrechamente relacionado con el enorme desarrollo internacional 
de la disciplina en los últimos años. Por una parte, porque recoge el testigo de los estudios europeos de 
lingüística aplicada a la traducción y, por otro, porque los acerca y aplica a las experiencias profesionales 
de las antiguas disciplinas universitarias de lenguas aplicadas que tanto auge tenían en Europa. En 
ambos aspectos, la Facultad de Traducción e Interpretación de la Universidad Autónoma de Barcelona 

plantación de la licenciatura en Traducción e Interpretación y en los estudios de 
doctorado de la disciplina y, en los últimos años, con la implantación de los Grados europeos, el Máster 

al tiempo que prepara para la investigación— los contenidos más novedosos 
dentro de las áreas que lo componen. Al mismo tiempo, la posibilidad de combinar la traducción y la 
interpretación con los Estudios de Asia Oriental, facilita enormemente la investigación de aspectos 

cultural studies anglosajones), que no gozaban de tradición académica dentro 
de nuestro ámbito universitario. El gran potencial investigador de la FTI de la UAB ha permitido avances 
notables en nuestro campo como disciplina científica y la especialización y aparición de campos de gran 
interés entre los especialistas. Los ámbitos de investigación que incluye este máster engloban las líneas 
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La siguiente tabla recoge los datos de las solicitudes de acceso y del 
en las dos especialidades del máster en 

se mantienen en el nuevo 

  

Matriculados 
Traductología 

y Estudios Interculturales 

Matriculados 
Total 

especialidades 
59 

101 
91 

r en cifras” en la web de la UAB. 

studios de Asia Oriental que se 
son titulaciones que dan acceso al máster. 

Traducción e Interpretación, también el 
en cuya formación se incluye la 

de los últimos años: 

Grado en Estudios de Asia Oriental 
 

Máster está estrechamente relacionado con el enorme desarrollo internacional 
porque recoge el testigo de los estudios europeos de 

ica a las experiencias profesionales 
de las antiguas disciplinas universitarias de lenguas aplicadas que tanto auge tenían en Europa. En 
ambos aspectos, la Facultad de Traducción e Interpretación de la Universidad Autónoma de Barcelona 

plantación de la licenciatura en Traducción e Interpretación y en los estudios de 
doctorado de la disciplina y, en los últimos años, con la implantación de los Grados europeos, el Máster 

los contenidos más novedosos 
dentro de las áreas que lo componen. Al mismo tiempo, la posibilidad de combinar la traducción y la 
interpretación con los Estudios de Asia Oriental, facilita enormemente la investigación de aspectos 

anglosajones), que no gozaban de tradición académica dentro 
de nuestro ámbito universitario. El gran potencial investigador de la FTI de la UAB ha permitido avances 

n y aparición de campos de gran 
interés entre los especialistas. Los ámbitos de investigación que incluye este máster engloban las líneas 



 

de investigación que haya en el momento en 
de Asia Oriental de la UAB. En el momento de 
textos especializados, Traducción de textos audiovisuales y  accesibilidad, 
traducción y de la Interpretación, Cognici
literarios, Interculturaldad, ideología y sociología de la traducción
traducción e interpretación, TICs aplicadas a la traducción, 
Aspectos profesionales y laborales de la traducción e Interpretación
empírica en la investigación sobre traducción e interpretación
viene avalada por la experiencia inve
interculturales. El programa es heredero de un doctorado con más de veinte años de historia que ha 
sido reconocido siempre por su calidad, mediante la Mención de Excelencia o la antigua Mención d
Calidad. Destacamos también como indicador de la actividad científica del máster de los grupos de 
investigación del Departamento de Traducción, Interpretación y Estudios de Asia Oriental. Son 9 grupos 
de investigación consolidados (
Catalonia, T-1611, TXICC) y 3 no consolidados (
 
c) Ámbito profesional 

El objetivo del Máster en Traducción y Estudios Interculturales es formar profesionales, académicos e 
investigadores que puedan incorporarse directamente en el mercado labo
investigación en el campo de la Traducción 

La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural, de orientación profesional, responde a la 
especialización que exige actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación 
intercultural que comporten los flujos migratorios. En 
según datos de la Agrupación de Centros Especializados en Traducción (ACT) en el año 2004, el volumen 
de negocio consolidado de la traducción en España fue de 247 millones de 
empresas se repartía entre 20 grandes empresas con 550 empleados y 700 pymes con 3.500 empleados; 
el número de traductores autónomos era de 3.500; el crecimiento anual de la traducción se estimaba en 
un 6%.  

Las posibilidades de inserción laboral de los titulados s
satisface la demanda existente en el mercado y las necesidades sociales. Cabe decir que su polivalencia 
les capacita para un mejor encaje en organismos, instituciones y empresas tanto públicas como 
privadas, de sectores diversos y de ámbitos de alcance que van desde el local hasta el 
internacional.Acontinuación incluimos las referencias de ámbitos de empleabilidad y tareas para 
dosespecialidades del máster. 

La especialidad de Traducción y 
especialización profesional, consolidados en el mercado y avalados por la experiencia de másteres y 
postgrados del departamento de Traducción e Interpretación

Empleabilidad: Entidades privadas
consultorías,cámaras empresariales, etc.
internacionales), empresas de traducción

Tareas: Traducción y revisión de textos  técnicos
los servicios públicos (hospitales, juzgados, escuelas), 
lingüístico exterior, intervención en la inserción de inmi
marco cultural que desconocen tareas administrativas (comunicación multilingüe oral y escrita, 
elaboración de informes y resúmenes, etc.), gestión terminológica y comercial multilingüe

La especialidadTraductología y Estudios Interculturales
formar especialistas del conocimiento en y de la investigación en Traductología, en los aspectos 
socioculturales del contacto entre culturas y en la transferencia intercultural. Este itinerario responde a 
la consolidación de las disciplinas de Traductología y Estudios interculturales como camp
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que haya en el momento en el Departamento de Traducción, Interpretación y Estudios 
n el momento de redacción de la memoria son los siguientes:

textos especializados, Traducción de textos audiovisuales y  accesibilidad, Interpretación,
traducción y de la Interpretación, Cognición en traducción e interpretación
literarios, Interculturaldad, ideología y sociología de la traducción y la interpretación
traducción e interpretación, TICs aplicadas a la traducción, Textualidad en traducción 
Aspectos profesionales y laborales de la traducción e Interpretación, Aplicación de la metodología 
empírica en la investigación sobre traducción e interpretación. La capacidad investigadora del máster 
viene avalada por la experiencia investigadora del programa de doctorado en Traducción y Estudios 
interculturales. El programa es heredero de un doctorado con más de veinte años de historia que ha 
sido reconocido siempre por su calidad, mediante la Mención de Excelencia o la antigua Mención d
Calidad. Destacamos también como indicador de la actividad científica del máster de los grupos de 
investigación del Departamento de Traducción, Interpretación y Estudios de Asia Oriental. Son 9 grupos 
de investigación consolidados (PACTE, TRADUMÁTICA, TRAFIL, INTERASIA, MIRAS

) y 3 no consolidados (Étienne Dolet, Autotrad y REICIT). 

objetivo del Máster en Traducción y Estudios Interculturales es formar profesionales, académicos e 
investigadores que puedan incorporarse directamente en el mercado laboral o en actividades de 

n en el campo de la Traducción y los Estudios interculturales. 

La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural, de orientación profesional, responde a la 
especialización que exige actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación 
intercultural que comporten los flujos migratorios. En lo que atañe al mercado laboral de la traducción, 
según datos de la Agrupación de Centros Especializados en Traducción (ACT) en el año 2004, el volumen 
de negocio consolidado de la traducción en España fue de 247 millones de 

se repartía entre 20 grandes empresas con 550 empleados y 700 pymes con 3.500 empleados; 
el número de traductores autónomos era de 3.500; el crecimiento anual de la traducción se estimaba en 

Las posibilidades de inserción laboral de los titulados son muy elevadas ya que su formación polivalente 
satisface la demanda existente en el mercado y las necesidades sociales. Cabe decir que su polivalencia 
les capacita para un mejor encaje en organismos, instituciones y empresas tanto públicas como 

de sectores diversos y de ámbitos de alcance que van desde el local hasta el 
internacional.Acontinuación incluimos las referencias de ámbitos de empleabilidad y tareas para 

de Traducción y Mediación intercultural puede cubrir distintos ámbitos de 
especialización profesional, consolidados en el mercado y avalados por la experiencia de másteres y 
postgrados del departamento de Traducción e Interpretación. 

ntidades privadas (empresas, sindicatos, patronales, ONGs, fundaciones, asesorías y 
consultorías,cámaras empresariales, etc.), instituciones públicas (locales, autonómicas, estatales e 

mpresas de traducción y estudios de doblaje y de subtitulación

: Traducción y revisión de textos  técnicos, científicos y audiovisuales, interpretación de enlace a 
los servicios públicos (hospitales, juzgados, escuelas), acompañamiento de personas de un ámbito 

ntervención en la inserción de inmigrantes, asesoramiento de profesionales en un 
marco cultural que desconocen tareas administrativas (comunicación multilingüe oral y escrita, 
elaboración de informes y resúmenes, etc.), gestión terminológica y comercial multilingüe

ogía y Estudios Interculturales, de perfil investigador,
formar especialistas del conocimiento en y de la investigación en Traductología, en los aspectos 
socioculturales del contacto entre culturas y en la transferencia intercultural. Este itinerario responde a 

linas de Traductología y Estudios interculturales como camp
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, Interpretación y Estudios 
son los siguientes: Traducción de 

Interpretación,Historia de la 
e interpretación, Traducción de textos 

y la interpretación, Formación en 
Textualidad en traducción e interpretación, 

, Aplicación de la metodología 
La capacidad investigadora del máster 

stigadora del programa de doctorado en Traducción y Estudios 
interculturales. El programa es heredero de un doctorado con más de veinte años de historia que ha 
sido reconocido siempre por su calidad, mediante la Mención de Excelencia o la antigua Mención de 
Calidad. Destacamos también como indicador de la actividad científica del máster de los grupos de 
investigación del Departamento de Traducción, Interpretación y Estudios de Asia Oriental. Son 9 grupos 

MIRAS, GETCC,Transmedia 
 

objetivo del Máster en Traducción y Estudios Interculturales es formar profesionales, académicos e 
ral o en actividades de 

La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural, de orientación profesional, responde a la 
especialización que exige actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación 

lo que atañe al mercado laboral de la traducción, 
según datos de la Agrupación de Centros Especializados en Traducción (ACT) en el año 2004, el volumen 
de negocio consolidado de la traducción en España fue de 247 millones de €; el número total de 

se repartía entre 20 grandes empresas con 550 empleados y 700 pymes con 3.500 empleados; 
el número de traductores autónomos era de 3.500; el crecimiento anual de la traducción se estimaba en 

on muy elevadas ya que su formación polivalente 
satisface la demanda existente en el mercado y las necesidades sociales. Cabe decir que su polivalencia 
les capacita para un mejor encaje en organismos, instituciones y empresas tanto públicas como 

de sectores diversos y de ámbitos de alcance que van desde el local hasta el 
internacional.Acontinuación incluimos las referencias de ámbitos de empleabilidad y tareas para de las 

rcultural puede cubrir distintos ámbitos de 
especialización profesional, consolidados en el mercado y avalados por la experiencia de másteres y 

, fundaciones, asesorías y 
locales, autonómicas, estatales e 

studios de doblaje y de subtitulación y profesión libre. 

nterpretación de enlace a 
compañamiento de personas de un ámbito 

grantes, asesoramiento de profesionales en un 
marco cultural que desconocen tareas administrativas (comunicación multilingüe oral y escrita, 
elaboración de informes y resúmenes, etc.), gestión terminológica y comercial multilingüe. 

, de perfil investigador, tiene como objetivo 
formar especialistas del conocimiento en y de la investigación en Traductología, en los aspectos 
socioculturales del contacto entre culturas y en la transferencia intercultural. Este itinerario responde a 

linas de Traductología y Estudios interculturales como campos científicos, y 



 

está avalado per el número de tesis defendidas (132) en el actual doctorado en Traducción y Estudios 
Interculturales del Departamento de Traducción, Interpretación y Estudios de A
reconocido con la Mención de Excelencia, antes Mención de Calidad, desde el año 2003.

Empleabilidad: Universidades, c
autonómicas, estatales e internacionales

Tareas: Investigación, enseñanza universitaria, g
lingüístico, consultoría y gestión cultural

 

La actual solicitud está basada en consultas a profesionales e 
laboral de traductores e intérpretes, en la experiencia docente de la Facultad y del Departamento de 
Traducción, Interpretación y Estudios de Asia Oriental
las que mantenemos programas de intercambio de estudiantes y profesorado a todos los niveles 
académicos. De modo específico podemos remitirnos a los documentos siguientes:

La inserció laboral dels graduats i g
Sistema Universitari de Catalunya (AQU), 2017.

Estudi de la inserció laboral dels egressats de la Facultat de Traducció i Interpretació de
2004 i el 2013. Informe de resultats Facultat de Traducció i Interpretació 

 

2.2. Interés académico de la propuesta (referentes externos, nacionales y/o internacionales)
a) Referentes externos 
 
Con el fin de responder a las necesida
surgen los primeros centros de formación de traductores e intérpretes: la
(EIG)en Ginebra en 1941; en París en la École de
traducción y de interpretación en 1949 y la École Supérieure d
en Heidelberg se crea una sección de interpretación desde 1936, y un centro de formación de 
traductores en Germersheim en 1946, etc. Según se recoge en el informe “Aproximación a un mapa de 
los estudios de Traducción e Interpretación en España",
imparten el Grado en Traducción e Interpretación y 
Traducción.   
La mayoría de estos másteres son de carácter profesional (o “profesionalizador”) y, en algunos casos, 
incluyen un módulo de investigación muy general, que suele tener un carácter más bien metodológico,
como es el caso del “Máster Oficial en Traducción y Mediación Intercultural” de la Universidad de 
Salamanca. Sólo en muy pocos casos se incluye un itinerario dedicado a la investigación en traducción, 
como “Estudios de Traducción” de la 
 
La especificidad del máster que se propone es que ofrece una doble modalidad: un itinerario profesional 
y otro investigador. Se sigue, así, la estructura adoptada por la 
Traducteurs (ESIT) de la Université Paris 3
profesional, y un máster 2, de investigación. En nuestro caso, se presenta como un máster con dos 
itinerarios. Supone, pues, una diferencia muy notable respecto 
español, que, como decimos, sólo suelen incluir un módulo de investigación, no un itinerario completo. 
 

                                                 
1Informe realizado por Emilio Ortega Arjonilla (catedrático de Traducción e Interpretación_ Dpto. De Traducción e 
Interpretación de la UMA_ y presidentes de la Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e Interpretación, 
CCDUTI) con motivo de la celebración de la reunión anua
adjuntamos con el permiso del autor como anexo 2.
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está avalado per el número de tesis defendidas (132) en el actual doctorado en Traducción y Estudios 
l Departamento de Traducción, Interpretación y Estudios de A

reconocido con la Mención de Excelencia, antes Mención de Calidad, desde el año 2003.

Universidades, centros de investigación,think tanks, instituciones públicas
autonómicas, estatales e internacionales). 

Investigación, enseñanza universitaria, gestión de proyectos de traducción
onsultoría y gestión cultural, gestión terminológica y multilingüe, divulgación

La actual solicitud está basada en consultas a profesionales e instituciones; en estudios sobre inserción 
laboral de traductores e intérpretes, en la experiencia docente de la Facultad y del Departamento de 

, Interpretación y Estudios de Asia Oriental y en los intercambios con las universidades con 
antenemos programas de intercambio de estudiantes y profesorado a todos los niveles 

académicos. De modo específico podemos remitirnos a los documentos siguientes:

La inserció laboral dels graduats i graduades de les universitats catalanes.Agència per a la Qualitat del 
Sistema Universitari de Catalunya (AQU), 2017. 

Estudi de la inserció laboral dels egressats de la Facultat de Traducció i Interpretació de
Informe de resultats Facultat de Traducció i Interpretació – UAB.  

2.2. Interés académico de la propuesta (referentes externos, nacionales y/o internacionales)

Con el fin de responder a las necesidades de traducción y de interpretación, a mediados del siglo XX 
surgen los primeros centros de formación de traductores e intérpretes: la École d’interprètes de Genève 

Ginebra en 1941; en París en la École des Hautes Études Commerciales se crea una sección de 
traducción y de interpretación en 1949 y la École Supérieure d’Interpretes etTraduct
en Heidelberg se crea una sección de interpretación desde 1936, y un centro de formación de 

res en Germersheim en 1946, etc. Según se recoge en el informe “Aproximación a un mapa de 
los estudios de Traducción e Interpretación en España",1 actualmente veintiséis universidades españolas 
imparten el Grado en Traducción e Interpretación y se ofrecen veintiséis títulos de máster del área de 

La mayoría de estos másteres son de carácter profesional (o “profesionalizador”) y, en algunos casos, 
incluyen un módulo de investigación muy general, que suele tener un carácter más bien metodológico,
como es el caso del “Máster Oficial en Traducción y Mediación Intercultural” de la Universidad de 
Salamanca. Sólo en muy pocos casos se incluye un itinerario dedicado a la investigación en traducción, 

“Estudios de Traducción” de la Universitat Pompeu Fabra. 

La especificidad del máster que se propone es que ofrece una doble modalidad: un itinerario profesional 
y otro investigador. Se sigue, así, la estructura adoptada por la École Supérieure d’Interpretes et 

de la Université Paris 3 – Sorbonne Nouvelle, donde existe un máster 1, de tipo 
profesional, y un máster 2, de investigación. En nuestro caso, se presenta como un máster con dos 
itinerarios. Supone, pues, una diferencia muy notable respecto dela mayoría de másteres del panorama 

spañol, que, como decimos, sólo suelen incluir un módulo de investigación, no un itinerario completo. 

 
Ortega Arjonilla (catedrático de Traducción e Interpretación_ Dpto. De Traducción e 

Interpretación de la UMA_ y presidentes de la Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e Interpretación, 
CCDUTI) con motivo de la celebración de la reunión anual de la CCDUTI en la Universidad de Málaga.
adjuntamos con el permiso del autor como anexo 2. 
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está avalado per el número de tesis defendidas (132) en el actual doctorado en Traducción y Estudios 
l Departamento de Traducción, Interpretación y Estudios de Asia Oriental de la UAB, 

reconocido con la Mención de Excelencia, antes Mención de Calidad, desde el año 2003. 

nstituciones públicas (locales, 

estión de proyectos de traducción,asesoramiento 
ivulgación. 

instituciones; en estudios sobre inserción 
laboral de traductores e intérpretes, en la experiencia docente de la Facultad y del Departamento de 

y en los intercambios con las universidades con 
antenemos programas de intercambio de estudiantes y profesorado a todos los niveles 

académicos. De modo específico podemos remitirnos a los documentos siguientes: 

Agència per a la Qualitat del 

Estudi de la inserció laboral dels egressats de la Facultat de Traducció i Interpretació de la UAB entre el 
 

2.2. Interés académico de la propuesta (referentes externos, nacionales y/o internacionales) 

des de traducción y de interpretación, a mediados del siglo XX 
École d’interprètes de Genève 

Hautes Études Commerciales se crea una sección de 
raducteurs (ESIT) en 1957; 

en Heidelberg se crea una sección de interpretación desde 1936, y un centro de formación de 
res en Germersheim en 1946, etc. Según se recoge en el informe “Aproximación a un mapa de 

actualmente veintiséis universidades españolas 
veintiséis títulos de máster del área de 

La mayoría de estos másteres son de carácter profesional (o “profesionalizador”) y, en algunos casos, 
incluyen un módulo de investigación muy general, que suele tener un carácter más bien metodológico, 
como es el caso del “Máster Oficial en Traducción y Mediación Intercultural” de la Universidad de 
Salamanca. Sólo en muy pocos casos se incluye un itinerario dedicado a la investigación en traducción, 

La especificidad del máster que se propone es que ofrece una doble modalidad: un itinerario profesional 
École Supérieure d’Interpretes et 

Sorbonne Nouvelle, donde existe un máster 1, de tipo 
profesional, y un máster 2, de investigación. En nuestro caso, se presenta como un máster con dos 

de másteres del panorama 
spañol, que, como decimos, sólo suelen incluir un módulo de investigación, no un itinerario completo.  

Ortega Arjonilla (catedrático de Traducción e Interpretación_ Dpto. De Traducción e 
Interpretación de la UMA_ y presidentes de la Conferencia de Centros y Departamentos de Traducción e Interpretación, 

l de la CCDUTI en la Universidad de Málaga. Documento inédito que 



 

El Máster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales al cual extingue 
máster, es uno los másteres más antiguos de España
internacional. Uno de los mejores referentes externos es la red 
de la Dirección General de Traducción de la Comisión Europea.
reúnen las universidades que son miembros de la red para intercambiar sus experiencias sobre la 
enseñanza de la traducción y discutir los programas futuros. Para su admisión, las universidades deben 
demostrar que sus programas reúnen una serie de criterios mínimos, e
imparten cubren un abanico amplio de competencias y que se hallan estructurados para subvenir las 
demandas del mercado. Sólo los miembros de la red reciben la marca de calidad del EMT (una marca de 
calidad registrada en la UE desde junio de 2012) y, a cambio, se espera de ellos que promuevan la ética 
de excelencia del EMT. El MUTIEI formó parte de la red del EMT durante el período 2011
máster se propone volver a formar parte del EMT.
 
 
b) Procedimientos de consulta  
El Máster Universitario en Traducción 
de Ordenación Académica de la FTI, integrada por la vicedecana de ordenación académica, los 
coordinadores de titulación del centro, los coordinadores de los distintos másteres del centro, la 
dirección de los Departamentos vinculados a los másteres adscritos al Centro, representantes del 
profesorado vinculados a los estudios de Máster, representantes de los estudiantes de M
representantes de la Gestión Académica del Centro y Departamental.

De la misma manera, el máster cumple con todos los criterios de aprobación de nuevas titulaciones 
recogidos en el documento marco de la arquitectura de titulaciones de la UAB que se
Claustro celebrado el 15 de marzo de 2017.
 
La elaboración del plan de estudios 
imparten clases en las dos especialidades de Master en Traducción, Interpretación y Estudios 
Interculturales que el nuevo máster 
investigacióndel Departamento de Traducción, Interpretación y Estudios de Asia Oriental 
en la docencia de la especialidad de investigación del máster
encuestas de evaluación de los estudiantes sobre las asignaturas de l
Traducción, Interpretación y Estudios Intercul
 
 
Procesos institucionales de aprobación del Plan de Estudios
 
En cuanto a la aprobación de la memoria y plan de estudios del 
Estudios Interculturales, previa al ini
fecha las siguientes aprobaciones:

 Aprobación de la Memoria del Máster Universitario en Traducción, Mediación y Estudios 
Interculturales por la Junta de Facultad de la Facultad de Traducción e Inte
en su sesión de 20 de junio de 2017.

 Aprobación de la Memoria del Máster Universitario en Traducción, Mediación y Estudios 
Interculturales por la Comisión de Asuntos Académicos, delegada del Consejo de Gobierno de la 
UAB, en su sesión de 19 de septiembre 2017.

2.3. Coherencia de la propuesta con el potencial de la institución
La Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 
profesionales e investigadores de la traducción. El primer centro de formación de traductores en España 
se creó en la UAB, la antigua EUTI, Escuela Universitaria de Traducción y de Interpretación creada 1972,
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áster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales al cual extingue 
máster, es uno los másteres más antiguos de España y cuentan con reconocimiento nacional e 
internacional. Uno de los mejores referentes externos es la red European Master's in Translation
de la Dirección General de Traducción de la Comisión Europea. El EMT constituye un foro donde se 

universidades que son miembros de la red para intercambiar sus experiencias sobre la 
enseñanza de la traducción y discutir los programas futuros. Para su admisión, las universidades deben 
demostrar que sus programas reúnen una serie de criterios mínimos, es decir, que los cursos que 
imparten cubren un abanico amplio de competencias y que se hallan estructurados para subvenir las 
demandas del mercado. Sólo los miembros de la red reciben la marca de calidad del EMT (una marca de 

sde junio de 2012) y, a cambio, se espera de ellos que promuevan la ética 
de excelencia del EMT. El MUTIEI formó parte de la red del EMT durante el período 2011
máster se propone volver a formar parte del EMT. 

 
er Universitario en Traducción y Estudios Interculturales ha recibido la aprobación 

de Ordenación Académica de la FTI, integrada por la vicedecana de ordenación académica, los 
del centro, los coordinadores de los distintos másteres del centro, la 

dirección de los Departamentos vinculados a los másteres adscritos al Centro, representantes del 
profesorado vinculados a los estudios de Máster, representantes de los estudiantes de M
representantes de la Gestión Académica del Centro y Departamental. 

De la misma manera, el máster cumple con todos los criterios de aprobación de nuevas titulaciones 
recogidos en el documento marco de la arquitectura de titulaciones de la UAB que se
Claustro celebrado el 15 de marzo de 2017. 

elaboración del plan de estudios del máster ha contado con la participación de losp
especialidades de Master en Traducción, Interpretación y Estudios 

Interculturales que el nuevo máster mantiene. También con la participación de los
partamento de Traducción, Interpretación y Estudios de Asia Oriental 

en la docencia de la especialidad de investigación del máster.  Asimismo, se han tenido en cuenta las 
ción de los estudiantes sobre las asignaturas de las dos especialidades

Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales que el nuevo máster conserva

Procesos institucionales de aprobación del Plan de Estudios. 

En cuanto a la aprobación de la memoria y plan de estudios del Máster Universitario en Traducción 
Estudios Interculturales, previa al inicio del proceso externo de Verificación, se han producido hasta la 
fecha las siguientes aprobaciones: 

Aprobación de la Memoria del Máster Universitario en Traducción, Mediación y Estudios 
Interculturales por la Junta de Facultad de la Facultad de Traducción e Inte

20 de junio de 2017. 
Aprobación de la Memoria del Máster Universitario en Traducción, Mediación y Estudios 
Interculturales por la Comisión de Asuntos Académicos, delegada del Consejo de Gobierno de la 

19 de septiembre 2017. 

2.3. Coherencia de la propuesta con el potencial de la institución 
niversitat Autònoma de Barcelona (UAB) ha sido pionera en el ámbito de la formación de 

profesionales e investigadores de la traducción. El primer centro de formación de traductores en España 
se creó en la UAB, la antigua EUTI, Escuela Universitaria de Traducción y de Interpretación creada 1972,
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áster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales al cual extingue esta propuesta de 
y cuentan con reconocimiento nacional e 

European Master's in Translation (EMT) 
EMT constituye un foro donde se 

universidades que son miembros de la red para intercambiar sus experiencias sobre la 
enseñanza de la traducción y discutir los programas futuros. Para su admisión, las universidades deben 

s decir, que los cursos que 
imparten cubren un abanico amplio de competencias y que se hallan estructurados para subvenir las 
demandas del mercado. Sólo los miembros de la red reciben la marca de calidad del EMT (una marca de 

sde junio de 2012) y, a cambio, se espera de ellos que promuevan la ética 
de excelencia del EMT. El MUTIEI formó parte de la red del EMT durante el período 2011-2013.  El nuevo 

y Estudios Interculturales ha recibido la aprobación de la Comisión 
de Ordenación Académica de la FTI, integrada por la vicedecana de ordenación académica, los 

del centro, los coordinadores de los distintos másteres del centro, la 
dirección de los Departamentos vinculados a los másteres adscritos al Centro, representantes del 
profesorado vinculados a los estudios de Máster, representantes de los estudiantes de Máster y 

De la misma manera, el máster cumple con todos los criterios de aprobación de nuevas titulaciones 
recogidos en el documento marco de la arquitectura de titulaciones de la UAB que se aprobó en el 

ontado con la participación de losprofesores que 
especialidades de Master en Traducción, Interpretación y Estudios 

mantiene. También con la participación de los grupos de 
partamento de Traducción, Interpretación y Estudios de Asia Oriental que participan 

se han tenido en cuenta las 
especialidadesde Master en 

conserva.  

er Universitario en Traducción y 
proceso externo de Verificación, se han producido hasta la 

Aprobación de la Memoria del Máster Universitario en Traducción, Mediación y Estudios 
Interculturales por la Junta de Facultad de la Facultad de Traducción e Interpretación de la UAB, 

Aprobación de la Memoria del Máster Universitario en Traducción, Mediación y Estudios 
Interculturales por la Comisión de Asuntos Académicos, delegada del Consejo de Gobierno de la 

ha sido pionera en el ámbito de la formación de 
profesionales e investigadores de la traducción. El primer centro de formación de traductores en España 
se creó en la UAB, la antigua EUTI, Escuela Universitaria de Traducción y de Interpretación creada 1972, 



 

que se transformó posteriormente en Facultad de Traducción y de Interpretación en 
mismo año, 1992, se creó en la UAB el primer doctorado en Traducción e Interpretación en España; este 
doctorado con más de 20 años de experiencia ha sido re
antigua Mención de calidad desde el año 2003
El Máster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales (MUTIEI), 
propuesta de máster fue el primer máster sobre Traducción e Int
primeros a nivel estatal. El nuevo Máster en Traducción 
su experiencia en la formación de profesionales y de investigadores en 
mediación intercultural y los estudios interculturales. 
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que se transformó posteriormente en Facultad de Traducción y de Interpretación en 
mismo año, 1992, se creó en la UAB el primer doctorado en Traducción e Interpretación en España; este 
doctorado con más de 20 años de experiencia ha sido reconocido con la Mención de Excelencia y con la 

desde el año 2003.  
El Máster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales (MUTIEI), 

fue el primer máster sobre Traducción e Interpretación de la UAB y uno de los 
nuevo Máster en Traducción y Estudios Interculturales 

su experiencia en la formación de profesionales y de investigadores en el ámbito de la traducción, de la 
tercultural y los estudios interculturales.  
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que se transformó posteriormente en Facultad de Traducción y de Interpretación en el año 1992. Ese 
mismo año, 1992, se creó en la UAB el primer doctorado en Traducción e Interpretación en España; este 

conocido con la Mención de Excelencia y con la 

El Máster en Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales (MUTIEI), al cual extingue esta 
erpretación de la UAB y uno de los 
Interculturales recoge su herencia y 

el ámbito de la traducción, de la 



 

3. Competencias 

3.1. Objetivos generales del título

El objetivo del Máster en Traducción 
académicos e investigadores que puedan incorporarse 
actividades de investigación en el campo de la Traducción 

La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural, de orientación profesional, responde a la 
especialización que exige actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación 
intercultural que comporten los flujos migratorios. La especialidad, de perfil investigador, de 
Traductología y Estudios Interculturales tiene como objetivo 
de la investigación en Traductología, en los aspectos socioculturales del contacto entre culturas y en la 
transferencia intercultural. 

Resumen Objetivos (SET) 

El objetivo del Máster en Traducción 
académicos e investigadores que puedan incorporarse 
actividades de investigación en el campo de la Traducción 

La especialidad de Traducción y Mediación Interculturalresponde a la especialización que exige 
actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación intercultural que 
comporten los flujos migratorios. La especialidad 
objetivo formar especialistas del conocimiento en y de la investigación en Traductología, en los aspectos 
socioculturales del contacto entre culturas y en la transferencia intercultural.

 

3.2. Competencias 
Básicas 
B06 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.
B07 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolució
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio.
B08 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
B09 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambi
B10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.
 
Específicas  
E01. Integrar conocimientos para formular juicios sobre tem
interculturales. 
E02. Analizar distintos tipos de discurso en entornos interculturales.
E03. Identificar e interpretar adecuadamente elementos culturales.
E04. Resolver problemas relevantes de la traducción y argu
E05. Resolver problemas relevantes relacionados con la interculturalidad y argumentar las decisiones 
tomadas. 
E06. Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios para la traducción y los estudios 
interculturales.  
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Objetivos generales del título 

etivo del Máster en Traducción y Estudios Interculturales (MUTEI) es formar profesionales, 
académicos e investigadores que puedan incorporarse directamente en el mercado laboral o en 

n en el campo de la Traducción y los Estudios interculturales.

La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural, de orientación profesional, responde a la 
ctualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación 

intercultural que comporten los flujos migratorios. La especialidad, de perfil investigador, de 
Traductología y Estudios Interculturales tiene como objetivo formar especialistas del
de la investigación en Traductología, en los aspectos socioculturales del contacto entre culturas y en la 

etivo del Máster en Traducción y Estudios Interculturales (MUTEI) es formar profesionales, 
académicos e investigadores que puedan incorporarse directamente en el mercado laboral o en 

n en el campo de la Traducción y los Estudios interculturales.

d de Traducción y Mediación Interculturalresponde a la especialización que exige 
actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación intercultural que 

s migratorios. La especialidad Traductología y Estudios Interc
formar especialistas del conocimiento en y de la investigación en Traductología, en los aspectos 

socioculturales del contacto entre culturas y en la transferencia intercultural. 

comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
B07 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolució
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
B08 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 

a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambi

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

Integrar conocimientos para formular juicios sobre temas relevantes de la traducción y los estudios 

2. Analizar distintos tipos de discurso en entornos interculturales. 
3. Identificar e interpretar adecuadamente elementos culturales. 
4. Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar las decisiones tomadas.
5. Resolver problemas relevantes relacionados con la interculturalidad y argumentar las decisiones 

E06. Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios para la traducción y los estudios 
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y Estudios Interculturales (MUTEI) es formar profesionales, 
directamente en el mercado laboral o en 

nterculturales. 

La especialidad de Traducción y Mediación Intercultural, de orientación profesional, responde a la 
ctualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación 

intercultural que comporten los flujos migratorios. La especialidad, de perfil investigador, de 
formar especialistas del conocimiento en y 

de la investigación en Traductología, en los aspectos socioculturales del contacto entre culturas y en la 

y Estudios Interculturales (MUTEI) es formar profesionales, 
directamente en el mercado laboral o en 

nterculturales. 

d de Traducción y Mediación Interculturalresponde a la especialización que exige 
actualmente el mercado laboral de la traducción y la necesidad de mediación intercultural que 

Traductología y Estudios Interculturales tiene como 
formar especialistas del conocimiento en y de la investigación en Traductología, en los aspectos 

comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 

B07 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 

B08 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 

las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 

las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 

relevantes de la traducción y los estudios 

mentar las decisiones tomadas. 
5. Resolver problemas relevantes relacionados con la interculturalidad y argumentar las decisiones 

E06. Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios para la traducción y los estudios 



 

E07. Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o profesional en el ámbito de la traducción y los 
estudios interculturales. 
 
Resumen competencias específicas (SET)
El Máster en Traducción y Estudios Interculturales (MUTEI) capacita los estudiantes como profesionales, 
académicos e investigadores en el campo de la Traducción y los Estudios interculturales. Los estudiantes 
serán capaces de actuar en el proceso de la comuni
lingüísticos e interculturales y/o como investigadores. 
 
Generales/Transversales 
En los títulos de máster, la UAB trata como equivalentes los conceptos de competencia general y 
competencia transversal y po
competencias generales. 
 
GT01. Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica.
GT02. Desarrollar una perspectiva crítica frente a los discursos propios y ajenos.
GT03. Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la práctica profesional.
GT04. Actuar con responsabilidad social y ética.

4. Acceso y admisión de estudiantes
Perfil ideal del estudiante de ingreso

El perfil ideal del estudiante que desee acceder al máster es el de un titulado en cualquier titulación 
oficial, preferentemente en el ámbito de la Traducción o en grados afines (filologías, lenguas aplicadas, 
etc.), interesado en la Traducción y en la Med
investigación.  
 

4.1. Vías y requisitos de acceso 
 
Acceso: 
Para acceder al máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación 
Europeo de Educación Superior o de terceros países, que faculte en el mismo para el acceso a 
enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de tener que homologar sus títulos, previa 
comprobación por la universidad que aquellos titulados acreditan un nivel de formación equivalente
loscorrespondientes títulos universitarios oficiales españole
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implica, en ningún caso, la 
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que no sea el de cursar las enseñanzas de máster.
 
Normativa académica de la Universidad Autónoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 
regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio 
(Texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo 2011 y modificado por 
acuerdo de Consejo Social de 20 de junio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de julio 
de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobi
Gobierno de 25 de abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2012, por 
acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 14 de marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de junio 2013, por acuerdo 
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Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o profesional en el ámbito de la traducción y los 

Resumen competencias específicas (SET) 
Máster en Traducción y Estudios Interculturales (MUTEI) capacita los estudiantes como profesionales, 

académicos e investigadores en el campo de la Traducción y los Estudios interculturales. Los estudiantes 
serán capaces de actuar en el proceso de la comunicación intercultural como traductores, mediadores 
lingüísticos e interculturales y/o como investigadores.  

En los títulos de máster, la UAB trata como equivalentes los conceptos de competencia general y 
competencia transversal y por ello, en el apartado de competencias se detallan únicamente 

GT01. Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica. 
GT02. Desarrollar una perspectiva crítica frente a los discursos propios y ajenos. 

equipo y resolver posibles conflictos en la práctica profesional.
GT04. Actuar con responsabilidad social y ética. 

Acceso y admisión de estudiantes 
Perfil ideal del estudiante de ingreso 

El perfil ideal del estudiante que desee acceder al máster es el de un titulado en cualquier titulación 
oficial, preferentemente en el ámbito de la Traducción o en grados afines (filologías, lenguas aplicadas, 
etc.), interesado en la Traducción y en la Mediación Intercultural como profesión o como materia de 

 

Para acceder al máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio 
Europeo de Educación Superior o de terceros países, que faculte en el mismo para el acceso a 
enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 

spacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de tener que homologar sus títulos, previa 
comprobación por la universidad que aquellos titulados acreditan un nivel de formación equivalente
loscorrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implica, en ningún caso, la 
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 

no sea el de cursar las enseñanzas de máster. 

Normativa académica de la Universidad Autónoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 
regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real 

 
(Texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo 2011 y modificado por 
acuerdo de Consejo Social de 20 de junio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de julio 
de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2012, por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 25 de abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2012, por 
acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de 

de 14 de marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de junio 2013, por acuerdo 
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Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o profesional en el ámbito de la traducción y los 

Máster en Traducción y Estudios Interculturales (MUTEI) capacita los estudiantes como profesionales, 
académicos e investigadores en el campo de la Traducción y los Estudios interculturales. Los estudiantes 

cación intercultural como traductores, mediadores 

En los títulos de máster, la UAB trata como equivalentes los conceptos de competencia general y 
r ello, en el apartado de competencias se detallan únicamente 

 
equipo y resolver posibles conflictos en la práctica profesional. 

El perfil ideal del estudiante que desee acceder al máster es el de un titulado en cualquier titulación 
oficial, preferentemente en el ámbito de la Traducción o en grados afines (filologías, lenguas aplicadas, 

iación Intercultural como profesión o como materia de 

Para acceder al máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio 

Europeo de Educación Superior o de terceros países, que faculte en el mismo para el acceso a 
enseñanzas de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al 

spacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de tener que homologar sus títulos, previa 
comprobación por la universidad que aquellos titulados acreditan un nivel de formación equivalente a 

s y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implica, en ningún caso, la 
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 

Normativa académica de la Universidad Autónoma de Barcelona aplicable a los estudios universitarios 
regulados de conformidad con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real 

(Texto refundido aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de marzo 2011 y modificado por 
acuerdo de Consejo Social de 20 de junio de 2011, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de julio 

erno de 14 de marzo de 2012, por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 25 de abril de 2012, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 17 de julio de 2012, por 
acuerdo de la Comisión de Asuntos Académicos de 11 de febrero de 2013, por acuerdo de Consejo de 

de 14 de marzo de 2013, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de junio 2013, por acuerdo 



 

de 9 de octubre de 2013, por acuerdo de 10 de diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de Marzo de 2014, 
por acuerdo de 9 de abril de 2014, por acuerdo de 12 de junio de
2014, por acuerdo de 10 de diciembre de 2014, por acuerdo de 19 de marzo de 2015, por acuerdo de 10 
de mayo de 2016, por acuerdo de 14 de julio de 2016 y por acuerdo de 27 de septiembre de 2016)
 
Título IX, artículos 232 y 233 
 
Artículo 232. Preinscripción y acceso a los estudios oficiales de máster universitario
(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013)
 
1. Los estudiantes que deseen ser admitidos en una enseñanza oficial de máste
formalizar su preinscripción por los medios que la UAB determine. Esta preinscripción estará regulada, 
en periodos y fechas, en el calendario académico y administrativo.
2. Antes del inicio de cada curso académico, la UAB hará públi
cada máster universitario oficial, para cada uno de los periodos de preinscripción.
3. Para acceder a los estudios oficiales de máster es necesario que se cumpla alguno de los requisitos 
siguientes: 
 
a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro estado del EEES que faculte en este país para el acceso a 
estudios de máster. 
b) Estar en posesión de una titulación de países ext
título, previa comprobación por la Universidad de que el título acredite un nivel de formación 
equivalente al de los títulos universitarios oficiales españoles y que faculte, en su país de origen, para el
acceso a estudios de postgrado. Esta admisión no comportará, en ningún caso, la homologación del 
título previo ni su reconocimiento a otros efectos que los de cursar los estudios oficiales de máster.
 
4. Además de los requisitos de acceso establecidos en 
requisitos de admisión específicos que se consideren oportunos.
5. Cuando el número de candidatos que cumplan todos los requisitos de acceso supere el número de 
plazas que los estudios oficiales de máster ofre
aprobados e incluidos en la memoria del título.
6. Mientras haya plazas vacantes no se podrá denegar la admisión a ningún candidato que cumpla los 
requisitos de acceso generales y específicos, una v
 
Artículo 233. Admisión y matrícula en estudios de máster universitario oficial
(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013 y de 10 de mayo de 
2016) 
 
1. La admisión a un 
a propuesta de la comisión responsable de los estudios de máster del centro. En la resolución de 
admisión se indicará, si es necesario, la obligación de cursar determinados complementos de formación
según la formación previa acreditada por el candidato.
2. Los candidatos admitidos deberán formalizar su matrícula al comienzo de cada curso académico y en 
el plazo indicado por el centro responsable de la matrícula. En caso de no formalizarse en este pl
deberán volver a solicitar la admisión.
 
Admisión  
 
Para cursar el máster el estudiante 
DELE C1 a través de la presentación de un certificado reconocido por la Asociación de Centros 
Lenguas en la Enseñanza Superior 
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de 9 de octubre de 2013, por acuerdo de 10 de diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de Marzo de 2014, 
por acuerdo de 9 de abril de 2014, por acuerdo de 12 de junio de 2014, por acuerdo de 22 de Julio de 
2014, por acuerdo de 10 de diciembre de 2014, por acuerdo de 19 de marzo de 2015, por acuerdo de 10 
de mayo de 2016, por acuerdo de 14 de julio de 2016 y por acuerdo de 27 de septiembre de 2016)

Artículo 232. Preinscripción y acceso a los estudios oficiales de máster universitario
(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013)

1. Los estudiantes que deseen ser admitidos en una enseñanza oficial de máste
formalizar su preinscripción por los medios que la UAB determine. Esta preinscripción estará regulada, 
en periodos y fechas, en el calendario académico y administrativo.
2. Antes del inicio de cada curso académico, la UAB hará público el número de plazas que ofrece para 
cada máster universitario oficial, para cada uno de los periodos de preinscripción.
3. Para acceder a los estudios oficiales de máster es necesario que se cumpla alguno de los requisitos 

ión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro estado del EEES que faculte en este país para el acceso a 

b) Estar en posesión de una titulación de países externos al EEES, sin la necesidad de homologación del 
título, previa comprobación por la Universidad de que el título acredite un nivel de formación 
equivalente al de los títulos universitarios oficiales españoles y que faculte, en su país de origen, para el
acceso a estudios de postgrado. Esta admisión no comportará, en ningún caso, la homologación del 
título previo ni su reconocimiento a otros efectos que los de cursar los estudios oficiales de máster.

4. Además de los requisitos de acceso establecidos en el Real Decreto 1393/2007, se podrán fijar los 
requisitos de admisión específicos que se consideren oportunos. 
5. Cuando el número de candidatos que cumplan todos los requisitos de acceso supere el número de 
plazas que los estudios oficiales de máster ofrecen, se utilizarán los criterios de selección previamente 
aprobados e incluidos en la memoria del título. 
6. Mientras haya plazas vacantes no se podrá denegar la admisión a ningún candidato que cumpla los 
requisitos de acceso generales y específicos, una vez finalizado el último periodo de preinscripción.

Artículo 233. Admisión y matrícula en estudios de máster universitario oficial 
(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013 y de 10 de mayo de 

1. La admisión a un máster universitario oficial será resuelta por el rector,
a propuesta de la comisión responsable de los estudios de máster del centro. En la resolución de 
admisión se indicará, si es necesario, la obligación de cursar determinados complementos de formación
según la formación previa acreditada por el candidato. 
2. Los candidatos admitidos deberán formalizar su matrícula al comienzo de cada curso académico y en 
el plazo indicado por el centro responsable de la matrícula. En caso de no formalizarse en este pl
deberán volver a solicitar la admisión. 

Para cursar el máster el estudiante tendrá que acreditar un nivel de español 
a través de la presentación de un certificado reconocido por la Asociación de Centros 

Lenguas en la Enseñanza Superior  (ACLES, https://acles.es/es/acreditaciones, apartado “Normativa y 
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de 9 de octubre de 2013, por acuerdo de 10 de diciembre de 2013, por acuerdo de 5 de Marzo de 2014, 
2014, por acuerdo de 22 de Julio de 

2014, por acuerdo de 10 de diciembre de 2014, por acuerdo de 19 de marzo de 2015, por acuerdo de 10 
de mayo de 2016, por acuerdo de 14 de julio de 2016 y por acuerdo de 27 de septiembre de 2016) 

Artículo 232. Preinscripción y acceso a los estudios oficiales de máster universitario 
(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013) 

1. Los estudiantes que deseen ser admitidos en una enseñanza oficial de máster universitario deberán 
formalizar su preinscripción por los medios que la UAB determine. Esta preinscripción estará regulada, 
en periodos y fechas, en el calendario académico y administrativo. 

co el número de plazas que ofrece para 
cada máster universitario oficial, para cada uno de los periodos de preinscripción. 
3. Para acceder a los estudios oficiales de máster es necesario que se cumpla alguno de los requisitos 

ión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 
educación superior perteneciente a otro estado del EEES que faculte en este país para el acceso a 

ernos al EEES, sin la necesidad de homologación del 
título, previa comprobación por la Universidad de que el título acredite un nivel de formación 
equivalente al de los títulos universitarios oficiales españoles y que faculte, en su país de origen, para el 
acceso a estudios de postgrado. Esta admisión no comportará, en ningún caso, la homologación del 
título previo ni su reconocimiento a otros efectos que los de cursar los estudios oficiales de máster. 

el Real Decreto 1393/2007, se podrán fijar los 

5. Cuando el número de candidatos que cumplan todos los requisitos de acceso supere el número de 
cen, se utilizarán los criterios de selección previamente 

6. Mientras haya plazas vacantes no se podrá denegar la admisión a ningún candidato que cumpla los 
ez finalizado el último periodo de preinscripción. 

(Artículo modificado por acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 2013 y de 10 de mayo de 

máster universitario oficial será resuelta por el rector, 
a propuesta de la comisión responsable de los estudios de máster del centro. En la resolución de 
admisión se indicará, si es necesario, la obligación de cursar determinados complementos de formación, 

2. Los candidatos admitidos deberán formalizar su matrícula al comienzo de cada curso académico y en 
el plazo indicado por el centro responsable de la matrícula. En caso de no formalizarse en este plazo 

de español equivalente al diploma 
a través de la presentación de un certificado reconocido por la Asociación de Centros de 

, apartado “Normativa y 



 

Tablas de certificados reconocidos por 
Traducción y Mediación Intercultural el estudiante habrá de acreditar los niveles C1 y HSK 5 para las 
combinaciones lingüísticas inglés
 
Para cursar la especialidad Traductología y 
acredite un nivel de conocimiento del inglés equivalente al 
para las lenguas (MECR). 
 
En resumen, el nivel de lenguas exigido para cada especialidad 
 

 Especialidad Traducción y Mediación Intercultural

o Combinación lingüística Inglés 

 Español 
 Inglés – 

 
o Combinación lingüística Chino

 Español 
 Chino- HSK 5

 
 Especialidad Traductología y Estudios Interculturales

o Español - Nivel C1
o Inglés - Nivel B2 

 
Los estudiantes deberán presentar el título obtenido, un certificado del expediente académico y el 
correspondiente certificado acreditativ
 
Dentro de las acciones de tutorización, se realiza una entrevista con la coordinación del máster, previa a 
la matrícula, para orientar a los estudiantes sobre las diferentes especialidades a escoger
los posibles complementos de formación a cursar
 
Resolución de la admisión 
La admisión la resuelve la rectora según el acuerdo de la Comisión de Ordenación Académica del centro. 
Esta comisión está formada por: 
 

a) Vicedecana de Ordenación Académica (preside la Comisión);
b) Los 2 coordinadores de titulación del centro; 
c) Los 4 coordinadores de los distintos másteres del centro;
d) La dirección de los departamentos vinculados a los másteres adscritos al centro (1) 
e) 5 representantes del profesorado 
f) 1 representante de los estudiantes de máster 
g) 1 representante de la Gestión Académica del centro y departamental. 

 
Criterios de selección 
En el caso de que el número de inscritos supere el de plazas ofrecidas, la adju
de acuerdo a los siguientes criterios de prelación:
 

1. Titulados en Traducción e Interpretación o equivalentes extranjeras 
2. Conocimiento de lenguas superior al requerido en la admisión
3. Expediente académico  
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Tablas de certificados reconocidos por ACLES”).Respecto a las lenguas extranjeras, en la especialidad de 
Traducción y Mediación Intercultural el estudiante habrá de acreditar los niveles C1 y HSK 5 para las 

binaciones lingüísticas inglés-español y chino-español respectivamente.  

la especialidad Traductología y Estudios Interculturales será necesario que el estudiante 
imiento del inglés equivalente al nivel B2 del Marco europeo de referencia 

En resumen, el nivel de lenguas exigido para cada especialidad es el siguiente: 

Especialidad Traducción y Mediación Intercultural 

Combinación lingüística Inglés - Español 

Español – Nivel C1 
 Nivel C1 

Combinación lingüística Chino- Español 

 – Nivel C1 
HSK 5 

Especialidad Traductología y Estudios Interculturales 

Nivel C1 
 

Los estudiantes deberán presentar el título obtenido, un certificado del expediente académico y el 
correspondiente certificado acreditativo de lenguas. 

Dentro de las acciones de tutorización, se realiza una entrevista con la coordinación del máster, previa a 
la matrícula, para orientar a los estudiantes sobre las diferentes especialidades a escoger
los posibles complementos de formación a cursar. 

La admisión la resuelve la rectora según el acuerdo de la Comisión de Ordenación Académica del centro. 
Esta comisión está formada por:  

Académica (preside la Comisión); 
Los 2 coordinadores de titulación del centro;  
Los 4 coordinadores de los distintos másteres del centro; 
La dirección de los departamentos vinculados a los másteres adscritos al centro (1) 
5 representantes del profesorado vinculados a los estudios de máster,  
1 representante de los estudiantes de máster  
1 representante de la Gestión Académica del centro y departamental.  

En el caso de que el número de inscritos supere el de plazas ofrecidas, la adjudicación de plazas se hará 
de acuerdo a los siguientes criterios de prelación: 

Titulados en Traducción e Interpretación o equivalentes extranjeras  50%
Conocimiento de lenguas superior al requerido en la admisión  30%

      20%
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las lenguas extranjeras, en la especialidad de 
Traducción y Mediación Intercultural el estudiante habrá de acreditar los niveles C1 y HSK 5 para las 

nterculturales será necesario que el estudiante 
arco europeo de referencia 

Los estudiantes deberán presentar el título obtenido, un certificado del expediente académico y el 

Dentro de las acciones de tutorización, se realiza una entrevista con la coordinación del máster, previa a 
la matrícula, para orientar a los estudiantes sobre las diferentes especialidades a escoger y determinar 

La admisión la resuelve la rectora según el acuerdo de la Comisión de Ordenación Académica del centro. 

La dirección de los departamentos vinculados a los másteres adscritos al centro (1)  

dicación de plazas se hará 

50% 
30% 
20% 



 

 
Se considerará que los estudiantes tienen un nivel superior al requerido, cuando acrediten los niveles 
siguientes: 

 Especialidad Traducción y Mediación Intercultural
o Combinación lingüística Inglés 

 Español 
 Inglés – 

 
o Combinación lingüística Chino

 Español 
 Chino- HSK 6

 Especialidad Traductología y Estudios Interculturales

o Español - Nivel C2
o Inglés - Nivel C1 o C2

 
Se ponderará del modo siguiente: 15% para el español y 15% para la lengua extranjera, dando un total
del 30%. 
 
Complementos de formación 
Los estudiantes del máster, dependiendo de la titulación previa adquirida y previa revisión 
individualizada del expediente académico por parte de la Comisión 
cursar complementos de formación:

 
 

 
Titulación oficial en 
Traducción e Interpretación 

No necesitan

Titulación oficial en 
Filología o equivalentes 
extranjeras   

Si no tienen 
traducción, se aplican los 
complementos del resto de 
titulados
 

Resto de titulados Combinación lingüística chino
español
(chino)
curso, primer semestre de
en Traducción e Interpretación; 6 
créditos
 
Combinación lingüística inglés
español
castellano)
curso, primer semestre 
en Traducción e Interpretación; 6 
créditos
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nsiderará que los estudiantes tienen un nivel superior al requerido, cuando acrediten los niveles 

Especialidad Traducción y Mediación Intercultural 
Combinación lingüística Inglés - Español 

Español – Nivel C2 
 Nivel C2 

lingüística Chino- Español 

Español – Nivel C2 
HSK 6 

Especialidad Traductología y Estudios Interculturales 

Nivel C2 
Nivel C1 o C2 

Se ponderará del modo siguiente: 15% para el español y 15% para la lengua extranjera, dando un total

Los estudiantes del máster, dependiendo de la titulación previa adquirida y previa revisión 
individualizada del expediente académico por parte de la Comisión del Máster, podrán
cursar complementos de formación: 

Especialidades 
Traducción y 

Mediación Intercultural 
Traductología y Estudios 

Interculturales

No necesitan No necesitan 

Si no tienen formación previa en 
traducción, se aplican los 
complementos del resto de 
titulados 
 

Si no tienen formación previa en 
traducción, se aplican los 
complementos del resto de 
titulados 
 

Combinación lingüística chino- 
español: Idioma y Traducción C5 
(chino).  Asignatura de cuarto 
curso, primer semestre del Grado 
en Traducción e Interpretación; 6 
créditos 
 
Combinación lingüística inglés-
español: Traducción B-A 1 (inglés-
castellano).  Asignatura de segundo 
curso, primer semestre del Grado 
en Traducción e Interpretación; 6 
créditos 
 

Historia de la traducción. 
Asignatura de segundo curso, 
primer semestre del Grado en 
Traducción e Interpretación. 
créditos 

 

Teoría de la Traducción. 
Asignatura de tercer curso, 
primer semestre del Grado en 
Traducción e Interpretación. 
créditos 
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nsiderará que los estudiantes tienen un nivel superior al requerido, cuando acrediten los niveles 

Se ponderará del modo siguiente: 15% para el español y 15% para la lengua extranjera, dando un total 

Los estudiantes del máster, dependiendo de la titulación previa adquirida y previa revisión 
del Máster, podrán necesitar 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Traductología y Estudios 
Interculturales 

Si no tienen formación previa en 
traducción, se aplican los 
complementos del resto de 

Historia de la traducción. 
Asignatura de segundo curso, 
primer semestre del Grado en 
Traducción e Interpretación. 3 

Teoría de la Traducción. 
Asignatura de tercer curso, 
primer semestre del Grado en 
Traducción e Interpretación. 6 



 

4.2 Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación a los estudiantes de nuevo 
 
El Pla de Acción Tutorial de la UAB 
a la universidad, como las acciones asesoramiento y soporte a los estudiantes de la UAB en los 
diferentes aspectos de su aprendizaje y su desarrollo profesional inicial.
 
Sistemas generales de información
 
La UAB ofrece a todos los futuros estud
completa sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los 
servicios de la universidad. Los dos principales sistemas de información de la UAB son su pá
Oficina de Información. 
 
Información a través de la web de la UAB
estudios y el proceso de matrícula, así como toda la información de soporte al estudiante (becas, 
programas de movilidad, información sobre calidad docente…) en tres idiomas (catalán, castellano e 
inglés). Dentro de la web destaca el apart
más habituales. 
Para cada máster, el futuro estudiante dispone de una ficha individualizada que detalla el plan de 
estudios y toda la información académica y relativa a trámites y gestiones. Ca
de un formulario que permite al usuario plantear cualquier duda específica. Anualmente se atienden 
aproximadamente 25.000 consultas de grados a través de estos formularios web. 
 
Información a través de otros canales online y offlin
buscadores como Google para obtener información sobre programas concretos o cualquier otro aspecto 
relacionado con la oferta universitaria. La UAB dedica notables esfuerzos a que nuestra web obtenga un 
excelente posicionamiento orgánico en los buscadores, de manera que los potenciales estudiantes 
interesados en nuestra oferta la puedan encontrar fácilmente a partir de múltiples búsquedas 
relacionadas. La UAB tiene presencia en las principales redes sociales (Facebook
LinkedIn, YouTube…), mediante las cuales realiza también acciones informativas y da respuesta a las 
consultas que plantean los futuros estudiantes. La UAB edita numerosas publicaciones (catálogos, guías, 
presentaciones…) en soporte pa
en numerosos eventos tanto dentro del campus como fuera de él. 
Los estudiantes que muestran interés en recibir información por parte de la Universidad reciben en su 
correo electrónico las principales novedades y contenidos específicos como guías fáciles sobre becas y 
ayudas, movilidad internacional o prácticas en empresas e instituciones.
Asimismo, la UAB dispone de un equipo de comunicación que emite información a los medios y da 
respuesta a las solicitudes de éstos, de manera que la Universidad mantiene una importante presencia 
en los contenidos sobre educación universitaria, investigación y transferencia que se publican tanto en 
media online como offline, tanto a nivel nacional como i
UAB desarrolla también una importante inversión publicitaria para dar a conocer la institución, sus 
centros y sus estudios, tanto en medios online como offline, tanto a nivel nacional como internacional.
 
Orientación a la preinscripción universitaria
(Punto de información)que permite ofrecer una atención personalizada por 
presencial o bien a través del correo electrónico. Además, durante el período de preinscripción y 
matriculación, la UAB pone a disposición de los futuros estudiantes un servicio de atención telefónica de 
matrícula que atiende alrededor d
 
Actividades de promoción y orientación específicas

 Memoria de verificación del título 

Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación a los estudiantes de nuevo ingreso 

Pla de Acción Tutorial de la UAB contempla tanto las acciones de promoción, orientación y 
a la universidad, como las acciones asesoramiento y soporte a los estudiantes de la UAB en los 
diferentes aspectos de su aprendizaje y su desarrollo profesional inicial. 

Sistemas generales de información 

La UAB ofrece a todos los futuros estudiantes, de forma individualizada y personalizada, información 
completa sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los 
servicios de la universidad. Los dos principales sistemas de información de la UAB son su pá

web de la UAB: la web incluye información académica sobre
estudios y el proceso de matrícula, así como toda la información de soporte al estudiante (becas, 
programas de movilidad, información sobre calidad docente…) en tres idiomas (catalán, castellano e 
inglés). Dentro de la web destaca el apartado de preguntas frecuentes, que sirve para resolver las dudas 

Para cada máster, el futuro estudiante dispone de una ficha individualizada que detalla el plan de 
estudios y toda la información académica y relativa a trámites y gestiones. Cada ficha dispone además 
de un formulario que permite al usuario plantear cualquier duda específica. Anualmente se atienden 
aproximadamente 25.000 consultas de grados a través de estos formularios web. 

Información a través de otros canales online y offline: muchos futuros estudiantes recurren a 
buscadores como Google para obtener información sobre programas concretos o cualquier otro aspecto 
relacionado con la oferta universitaria. La UAB dedica notables esfuerzos a que nuestra web obtenga un 

icionamiento orgánico en los buscadores, de manera que los potenciales estudiantes 
interesados en nuestra oferta la puedan encontrar fácilmente a partir de múltiples búsquedas 
relacionadas. La UAB tiene presencia en las principales redes sociales (Facebook
LinkedIn, YouTube…), mediante las cuales realiza también acciones informativas y da respuesta a las 
consultas que plantean los futuros estudiantes. La UAB edita numerosas publicaciones (catálogos, guías, 
presentaciones…) en soporte papel para facilitar una información detallada que se distribuye después 
en numerosos eventos tanto dentro del campus como fuera de él.  
Los estudiantes que muestran interés en recibir información por parte de la Universidad reciben en su 

las principales novedades y contenidos específicos como guías fáciles sobre becas y 
ayudas, movilidad internacional o prácticas en empresas e instituciones. 
Asimismo, la UAB dispone de un equipo de comunicación que emite información a los medios y da 

esta a las solicitudes de éstos, de manera que la Universidad mantiene una importante presencia 
en los contenidos sobre educación universitaria, investigación y transferencia que se publican tanto en 
media online como offline, tanto a nivel nacional como internacional. Finalmente, podemos decir que la 
UAB desarrolla también una importante inversión publicitaria para dar a conocer la institución, sus 
centros y sus estudios, tanto en medios online como offline, tanto a nivel nacional como internacional.

Orientación a la preinscripción universitaria: la UAB cuenta con una oficina central de información 
que permite ofrecer una atención personalizada por 

presencial o bien a través del correo electrónico. Además, durante el período de preinscripción y 
matriculación, la UAB pone a disposición de los futuros estudiantes un servicio de atención telefónica de 
matrícula que atiende alrededor de 14.000 consultas entre junio y octubre de cada año.

Actividades de promoción y orientación específicas 
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Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 

contempla tanto las acciones de promoción, orientación y transición 
a la universidad, como las acciones asesoramiento y soporte a los estudiantes de la UAB en los 

iantes, de forma individualizada y personalizada, información 
completa sobre el acceso a la universidad, el proceso de matriculación, las becas, los estudios y los 
servicios de la universidad. Los dos principales sistemas de información de la UAB son su página web y la 

: la web incluye información académica sobre el acceso a los 
estudios y el proceso de matrícula, así como toda la información de soporte al estudiante (becas, 
programas de movilidad, información sobre calidad docente…) en tres idiomas (catalán, castellano e 

ado de preguntas frecuentes, que sirve para resolver las dudas 

Para cada máster, el futuro estudiante dispone de una ficha individualizada que detalla el plan de 
da ficha dispone además 

de un formulario que permite al usuario plantear cualquier duda específica. Anualmente se atienden 
aproximadamente 25.000 consultas de grados a través de estos formularios web.  

muchos futuros estudiantes recurren a 
buscadores como Google para obtener información sobre programas concretos o cualquier otro aspecto 
relacionado con la oferta universitaria. La UAB dedica notables esfuerzos a que nuestra web obtenga un 

icionamiento orgánico en los buscadores, de manera que los potenciales estudiantes 
interesados en nuestra oferta la puedan encontrar fácilmente a partir de múltiples búsquedas 
relacionadas. La UAB tiene presencia en las principales redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, 
LinkedIn, YouTube…), mediante las cuales realiza también acciones informativas y da respuesta a las 
consultas que plantean los futuros estudiantes. La UAB edita numerosas publicaciones (catálogos, guías, 

pel para facilitar una información detallada que se distribuye después 

Los estudiantes que muestran interés en recibir información por parte de la Universidad reciben en su 
las principales novedades y contenidos específicos como guías fáciles sobre becas y 

Asimismo, la UAB dispone de un equipo de comunicación que emite información a los medios y da 
esta a las solicitudes de éstos, de manera que la Universidad mantiene una importante presencia 

en los contenidos sobre educación universitaria, investigación y transferencia que se publican tanto en 
nternacional. Finalmente, podemos decir que la 

UAB desarrolla también una importante inversión publicitaria para dar a conocer la institución, sus 
centros y sus estudios, tanto en medios online como offline, tanto a nivel nacional como internacional. 

: la UAB cuenta con una oficina central de información 
que permite ofrecer una atención personalizada por teléfono, de forma 

presencial o bien a través del correo electrónico. Además, durante el período de preinscripción y 
matriculación, la UAB pone a disposición de los futuros estudiantes un servicio de atención telefónica de 

e 14.000 consultas entre junio y octubre de cada año. 



 

 
La UAB realiza actividades de promoción y orientación específicas con el objetivo de potenciar la 
orientación vocacional, es decir, ayudar a los estu
necesidades, intereses, gustos, preferencias y prioridades. Para ello se organizan una serie de 
actividades de orientación/información durante el curso académico con la finalidad de acercar los 
estudios de la UAB a los futuros estudiantes. Estas actividades se realizan tanto en el campus como 
fuera de él. 
 
En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con toda la información 
necesaria sobre los estudios y sobre la universidad (f
adaptados a las necesidades de información de este colectivo. Dentro de las actividades generales que 
se realizan en el campus de la UAB destacan:

o Las diferentes ferias de másteres que se ofrecen por 
diferentes actividades de orientación que van desde la atención personalizada de cada 
estudiante interesado con el coordinador del máster hasta el formato de conferencia, pasando 
por exposiciones temporales de la of
los que se está trabajando desde la oferta de másteres.

Entre las principales actividades de orientación general de la UAB que se realizan fuera del campus 
destacan: 

o Presencia de la UAB en las 
 
La web acoge también un apartado denominado 
actividades de orientación e información que se organizan a nivel de universidad como a nivel de centro 
y de sus servicios.  
 
Sistemas de información y orientación específicos del título

El sistema de acción tutorial del máster se inicia con el seguimiento por correo electrónico de la 
prematrícula. Este seguimiento es largo y exhaustivo como consecuencia de la procedencia 
mayoritariamente internacional y extracomunitaria de nuestros estudi
obtención visados) y al elevado número de solicitudes (242, en el último curso).  
Antes de la matrícula los estudiantes pasan una tutoría individual con la coordinadora en la que se 
asesora sobre las materias optativas y
una sesión de bienvenida a la que asisten los estudiantes y el profesorado del máster en la que se ofrece 
información de tipo académico y administrativo sobre el Máster, la Facultad y la
curso la Facultad impulsa dos actuaciones para dar a conocer la oferta de máster a los estudiantes de 
grado. Una está organizada por 
facultad a cargo de los coordinadores
mesas redondas con estudiantes que están cursando los másteres. 
Durante todo el curso lacoordinador
desean información sobre el Máster y responde los correos numerosos que llegan solicitando detalles 
sobre el mismo. 
La página web Máster ofrece
preinscripción, matrícula, horarios, profesorado, aulario, etc.
Mientras existió la oficina de la UAB en Shangai
a universidades de la R.P. China, con entrevistas a los posibles candidatos
visitas fueron muy positivas (algunos alumnos se desplazan desde una distancia imp
realizarlas) y sin duda contribuyeronal aumento de las solicitudes de 
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La UAB realiza actividades de promoción y orientación específicas con el objetivo de potenciar la 
orientación vocacional, es decir, ayudar a los estudiantes a elegir el máster que mejor se ajuste a sus 
necesidades, intereses, gustos, preferencias y prioridades. Para ello se organizan una serie de 
actividades de orientación/información durante el curso académico con la finalidad de acercar los 

de la UAB a los futuros estudiantes. Estas actividades se realizan tanto en el campus como 

En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con toda la información 
necesaria sobre los estudios y sobre la universidad (folletos, guías, presentaciones, audiovisuales...) 
adaptados a las necesidades de información de este colectivo. Dentro de las actividades generales que 
se realizan en el campus de la UAB destacan: 

Las diferentes ferias de másteres que se ofrecen por Facultades. En éstas jornadas se ofrecen 
diferentes actividades de orientación que van desde la atención personalizada de cada 
estudiante interesado con el coordinador del máster hasta el formato de conferencia, pasando 
por exposiciones temporales de la oferta de másteres o bien de los campos de investigación en 
los que se está trabajando desde la oferta de másteres. 

Entre las principales actividades de orientación general de la UAB que se realizan fuera del campus 

Presencia de la UAB en las principales ferias de educación a nivel nacional e internacional.

La web acoge también un apartado denominado Visita la UAB, dónde se encuentran todas las 
des de orientación e información que se organizan a nivel de universidad como a nivel de centro 

Sistemas de información y orientación específicos del título 

El sistema de acción tutorial del máster se inicia con el seguimiento por correo electrónico de la 
prematrícula. Este seguimiento es largo y exhaustivo como consecuencia de la procedencia 
mayoritariamente internacional y extracomunitaria de nuestros estudiantes (solicitud de cartas para la 
obtención visados) y al elevado número de solicitudes (242, en el último curso).  
Antes de la matrícula los estudiantes pasan una tutoría individual con la coordinadora en la que se 
asesora sobre las materias optativas y se supervisa la matrícula. Antes del inicio de las clases s

da a la que asisten los estudiantes y el profesorado del máster en la que se ofrece 
información de tipo académico y administrativo sobre el Máster, la Facultad y la

impulsa dos actuaciones para dar a conocer la oferta de máster a los estudiantes de 
grado. Una está organizada por el Decanato y consiste en la presentación de los másteres que ofrece la 

ordinadores. La otra la organiza el consejo de estudiantes y consiste en unas 
mesas redondas con estudiantes que están cursando los másteres.  

oordinadora atiende las consultas y peticiones de los alumnos de Grado que 
ación sobre el Máster y responde los correos numerosos que llegan solicitando detalles 

ofrece información actualizada del contenido, condiciones 
preinscripción, matrícula, horarios, profesorado, aulario, etc. 

la oficina de la UAB en Shangaise realizaron varias visitas de prospección e información 
a universidades de la R.P. China, con entrevistas a los posibles candidatos al Máster

muy positivas (algunos alumnos se desplazan desde una distancia imp
contribuyeronal aumento de las solicitudes de matrícula posterior
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La UAB realiza actividades de promoción y orientación específicas con el objetivo de potenciar la 
diantes a elegir el máster que mejor se ajuste a sus 

necesidades, intereses, gustos, preferencias y prioridades. Para ello se organizan una serie de 
actividades de orientación/información durante el curso académico con la finalidad de acercar los 

de la UAB a los futuros estudiantes. Estas actividades se realizan tanto en el campus como 

En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con toda la información 
olletos, guías, presentaciones, audiovisuales...) 

adaptados a las necesidades de información de este colectivo. Dentro de las actividades generales que 

Facultades. En éstas jornadas se ofrecen 
diferentes actividades de orientación que van desde la atención personalizada de cada 
estudiante interesado con el coordinador del máster hasta el formato de conferencia, pasando 

erta de másteres o bien de los campos de investigación en 

Entre las principales actividades de orientación general de la UAB que se realizan fuera del campus 

a nivel nacional e internacional. 

, dónde se encuentran todas las 
des de orientación e información que se organizan a nivel de universidad como a nivel de centro 

El sistema de acción tutorial del máster se inicia con el seguimiento por correo electrónico de la 
prematrícula. Este seguimiento es largo y exhaustivo como consecuencia de la procedencia 

antes (solicitud de cartas para la 
obtención visados) y al elevado número de solicitudes (242, en el último curso).   
Antes de la matrícula los estudiantes pasan una tutoría individual con la coordinadora en la que se 

Antes del inicio de las clases se realiza 
da a la que asisten los estudiantes y el profesorado del máster en la que se ofrece 

 Universidad. Durante el 
impulsa dos actuaciones para dar a conocer la oferta de máster a los estudiantes de 

consiste en la presentación de los másteres que ofrece la 
. La otra la organiza el consejo de estudiantes y consiste en unas 

atiende las consultas y peticiones de los alumnos de Grado que 
ación sobre el Máster y responde los correos numerosos que llegan solicitando detalles 

, condiciones de acceso, 

de prospección e información 
al Máster. En general, estas 

muy positivas (algunos alumnos se desplazan desde una distancia importante para poder 
matrícula posteriores. 



 

4.3. Acciones de apoyo y orientación
 
Proceso de acogida del estudiante de la UAB
 
La UAB, a partir de la admisión al máster, efectúa un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo 
acceso: 

1. Comunicación personalizada de la admisión por correo electrónico
2. Soporte en el resto de trámites relacionados con la matrícula y acceso a la universidad.
3. Tutorías previas a la matricula con la coordinación del máster para orientar de forma 

personalizada a cada alumno.

International Welcome Days son las jornadas de bienv
se trata de una semana de actividades, talleres y charlas en las que se ofrece una primera introducción a 
la vida académica, social y cultural del campus para los estudiantes recién llegados, también son u
buena manera de conocer a otros estudiantes de la UAB, tanto locales como internacionales. Se realizan 
dos, una en septiembre y otra en febrero, al inicio de cada semestre. 

Servicios de atención y orientación al estudiante de la UAB 
 
La UAB cuenta con los siguientes servicios de atención y orientación a los estudiantes:
 
Web de la UAB: engloba toda la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo 
varias posibilidades de navegación: temática, siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo 
en la universidad (estudiar, investigar y vivir) o por perfiles (cad
portal adaptado a sus necesidades). En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la 
actualidad universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, 
la organización de la universidad y los servicios a disposición de los estudiantes.  La 
estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de los procesos. 
La personalización de los contenidos y el acceso di
principales ventajas que ofrece. La intranet es accesible a través del portal externo de estudiantes y está 
estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar 
trabajo, participar y gestiones. 
 
Punto de información (INFO UAB
ámbito relacionado con la vida académi
transportes, etc.  
 
International Welcome Point (IWP)
administración antes de la llegada (información sobre visados y soporte en incidencias, información 
práctica, asistencia a becarios internacionales de postgrado),
y registro de entrada para estudiantes de intercambio y personal invitado) y durante la estancia (apoyo 
en la renovación de autorización de estancia por estudios y autorizaciones de trabajo, resolución de 
incidencias y coordinación entre las diversas unidades de la UAB y soporte a becarios internacionales de 
posgrado). 
 
 Servicios de alojamiento 
 Servicios de orientación e inserción laboral
 Servicio asistencial de salud 
 Unidad de Asesoramiento Psicopedagógi
 Servicio en Psicología y Logopedia (SiPeP)

 Memoria de verificación del título 

Acciones de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados 

Proceso de acogida del estudiante de la UAB 

La UAB, a partir de la admisión al máster, efectúa un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo 

Comunicación personalizada de la admisión por correo electrónico 
Soporte en el resto de trámites relacionados con la matrícula y acceso a la universidad.
Tutorías previas a la matricula con la coordinación del máster para orientar de forma 
personalizada a cada alumno. 

son las jornadas de bienvenida a los estudiantes internacionales de la UAB, 
se trata de una semana de actividades, talleres y charlas en las que se ofrece una primera introducción a 
la vida académica, social y cultural del campus para los estudiantes recién llegados, también son u
buena manera de conocer a otros estudiantes de la UAB, tanto locales como internacionales. Se realizan 
dos, una en septiembre y otra en febrero, al inicio de cada semestre.  

Servicios de atención y orientación al estudiante de la UAB  

los siguientes servicios de atención y orientación a los estudiantes:

engloba toda la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo 
varias posibilidades de navegación: temática, siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo 
en la universidad (estudiar, investigar y vivir) o por perfiles (cada colectivo universitario cuenta con un 
portal adaptado a sus necesidades). En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la 
actualidad universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, 

rganización de la universidad y los servicios a disposición de los estudiantes.  La 
estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de los procesos. 
La personalización de los contenidos y el acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las 
principales ventajas que ofrece. La intranet es accesible a través del portal externo de estudiantes y está 
estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar 

Punto de información (INFO UAB):ofrece orientación personalizada en todas las consultas de cualquier 
ámbito relacionado con la vida académica como los estudios, los servicios de la universidad, las becas, 

International Welcome Point (IWP): ofrece servicios a estudiantes, profesores y personal de 
administración antes de la llegada (información sobre visados y soporte en incidencias, información 
práctica, asistencia a becarios internacionales de postgrado), a la llegada (procedimientos de extranjería 
y registro de entrada para estudiantes de intercambio y personal invitado) y durante la estancia (apoyo 
en la renovación de autorización de estancia por estudios y autorizaciones de trabajo, resolución de 

ncias y coordinación entre las diversas unidades de la UAB y soporte a becarios internacionales de 

Servicios de orientación e inserción laboral 
 

Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico 
Servicio en Psicología y Logopedia (SiPeP) 
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La UAB, a partir de la admisión al máster, efectúa un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo 

Soporte en el resto de trámites relacionados con la matrícula y acceso a la universidad. 
Tutorías previas a la matricula con la coordinación del máster para orientar de forma 

enida a los estudiantes internacionales de la UAB, 
se trata de una semana de actividades, talleres y charlas en las que se ofrece una primera introducción a 
la vida académica, social y cultural del campus para los estudiantes recién llegados, también son una 
buena manera de conocer a otros estudiantes de la UAB, tanto locales como internacionales. Se realizan 

los siguientes servicios de atención y orientación a los estudiantes: 

engloba toda la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo 
varias posibilidades de navegación: temática, siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo 

a colectivo universitario cuenta con un 
portal adaptado a sus necesidades). En el portal de estudiantes se recoge la información referente a la 
actualidad universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera universitaria, 

rganización de la universidad y los servicios a disposición de los estudiantes.  La intranet de los 
estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de información y la gestión de los procesos. 

recto a muchas aplicaciones son algunas de las 
principales ventajas que ofrece. La intranet es accesible a través del portal externo de estudiantes y está 
estructurada con los siguientes apartados: portada, recursos para el estudio, lenguas, becas, buscar 

ofrece orientación personalizada en todas las consultas de cualquier 
ca como los estudios, los servicios de la universidad, las becas, 

ofrece servicios a estudiantes, profesores y personal de 
administración antes de la llegada (información sobre visados y soporte en incidencias, información 

a la llegada (procedimientos de extranjería 
y registro de entrada para estudiantes de intercambio y personal invitado) y durante la estancia (apoyo 
en la renovación de autorización de estancia por estudios y autorizaciones de trabajo, resolución de 

ncias y coordinación entre las diversas unidades de la UAB y soporte a becarios internacionales de 



 

 Servicio de actividad física 
 Servicio de Lenguas 
 Fundación Autónoma Solidaria
 Promoción cultural 
 Unidad de Dinamización Comunitaria 

 
 

Específicos del título 
 
El Máster tiene un sistema de tutorías obligatorias previas a la matrícula en 
estas tutorías se elabora una ficha de cada estudiante y se comprueba que la selección de la 
especialidad ha sido la correcta, informándole con detalle de las dificultades y
firmada por el coordinador o la coodinadora
La primera semana de clase hay una sesión de presentación del Máster a todos los alumnos
ofrece información sobre los  contenido
académicas (asistencia, redacción de trabaj
sobre los estudios en la UAB. Los coordinadores de las distintas especialidades exponen a continuación, 
en sus grupos respectivos, las características y programas de cada una de ellas. 
El coordinador o coordinadora del  Máster está en contacto permanente (por email, por teléfono o en 
las horas de despacho) con los alumnos para resolver sus dudas y peticiones o para dirigirlos a los 
profesores docentes de cada asignatura específica. 
gestión académica para resolver las dudas y conflictos con los estudiantes, durante la matrícula y a lo 
largo de todo el curso. 
Como consecuencia del elevado 
complicaciones que se gestionan desde la coordinación del master: 
becas o gestiones con las universidades de origen de los estudiantes
(oficina de estudiantes internacion
(alojamiento, permiso de residencia, etc.); algunas de estas gestiones, en especial las referentes a los 
permisos de residencia, necesitan de certificaciones de la buena marcha de los 
constatación de estar los alumnos matriculados en 2 años académicos si es el caso, etc.
El coordinador o coordinadora del Máster también orienta a los alumnos en la elección de los temas 
para sus trabajos de fin de Máster y 
aquellos que desean obtener información sobre el mismo o continuar sus estudios en la UAB a través de 
él. A menudo también debe facilitar información y referencias a los alumnos que quieren seguir su 
carrera académica en otras universidades.
Desde la gestión académica se 
para la obtención del título cuando está próximo a acabar el curso. 
 

4.4. Criterios y procedimientos de transferencia y 
Consultar Títol III. Transferència i reconeixement de crèdits

 

Reconocimiento de títulos propios anteriores 
No se contempla 
 
Reconocimiento de experiencia profesional 
No se contempla 
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Fundación Autónoma Solidaria (discapacidad y voluntariado) 

Unidad de Dinamización Comunitaria  

El Máster tiene un sistema de tutorías obligatorias previas a la matrícula en la gestión a
una ficha de cada estudiante y se comprueba que la selección de la 

especialidad ha sido la correcta, informándole con detalle de las dificultades y de los
o la coodinadora es imprescindible para realizar la matrícula.

La primera semana de clase hay una sesión de presentación del Máster a todos los alumnos
contenidos, los programas, el profesorado, etc.

académicas (asistencia, redacción de trabajos, presencialidad, plagio, etc.) e informaciones prácticas 
sobre los estudios en la UAB. Los coordinadores de las distintas especialidades exponen a continuación, 
en sus grupos respectivos, las características y programas de cada una de ellas.  

coordinadora del  Máster está en contacto permanente (por email, por teléfono o en 
las horas de despacho) con los alumnos para resolver sus dudas y peticiones o para dirigirlos a los 
profesores docentes de cada asignatura específica. Lacoordinación del Máster hace de enlace con 

cadémica para resolver las dudas y conflictos con los estudiantes, durante la matrícula y a lo 

elevado número de estudiantes extranjeros (más del 50%), 
complicaciones que se gestionan desde la coordinación del master: cartas para acompañar la petición de 

gestiones con las universidades de origen de los estudiantes. El International Welcome Point 
(oficina de estudiantes internacionales) de la UAB orienta a los alumnos a su llegada y en otras gestiones 
(alojamiento, permiso de residencia, etc.); algunas de estas gestiones, en especial las referentes a los 
permisos de residencia, necesitan de certificaciones de la buena marcha de los 
constatación de estar los alumnos matriculados en 2 años académicos si es el caso, etc.

del Máster también orienta a los alumnos en la elección de los temas 
para sus trabajos de fin de Máster y les pone en contacto con el programa de Doctorado a todos 
aquellos que desean obtener información sobre el mismo o continuar sus estudios en la UAB a través de 
él. A menudo también debe facilitar información y referencias a los alumnos que quieren seguir su 

ica en otras universidades. 
Desde la gestión académica se organiza una sesión de orientación sobre los trámites administrativos 

cuando está próximo a acabar el curso.  

Criterios y procedimientos de transferencia y reconocimiento de créditos 
Títol III. Transferència i reconeixement de crèdits 

 
Reconocimiento de títulos propios anteriores  

Reconocimiento de experiencia profesional  
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la gestión académica. En 
una ficha de cada estudiante y se comprueba que la selección de la 

de los contenidos. La ficha 
matrícula. 

La primera semana de clase hay una sesión de presentación del Máster a todos los alumnos en la cual se 
profesorado, etc., con recomendaciones 

os, presencialidad, plagio, etc.) e informaciones prácticas 
sobre los estudios en la UAB. Los coordinadores de las distintas especialidades exponen a continuación, 

 
coordinadora del  Máster está en contacto permanente (por email, por teléfono o en 

las horas de despacho) con los alumnos para resolver sus dudas y peticiones o para dirigirlos a los 
del Máster hace de enlace con la 

cadémica para resolver las dudas y conflictos con los estudiantes, durante la matrícula y a lo 

estudiantes extranjeros (más del 50%), hay una serie de 
cartas para acompañar la petición de 

El International Welcome Point 
ales) de la UAB orienta a los alumnos a su llegada y en otras gestiones 

(alojamiento, permiso de residencia, etc.); algunas de estas gestiones, en especial las referentes a los 
permisos de residencia, necesitan de certificaciones de la buena marcha de los estudios, de la 
constatación de estar los alumnos matriculados en 2 años académicos si es el caso, etc. 

del Máster también orienta a los alumnos en la elección de los temas 
acto con el programa de Doctorado a todos 

aquellos que desean obtener información sobre el mismo o continuar sus estudios en la UAB a través de 
él. A menudo también debe facilitar información y referencias a los alumnos que quieren seguir su 

organiza una sesión de orientación sobre los trámites administrativos 



 

5. PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN
 
Descripción de la estructura del máster
 
El máster es de 60 créditos a cursar en un único curso en dos semestres de 30 créditos cada uno
objetivo del Másterde Traduccióny EstudiosInterculturaleses formarprofesionales
investigadores quepuedaninsertarsedirectamente en el mercadolaboral o en actividadesde 
investigaciónen el campode la Traducción y losEstudios 
El Máster consta de dos especialidades, una enfocada al ejercicio profesional, 
Intercultural, y otra a la investigación, Traductología y Estudios Interculturales.
escoger una de las dos especialidades, obligatoriamente. 
Intercultural responde a la especialización que exige actualmente el mercado laboral de la traducción, y 
la necesidad de mediación intercultural que comportan los flujos migratorios.
Traductología y Estudios Interculturales responde a la consolidación de las disciplinas 
Estudios interculturales como campos científicos. Tiene por 
conocimiento y la investigación
culturas y en la transferencia intercultural.

En el máster se contemplan dos lenguas B (chino e inglés) y una lengua A (español).

Definiciones de lenguas A y B.  

Lengua A: Lengua materna, o con dominio similar a la lengua materna. 

Lengua B: Lengua extranjera.  

 
TABLA 1. Resumen de lo

 
TIPO DE MÓDULO
Obligatorio
Optativ
Trabajo de Fin de 
ECTS TOTALES

 
La Universitat Autònoma de Barcelona aprobó el Marco para la elaboración de los planes de estudios de 
másteres universitarios, en Comisión de Asuntos Académicos, delegada de Consejo de Gobierno, de 21 
de marzo de 2006, modificado posteriormente en Comisión de Asuntos Académicos de 1
2008, y en Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2011 y 13 de julio de 2011.
 
En este documento se define el módulo como la unidad básica de formación, matrícula y evaluación, 
para todos los másteres de la Universidad.
 
Por todo ello, en la introducción del plan de estudios en el nuevo aplicativo RUCT, los módulos de los 
másteres de la UAB se introducirán en el apartado correspondiente a “Nivel 2” y “Nivel 3”.
 
 

5.1. Módulos que componen el plan de estudios
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PLANIFICACIÓN DE LA TITULACIÓN 

Descripción de la estructura del máster 

El máster es de 60 créditos a cursar en un único curso en dos semestres de 30 créditos cada uno
Traduccióny EstudiosInterculturaleses formarprofesionales

investigadores quepuedaninsertarsedirectamente en el mercadolaboral o en actividadesde 
investigaciónen el campode la Traducción y losEstudios interculturales. 

pecialidades, una enfocada al ejercicio profesional, 
Intercultural, y otra a la investigación, Traductología y Estudios Interculturales.  El estudiante tendrá que 
escoger una de las dos especialidades, obligatoriamente. La especialidad de Traducción y Mediación 
Intercultural responde a la especialización que exige actualmente el mercado laboral de la traducción, y 
la necesidad de mediación intercultural que comportan los flujos migratorios.

nterculturales responde a la consolidación de las disciplinas 
Estudios interculturales como campos científicos. Tiene por objetivo formar especialistas

n en Traductología, en los aspectos sociocultural
ncia intercultural. 

En el máster se contemplan dos lenguas B (chino e inglés) y una lengua A (español).

Lengua A: Lengua materna, o con dominio similar a la lengua materna.  

TABLA 1. Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS a cursar por el estudiante

TIPO DE MÓDULO ECTS 
Obligatorios  15 
Optativos  30 
Trabajo de Fin de Máster 15 
ECTS TOTALES 60 

Barcelona aprobó el Marco para la elaboración de los planes de estudios de 
másteres universitarios, en Comisión de Asuntos Académicos, delegada de Consejo de Gobierno, de 21 
de marzo de 2006, modificado posteriormente en Comisión de Asuntos Académicos de 1
2008, y en Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2011 y 13 de julio de 2011. 

En este documento se define el módulo como la unidad básica de formación, matrícula y evaluación, 
para todos los másteres de la Universidad. 

ntroducción del plan de estudios en el nuevo aplicativo RUCT, los módulos de los 
másteres de la UAB se introducirán en el apartado correspondiente a “Nivel 2” y “Nivel 3”.

5.1. Módulos que componen el plan de estudios 
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El máster es de 60 créditos a cursar en un único curso en dos semestres de 30 créditos cada uno. El 
Traduccióny EstudiosInterculturaleses formarprofesionales, académicose 

investigadores quepuedaninsertarsedirectamente en el mercadolaboral o en actividadesde 

Traducción y Mediación 
El estudiante tendrá que 

ad de Traducción y Mediación 
Intercultural responde a la especialización que exige actualmente el mercado laboral de la traducción, y 
la necesidad de mediación intercultural que comportan los flujos migratorios.La especialidad de 

nterculturales responde a la consolidación de las disciplinas de Traductología y 
objetivo formar especialistas del 

s socioculturales del contacto entre 

En el máster se contemplan dos lenguas B (chino e inglés) y una lengua A (español). 

y distribución en créditos ECTS a cursar por el estudiante 

Barcelona aprobó el Marco para la elaboración de los planes de estudios de 
másteres universitarios, en Comisión de Asuntos Académicos, delegada de Consejo de Gobierno, de 21 
de marzo de 2006, modificado posteriormente en Comisión de Asuntos Académicos de 15 de abril de 

En este documento se define el módulo como la unidad básica de formación, matrícula y evaluación, 

ntroducción del plan de estudios en el nuevo aplicativo RUCT, los módulos de los 
másteres de la UAB se introducirán en el apartado correspondiente a “Nivel 2” y “Nivel 3”. 



 

Módulos comunes de ambas especialidades

M1: Bases para el estudio de la Traducción, la Traductología y los 

M8: Trabajo de fin de máster 

Módulosde la especialidad Traducción y Mediación Intercultural

Módulo 2: MediaciónIntercultural 

Módulo 3: Traducción especializada 

Módulo 4: Interpretaciónen los serv

Módulosde la especialidad Traductología y Estudios Interculturales

Módulo 5: Fundamentos de la Traduc

Módulo 6: Ámbitos de investigación

Módulo 7: Iniciación a la investigación.

 
TABLA 2. Secuenciación del Plan de Estudios 

Módulos y distribución por semestre
 
Especialidad: Traducción y Mediación Intercultural
 
 

 1r semestre

Módulo ECTS 

M1: Bases para el 
estudio de la 
Traducción, la 
Traductología y los 
Estudios 
InterculturalesB-A 

 
15 

M2: Mediación 
Intercultural y 
Traducción B-A 

 
15 

Total semestre 

 

  
 
*OB especialidad 
 
Especialidad: Traductología y Estudios Interculturales
 

 1r semestre

Módulo 
ECTS 

M1: Bases para el estudio 
de la Traducción, la 
Traductología y 
losEstudios 
InterculturalesB-A  

 
15 
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comunes de ambas especialidades 

Bases para el estudio de la Traducción, la Traductología y los Estudios Interculturales

de la especialidad Traducción y Mediación Intercultural 

ntercultural yTraducciónB-A. 

n especializada jurídica, técnica y audiovisualB-A.  

s servicios públicosB-A. 

de la especialidad Traductología y Estudios Interculturales 

s de la Traductología y delos Estudios Interculturales.  

investigación de la Traductología y delos Estudios Intercultural

: Iniciación a la investigación. 

TABLA 2. Secuenciación del Plan de Estudios  

Módulos y distribución por semestre: 

Especialidad: Traducción y Mediación Intercultural 

1r semestre  2º semestre
A 

cursar 
Carácter Módulo ECTS 

15 OB 

M3: Traducción 
especializada jurídica, 
técnica y audiovisual 
B-A 

 
15 

15 OT* 
M4: Interpretación en 
los servicios públicosB-
A 

 
15 

30  

 
M8: Trabajo de Fin de 
Máster 
 

 
15 

  Total semestre  

: Traductología y Estudios Interculturales 

1r semestre  2º semestre
 A 

cursar 
Carácter Módulo 

15 OB 
M7: Iniciación a la 
investigación  
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InterculturalesB-A 

nterculturales. 

2º semestre 
 A 

cursar 
Carácter 

15 OT 

15 OB 

30  

2º semestre 
ECTS A 

cursar 
Carácter 

 
6 

6 OT* 



 

M5: Fundamentos de la 
Traductología y de los 
Estudios Interculturales  

 
 

9 

M6: Ámbitos de 
investigación de la 
Traductología y de los 
Estudios Interculturales 
(anual) 

 
 

15 

Total semestre  
 
*OB especialidad 
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9 OT* 

 
M8: Trabajo de Fin de 
Máster 
 

6 OT* 

M6: Ámbitos de 
investigación de la 
Traductología y de los 
Estudios Interculturales 
(anual) 

30  Total semestre 
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15 

15 OB 

15 9 OT* 

 30  



 

TABLA 4: Distribución de competencias

 
 

B0
6 

B0
7 

B0
8 

B0
9 

B0
10

 

M1 X X X X 

M2  X X X 

M3  X X X 

M4  X X X 

M5 X X X X 

M6 X X X X 

M7 X X X X 

M8 X X X X 

 

5.2./5.3. Coherencia interna entre competencias, modalidades, actividades formativas y actividades 
de evaluación. Planificación temporal de las actividades formativas.

 
Metodologías docentes que se utilizarán en la 

 Clases magistrales 
 Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios
 Exposiciones orales  
 Elaboración de trabajos 
 Realización de actividades prácticas
 Lectura de libros/artículos/informes de interés
 Prácticas de aula 
 Presentación oral de trabajos
 Tutorías 
 Elaboración de la memor

 
Para más información sobre la planificación docente consultar Documento "
acadèmiques en la planificació docent dels estudis UAB
 
Actividades de evaluación que se utilizarán en la titulación:

 Asistencia y participación activa en clase
 Entrega de informes/trabajos
 Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos 
 Carpeta del estudiante 
 Presentación oral de trabajos 
 Realización de Prácticas 
 Asistencia y participación activa en tutorías
 Proyecto de trabajo de investigación
 Memoria escrita del Trabajo de fin d
 Defensa del trabajo de fin de máster
 Fichas de lectura de libros/artículos/informes de interés
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TABLA 4: Distribución de competencias-módulos 
 

B0
10

 

E0
1 

E0
2 

E0
3 

E0
4 

E0
5 

E0
6 

E0
7 

G
T0

1 

X X X X   X X X

X X  X X X X   

X X X X X  X   

X X   X X X   

X X   X X X   

X X X X   X   

X       X X

X    X X  X X

Coherencia interna entre competencias, modalidades, actividades formativas y actividades 
. Planificación temporal de las actividades formativas. 

Metodologías docentes que se utilizarán en la titulación: 

Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios 

 
Realización de actividades prácticas 
Lectura de libros/artículos/informes de interés 

trabajos 

Elaboración de la memoria del Trabajo de Fin de Máster 

Para más información sobre la planificación docente consultar Documento "
adèmiques en la planificació docent dels estudis UAB" publicado en el web de la UAB

Actividades de evaluación que se utilizarán en la titulación: 
Asistencia y participación activa en clase 
Entrega de informes/trabajos 
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos  

Presentación oral de trabajos  
 

Asistencia y participación activa en tutorías 
Proyecto de trabajo de investigación 
Memoria escrita del Trabajo de fin de máster  
Defensa del trabajo de fin de máster 

de libros/artículos/informes de interés 
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G
T0

1 

G
T0

2 

G
TO

3 

G
T0

4  

X X X X  

  X X  

  X X  

  X X  

 X  X  

     

X X    

X X  X  

Coherencia interna entre competencias, modalidades, actividades formativas y actividades 

Para más información sobre la planificación docente consultar Documento "Consideracions 
" publicado en el web de la UAB 



 

 
Módulo 1: Bases para el estudio de la Traducción, la Traductología y los 
InterculturalesB-A  

ECTS:  15 
Idioma/s:  Inglés, chino
Org. Temporal  Semestral 

Descripción 

El objetivo general de este módulo es que los alumnos se familiaricen con 
los aspectos de la interculturalidad y pluralidad, y con el papel de la 
traducción como mediación lingüística imprescindible. Estos fundamentos 
van desde los aspectos antropológicos a las diferencias culturales en 
distintos continentes y países en tanto que ba
traducción e interpretación, e incluyen conocer los parámetros del 
análisis del discurso para poder relacionarlo con las coordenadas espacio
temporales de donde ha surgido, y proceder luego a su correcta 
interpretación y traslación.
Por otra parte, este módulo también pretende que los alumnos adquieran 
las bases metodológicas fundamentales
habilidades para el buen uso de los recursos de documentación y 
tecnológicos más apropiados, ya sea en un entorno profesional
traducción especializada, o en los ámbitos de investigación de la 
traductología y de los 
 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 
 
 

Básicas  

B06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

B07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación d

B09 

Q
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida autodirigido o autónomo

Específicas 

E01 

E01.01 

E01.02 

E01.03 

E02 
E02.01 
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Bases para el estudio de la Traducción, la Traductología y los Estudios 

Carácter  OB 
chino, castellano y catalán 

 Secuencia dentro del Plan  
El objetivo general de este módulo es que los alumnos se familiaricen con 

aspectos de la interculturalidad y pluralidad, y con el papel de la 
traducción como mediación lingüística imprescindible. Estos fundamentos 
van desde los aspectos antropológicos a las diferencias culturales en 
distintos continentes y países en tanto que bases para la correcta 
traducción e interpretación, e incluyen conocer los parámetros del 
análisis del discurso para poder relacionarlo con las coordenadas espacio
temporales de donde ha surgido, y proceder luego a su correcta 
interpretación y traslación. 

r otra parte, este módulo también pretende que los alumnos adquieran 
s bases metodológicas fundamentales, así como conocimientos 

habilidades para el buen uso de los recursos de documentación y 
tecnológicos más apropiados, ya sea en un entorno profesional
traducción especializada, o en los ámbitos de investigación de la 
raductología y de los estudios interculturales. 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación.
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida autodirigido o autónomo 

Específicas  
Integrarconocimientos para formular juicios sobre tem
relevantes de la traducción y los estudios interculturales.
Demostrar conocimientos relacionados con la interculturalidad 
y la pluralidad lingüística. 
Argumentar el papel de la traducción como mediación 
lingüística en un contexto intercultural. 
Identificar las referencias teóricas para analizar los problemas 
más relevantes de la traducción y los estudios interculturales.
Analizar distintos tipos de discurso en entornos interculturales.
Diferenciar distintos géneros textuales. 
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Estudios 

Semestre 1 
El objetivo general de este módulo es que los alumnos se familiaricen con 

aspectos de la interculturalidad y pluralidad, y con el papel de la 
traducción como mediación lingüística imprescindible. Estos fundamentos 
van desde los aspectos antropológicos a las diferencias culturales en 

ses para la correcta 
traducción e interpretación, e incluyen conocer los parámetros del 
análisis del discurso para poder relacionarlo con las coordenadas espacio-
temporales de donde ha surgido, y proceder luego a su correcta 

r otra parte, este módulo también pretende que los alumnos adquieran 
así como conocimientos 

habilidades para el buen uso de los recursos de documentación y 
tecnológicos más apropiados, ya sea en un entorno profesionalizador de 
traducción especializada, o en los ámbitos de investigación de la 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 

ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 

contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 

limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 

e sus conocimientos y juicios.  
ue los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 

conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 

Integrarconocimientos para formular juicios sobre temas 
y los estudios interculturales. 

Demostrar conocimientos relacionados con la interculturalidad 

el papel de la traducción como mediación 

Identificar las referencias teóricas para analizar los problemas 
más relevantes de la traducción y los estudios interculturales. 

discurso en entornos interculturales. 



 

E02.02 

E02.03 

E03 

E03. 01 

E06 

E06.01 

E06.02 

E07 

E07.01 

Generales/Transversales
GT01 Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica

GT02 
Desarrollar una perspectiva crítica frente
y ajenos

GT03 
Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la práctica 
profesional

GT04 Actuar con responsabilidad social y ética

Actividades 
Formativas 

 
Horas 
% presencialidad

Metodologías 
docentes  

 Clases magistrales
 Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios
 Exposiciones orales 
 Elaboración de trabajos
 Realización de actividades prácticas
 Lectura de libros/artículos/informes de interés

Actividades de 
evaluación 

 

Asistencia y participación activa en clase
Entrega de informes/trabajos
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos
Carpeta del estudiante

Observaciones  
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Distinguir y aplicar distintos parámetros de análisis del discurso
Distinguir las referencias teóricas relevantes para analizar 
mecanismos discursivos. 
Identificar e interpretar adecuadamente elementos culturales.
Distinguir los distintos elementos culturales y explicar su 
función en un determinado contexto. 
Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales.
Identificar los recursos de documentación especializados más 
adecuados para distintas funciones. 
Utilizar los recursos necesarios para resolver problemas 
derivados de la interculturalidad y la pluralidad lingüística.
Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o 
profesional en el ámbito de la traducción y los estudios 
interculturales. 
Demostrar que se dominan las bases metodológicas
elaborar un trabajo académico o profesional en el ámbito de la 
traducción y los estudios interculturales. 

Generales/Transversales 
Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica
Desarrollar una perspectiva crítica frente a los discursos propios 
y ajenos. 
Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la práctica 
profesional. 
Actuar con responsabilidad social y ética. 

Dirigidas Supervisadas
90 30 

presencialidad 100% 10 % 
Clases magistrales 
Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios
Exposiciones orales  
Elaboración de trabajos 
Realización de actividades prácticas 
Lectura de libros/artículos/informes de interés 

Asistencia y participación activa en clase 
Entrega de informes/trabajos 
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos 
Carpeta del estudiante 
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Distinguir y aplicar distintos parámetros de análisis del discurso 
Distinguir las referencias teóricas relevantes para analizar 

Identificar e interpretar adecuadamente elementos culturales. 
Distinguir los distintos elementos culturales y explicar su 

Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales. 
Identificar los recursos de documentación especializados más 

Utilizar los recursos necesarios para resolver problemas 
y la pluralidad lingüística. 

Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o 
profesional en el ámbito de la traducción y los estudios 

dominan las bases metodológicas para 
elaborar un trabajo académico o profesional en el ámbito de la 

Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica 
a los discursos propios 

Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la práctica 

Supervisadas Autónomas 
255 
0% 

Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios 

Peso Nota 
Final 

10-15% 
40 % 

 40 % 
5-10 % 



 

 
Módulo 2: Mediación Intercultural y 

ECTS:  15 
Idioma/s:  Inglés, chino, castellano y catalán
Org. Temporal  Semestral

Descripción 

El objetivo general de este módulo es que 
los fundamentos de la traducción
recursos tecnológicos que se utilizan. 
siguientes: conocer los 
desarrollar l
inversa) 
especializados de diferentes campos de especialidad
conocimientos y habilidades
recursos tecnológicos más apropiados en un entorno de traducción 
especializada.

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 
 
 

Básicas  

B07 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución 
poco conocidos dentro d
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 

B09 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá 
gran medida autodirigido o autónomo

Específicas 

E01 

E01.04 

E03 

E03.02 

E04 

E04.01 

E05 

E05.01 

E05.02 

E06 

E06.03 
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ntercultural y TraducciónB-A 

Carácter  OT (OB de especialidad)
Inglés, chino, castellano y catalán 
Semestral Secuencia dentro del Plan  
El objetivo general de este módulo es que los alumnos se familiaricen con 
los fundamentos de la traducción, de la interpretación de enlac
recursos tecnológicos que se utilizan. Los contenidos generales son los 
siguientes: conocer los fundamentos de la interpretación de enlace
desarrollar la capacidad de resolver problemas de traducción 
inversa) de textos generales de tipologías diferentes y de textos 
especializados de diferentes campos de especialidad
conocimientos y habilidades fundamentales para el buen uso de lo
recursos tecnológicos más apropiados en un entorno de traducción 
especializada. 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 

plicación de sus conocimientos y juicios.  
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá 
gran medida autodirigido o autónomo 

Específicas  
Integrar conocimientos para formular juicios sobre temas 
relevantes de la traducción y los estudios interculturales
Demostrar conocimientos propios de la traducción y de la 
interpretación de enlace. 
Identificar e interpretar adecuadamente elementos 
culturales. 
Distinguir los distintos elementos culturales
la traducción y la mediación intercultural
función en un determinado contexto. 
Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar 
las decisiones tomadas. 
Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de la 
traducción. 
Resolver problemas relevantes relacionados con la 
interculturalidad y argumentar las decisiones tomadas.
Identificar problemas relacionados con la interculturalidad.
Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de 
los estudios interculturales. 
Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales.
Utilizar los recursos propios de la traducción.
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(OB de especialidad) 

Semestre 1 
los alumnos se familiaricen con 

de la interpretación de enlace y los 
Los contenidos generales son los 

fundamentos de la interpretación de enlace; 
a capacidad de resolver problemas de traducción (directa e 

de textos generales de tipologías diferentes y de textos 
especializados de diferentes campos de especialidad y adquirir los 

fundamentales para el buen uso de los 
recursos tecnológicos más apropiados en un entorno de traducción 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
entornos nuevos o 

e contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 

Integrar conocimientos para formular juicios sobre temas 
y los estudios interculturales. 

Demostrar conocimientos propios de la traducción y de la 

Identificar e interpretar adecuadamente elementos 

Distinguir los distintos elementos culturales relevantes para 
la traducción y la mediación intercultural y explicar su 

Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar 

Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de la 

relevantes relacionados con la 
interculturalidad y argumentar las decisiones tomadas. 
Identificar problemas relacionados con la interculturalidad. 
Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de 

Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales. 
Utilizar los recursos propios de la traducción. 



 

Generales/transversales

GT03 

GT04 

Actividades 
Formativas 

 
Horas 
% presencialidad

Metodologías 
docentes  

 Clases magistrales
 Clases de resolución de 
 Exposiciones orales 
 Elaboración de trabajos
 Realización de actividades prácticas
 Lectura de libros/artículos/informes de interés

Actividades de 
evaluación 

 

Asistencia y participación activa en clase
Entrega de informes/trabajos
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos
Carpeta del estudiante

Observaciones  
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Generales/transversales 
Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos 
práctica profesional. 
Actuar con responsabilidad social y ética. 

Dirigidas Supervisadas
90 30 

presencialidad 100% 10 % 
Clases magistrales 
Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios
Exposiciones orales  
Elaboración de trabajos 
Realización de actividades prácticas 
Lectura de libros/artículos/informes de interés 

Asistencia y participación activa en clase 
Entrega de informes/trabajos 
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos 
Carpeta del estudiante 
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Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la 

Supervisadas Autónomas 
255 
0% 

problemas/casos/ejercicios 

Peso Nota 
Final 

10-15% 
40 % 

 40 % 
5-10 % 



 

 
Módulo 3: Traducción Especializada 

ECTS:  15 
Idioma/s:  Inglés, chino, castellano y catalán
Org. Temporal  Semestral

Descripción 

El objetivo general de este módulo es que los estudiantes aprendan a 
llevar a cabo traducciones especializadas en los ámbitos jurídico, 
y audiovisual.
jurídicos, técnicos y audiovisuales en su combinación lingüística, detectar 
y resolver los problemas que se presentan para traducir textos 
especializados jurídicos, técnico
lingüística y conocer los aspectos principales del mercado laboral en los 
ámbitos de la traducción especializada jurídica, técnica y audiovisual en 
su combinación lingüística. 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 
 
 

Básicas  

B07 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la a

B09 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimien
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en 

Específicas 

E01 

E01.05 

E02 

E02.04 

E03 

E03.02 

E03.03 

E03.04 

E04 

E04.02 

E06 
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specializada Jurídica, Técnica y AudiovisualB-A 

Carácter  OT 
Inglés, chino, castellano y catalán 
Semestral Secuencia dentro del Plan  
El objetivo general de este módulo es que los estudiantes aprendan a 
llevar a cabo traducciones especializadas en los ámbitos jurídico, 
y audiovisual. Los contenidos generales son los siguientes: traducir textos 
jurídicos, técnicos y audiovisuales en su combinación lingüística, detectar 
y resolver los problemas que se presentan para traducir textos 
especializados jurídicos, técnicos y audiovisuales en su combinación 
lingüística y conocer los aspectos principales del mercado laboral en los 
ámbitos de la traducción especializada jurídica, técnica y audiovisual en 
su combinación lingüística.  

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida autodirigido o autónomo 

Específicas  
Integrar conocimientos para formular juicios sobre tema
relevantes de la traducción y los estudios interculturales.
Demostrar conocimientos propios de traducción 
especializada jurídica, técnica y audiovisual. 
Analizar distintos tipos de discurso en entornos 
interculturales. 
Diferenciar distintos géneros textuales propios de los 
ámbitos jurídico, técnico y audiovisual. 
Identificar e interpretar adecuadamente elementos 
culturales. 
Identificar la función de elementos culturales en textos 
jurídicos. 
Identificar la función de elementos culturales en textos 
técnicos. 
Identificar la función de elementos culturales en textos 
audiovisuales. 
Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar 
las decisiones tomadas.  
Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de 
traducción especializada jurídica, técnica y audiovisual.
Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales
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Semestre 2 
El objetivo general de este módulo es que los estudiantes aprendan a 
llevar a cabo traducciones especializadas en los ámbitos jurídico, técnico 

Los contenidos generales son los siguientes: traducir textos 
jurídicos, técnicos y audiovisuales en su combinación lingüística, detectar 
y resolver los problemas que se presentan para traducir textos 

s y audiovisuales en su combinación 
lingüística y conocer los aspectos principales del mercado laboral en los 
ámbitos de la traducción especializada jurídica, técnica y audiovisual en 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 

plicación de sus conocimientos y juicios.  
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 

tos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 

para formular juicios sobre temas 
y los estudios interculturales. 

Demostrar conocimientos propios de traducción 

Analizar distintos tipos de discurso en entornos 

Diferenciar distintos géneros textuales propios de los 

Identificar e interpretar adecuadamente elementos 

Identificar la función de elementos culturales en textos 

Identificar la función de elementos culturales en textos 

Identificar la función de elementos culturales en textos 

Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar 

Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de 
traducción especializada jurídica, técnica y audiovisual. 

tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales. 



 

E06.04 

Generales/transversales

GT03 

GT04 

Actividades 
Formativas 

 
Horas 
% presencialidad

Metodologías 
docentes  

 Clases magistrales
 Clases de 
 Exposiciones orales 
 Elaboración de trabajos
 Realización de actividades prácticas
 Lectura de libros/artículos/informes de interés

Actividades de 
evaluación 

 

Asistencia y participación activa en 
Entrega de informes/trabajos
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos
Realización de Prácticas
Presentación oral de trabajos
Carpeta del estudiante

Observaciones  
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Utilizar los recursos propios de la traducción especializada 
jurídica, técnica y audiovisual. 

Generales/transversales 
Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la 
práctica profesional. 
Actuar con responsabilidad social y ética. 

Dirigidas Supervisadas
90 30 

% presencialidad 100% 10 % 
Clases magistrales 
Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios
Exposiciones orales  
Elaboración de trabajos 
Realización de actividades prácticas 
Lectura de libros/artículos/informes de interés 

Asistencia y participación activa en clase 
Entrega de informes/trabajos 
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos 
Realización de Prácticas 
Presentación oral de trabajos 
Carpeta del estudiante 
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Utilizar los recursos propios de la traducción especializada 

conflictos en la 

Supervisadas Autónomas 
255 
0% 

resolución de problemas/casos/ejercicios 

Peso Nota 
Final 

5-10% 
25-50 % 

 25-40 % 
10-25 % 

10% 
5% 



 

Módulo 4: Interpretación en los 

ECTS:  15 
Idioma/s:  Inglés, chino, castellano y catalán
Org. Temporal  Semestral

Descripción 

El objetivo general de este módulo es que los alumnos desarrollen las 
competencias necesarias para ejercer de intérpretes en el ámbito de los 
servicios públicos (hospitales, escuelas, comisarías de policía, juzgados, 
oficinas de atención al ciudadano, etc.
Los contenidos generales son los siguientes: conocer las especificidades 
de esta actividad dentro de los estudios de traducción e interpretación; 
analizar su evolución tanto a nivel nacional como internacional; conocer 
el rol del intérprete en los serv
familiarizarse con los aspectos profesionales ligados a esta actividad 
emergente; adquirir un conocimiento profundo del funcionamiento y 
estructura de los distintos ámbitos de actuación; aprender a gestionar la 
terminología especializada, así como los recursos documentales 
existentes; aprender a utilizar correctamente las técnicas y herramientas 
propias de la interpretación de enlace o bilateral; adquirir los 
conocimientos y habilidades necesarios para poder actuar d
lingüístico y cultural entre la administración pública y la población 
extranjera. 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 
 
 

Básicas  

B07 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la a

B09 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimien
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en 

Específicas 

E01 Integrar conocimientos para formular juicios sobre temes 
relevantes de la traducción y los estudios interculturales

E01.06 Demostrar conocimientos propios de interpret
servicios 

E04 Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar las 
decisiones tomadas.

E04.03 Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de 
interpretación en los servicios públicos.

E05 
Resolver problemas relevantes relacionados
interculturalidad y argumentar las decisiones tomadas.

E05.03 Valorar el impacto de las especificidades culturales en 
interpretaciones en los servicios públicos.

E06 Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la 
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Interpretación en los Servicios PúblicosB-A 

Carácter  OT 
Inglés, chino, castellano y catalán 
Semestral Secuencia dentro del Plan  
El objetivo general de este módulo es que los alumnos desarrollen las 
competencias necesarias para ejercer de intérpretes en el ámbito de los 
servicios públicos (hospitales, escuelas, comisarías de policía, juzgados, 
oficinas de atención al ciudadano, etc.).  
Los contenidos generales son los siguientes: conocer las especificidades 
de esta actividad dentro de los estudios de traducción e interpretación; 
analizar su evolución tanto a nivel nacional como internacional; conocer 
el rol del intérprete en los servicios públicos, así como su deontología; 
familiarizarse con los aspectos profesionales ligados a esta actividad 
emergente; adquirir un conocimiento profundo del funcionamiento y 
estructura de los distintos ámbitos de actuación; aprender a gestionar la 

inología especializada, así como los recursos documentales 
existentes; aprender a utilizar correctamente las técnicas y herramientas 
propias de la interpretación de enlace o bilateral; adquirir los 
conocimientos y habilidades necesarios para poder actuar d
lingüístico y cultural entre la administración pública y la población 
extranjera.  

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida autodirigido o autónomo 

Específicas  
Integrar conocimientos para formular juicios sobre temes 
relevantes de la traducción y los estudios interculturales
Demostrar conocimientos propios de interpret
servicios públicos. 
Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar las 
decisiones tomadas. 
Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de 
interpretación en los servicios públicos. 
Resolver problemas relevantes relacionados
interculturalidad y argumentar las decisiones tomadas.
Valorar el impacto de las especificidades culturales en 
interpretaciones en los servicios públicos. 
Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales. 
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Semestre 2 
El objetivo general de este módulo es que los alumnos desarrollen las 
competencias necesarias para ejercer de intérpretes en el ámbito de los 
servicios públicos (hospitales, escuelas, comisarías de policía, juzgados, 

Los contenidos generales son los siguientes: conocer las especificidades 
de esta actividad dentro de los estudios de traducción e interpretación; 
analizar su evolución tanto a nivel nacional como internacional; conocer 

icios públicos, así como su deontología; 
familiarizarse con los aspectos profesionales ligados a esta actividad 
emergente; adquirir un conocimiento profundo del funcionamiento y 
estructura de los distintos ámbitos de actuación; aprender a gestionar la 

inología especializada, así como los recursos documentales 
existentes; aprender a utilizar correctamente las técnicas y herramientas 
propias de la interpretación de enlace o bilateral; adquirir los 
conocimientos y habilidades necesarios para poder actuar de enlace 
lingüístico y cultural entre la administración pública y la población 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
en entornos nuevos o 

poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 

plicación de sus conocimientos y juicios.  
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 

tos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 

Integrar conocimientos para formular juicios sobre temes 
relevantes de la traducción y los estudios interculturales. 
Demostrar conocimientos propios de interpretación en los 

Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar las 

Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de 

Resolver problemas relevantes relacionados con la 
interculturalidad y argumentar las decisiones tomadas. 
Valorar el impacto de las especificidades culturales en 

Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
 



 

E06.05 
Utilizar los recursos propios de la interpretación en los servicios 
públicos.

Generales/transversales

GT03 Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la práctica 
profesional

GT04 Actuar 

Actividades 
Formativas 

 
Horas 
% presencialidad

Metodologías 
docentes  

 Clases magistrales
 Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios
 Prácticas de aula
 Lectura de libros/artículos/informes de interés.

Actividades de 
evaluación 

 

Asistencia y participación activa en clase
Entrega de informes/trabajos
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos

Observaciones  

 
 

 Memoria de verificación del título 

Utilizar los recursos propios de la interpretación en los servicios 
públicos. 

Generales/transversales 
Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la práctica 
profesional. 
Actuar con responsabilidad social y ética. 

Dirigidas Supervisadas
90 30 

% presencialidad 100% 10 % 
Clases magistrales 
Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios
Prácticas de aula 
Lectura de libros/artículos/informes de interés. 

Asistencia y participación activa en clase 
Entrega de informes/trabajos 
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos 
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Utilizar los recursos propios de la interpretación en los servicios 

Trabajar en equipo y resolver posibles conflictos en la práctica 

Supervisadas Autónomas 
255 
0% 

Clases de resolución de problemas/casos/ejercicios 

Peso Nota 
Final 
10% 
40 % 

 50 % 



 

 

Módulo 5: Fundamentos de la Traductología y de los Estudios 

ECTS:  9 
Idioma/s:  Inglés,  castellano, catalán
Org. Temporal  Semestral

Descripción 

El objetivo
de la investigación de los diferentes ámbitos de los estudios teóricos, 
descriptivos y aplicados de la Traductología y de los Estudios 
interculturales. Con este fin se tratan los siguientes conte
traducción en la cultura occidental; impacto de la traducción en el 
desarrollo de algunos episodios históricos transcendentales; tendencias 
actuales de la Traductología en Traductologia y Estudios interculturales.

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 
 
 

Básicas  

B06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

B07 

Que los estudiantes sepan aplicar los 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimien
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación d

B09 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo

Específicas 

E01 

E01.07 

E04 

E04.04 

E05 

E05.04 

E06 

E06.06 

Generales/Transversales

GT02 
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Fundamentos de la Traductología y de los Estudios Interculturales

Carácter  OT (OB de especialidad)
Inglés,  castellano, catalán 
Semestral Secuencia dentro del Plan  
El objetivo del módulo es adquirir conocimientos sobre la especificidad 
de la investigación de los diferentes ámbitos de los estudios teóricos, 
descriptivos y aplicados de la Traductología y de los Estudios 
interculturales. Con este fin se tratan los siguientes conte
traducción en la cultura occidental; impacto de la traducción en el 
desarrollo de algunos episodios históricos transcendentales; tendencias 
actuales de la Traductología en Traductologia y Estudios interculturales.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación.
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimien
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo. 

Específicas  
Integrar conocimientos para formular juicios sobre tem
relevantes de la traducción y los estudios interculturales.
Demostrar conocimientos de la traductología y de los estudios 
interculturales. 
Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar 
las decisiones tomadas. 
Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de la 
traductología.  
Resolver problemas relevantes relacionados con la 
interculturalidad y argumentar las decisiones tomadas.
Aplicar conocimientos para resolver problemas 
específicos de los estudios interculturales. 
Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales.
Utilizar los recursos propios de la traductología y los estudios 
interculturales. 

Generales/Transversales 
Desarrollar una perspectiva crítica frente a los discursos propios 
y ajenos. 
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nterculturales 

OT (OB de especialidad) 

Semestre 1 
del módulo es adquirir conocimientos sobre la especificidad 

de la investigación de los diferentes ámbitos de los estudios teóricos, 
descriptivos y aplicados de la Traductología y de los Estudios 
interculturales. Con este fin se tratan los siguientes contenidos: la 
traducción en la cultura occidental; impacto de la traducción en el 
desarrollo de algunos episodios históricos transcendentales; tendencias 
actuales de la Traductología en Traductologia y Estudios interculturales. 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 

conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 

e sus conocimientos y juicios.  
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 

Integrar conocimientos para formular juicios sobre temas 
culturales. 

Demostrar conocimientos de la traductología y de los estudios 

relevantes de la traducción y argumentar 

Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de la 

relacionados con la 
tomadas. 

 de investigación 

Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales. 
Utilizar los recursos propios de la traductología y los estudios 

Desarrollar una perspectiva crítica frente a los discursos propios 



 

GT04 

Actividades 
Formativas 

 
Horas 
% presencialidad

Metodologías 
docentes  

 Clases magistrales
 Realización de actividades prácticas
 Presentación oral de trabajos
 Elaboración de trabajos
 Realización de actividades 
 Lectura de libros/artículos/informes de interés
 Tutorías

Actividades de 
evaluación 

 

Asistencia y participación activa en clase
Entrega de informes/trabajos

 Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos

Observaciones  

 
 

 Memoria de verificación del título 

Actuar con responsabilidad social y ética. 
Dirigidas Supervisadas

54 18 
% presencialidad 100% 10 % 

Clases magistrales 
Realización de actividades prácticas 
Presentación oral de trabajos 
Elaboración de trabajos 
Realización de actividades prácticas 
Lectura de libros/artículos/informes de interés 
Tutorías 

Asistencia y participación activa en clase 
Entrega de informes/trabajos 
Control de conocimientos adquiridos teóricos y prácticos 
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Supervisadas Autónomas 
153 
0% 

Peso Nota 
Final 
10% 
45 % 

 45 % 



 

 
Módulo 6: Ámbitos de Investigació

ECTS:  15 
Idioma/s:  Inglés,  castellano, catalán
Org. Temporal  Anual 

Descripción 

El objetivo del módulo es adquirir conocimientos sobre la especificidad 
de la investigación de los diferentes ámbitos de los estudios teóricos, 
descriptivos y aplicados de la Traductología y de los Estudios 
interculturales. El módulo se estruct
sobre la investigación realizada en los diferentes ámbitos de la 
Traductología y los Estudios interculturales, así como de los métodos y 
recursos específicos empleados en cada caso. Los contenidosgiran en 
torno a: 
literarios; traducción de textos audiovisuales y accesibilidad; 
interpretación; TICs aplicadas a la traducción; formación en traducción e 
interpretación; historia de la traducción y la 
interculturalidad, ideología y sociología de la traducción
interpretación
profesionales y laborales de la traducción

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 
 
 

Básicas  

B06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

B07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la com
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación d

B09 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida autodirigido o autónomo

Específicas 

E01 

E01.08 

E02 

E02.05 

E03 

E03.05 

E06 

E06.07 

 Memoria de verificación del título 

nvestigación de la Traductología y de los Estudios Interculturales

Carácter  OT (OB de especialidad)
Inglés,  castellano, catalán 

Secuencia dentro del Plan  
El objetivo del módulo es adquirir conocimientos sobre la especificidad 
de la investigación de los diferentes ámbitos de los estudios teóricos, 
descriptivos y aplicados de la Traductología y de los Estudios 
interculturales. El módulo se estructura en torno a diferentes seminarios 
sobre la investigación realizada en los diferentes ámbitos de la 
Traductología y los Estudios interculturales, así como de los métodos y 
recursos específicos empleados en cada caso. Los contenidosgiran en 
torno a: traducción de textos especializados; traducción de textos 
literarios; traducción de textos audiovisuales y accesibilidad; 
interpretación; TICs aplicadas a la traducción; formación en traducción e 
interpretación; historia de la traducción y la 
interculturalidad, ideología y sociología de la traducción
interpretación; cognición en traduccióne interpretación
profesionales y laborales de la traducción y la interpretación

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación.
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 
en gran medida autodirigido o autónomo. 

Específicas  
Integrar conocimientos para formular juicios sobre temas 
relevantes de la traducción y los estudios interculturales 
Distinguir los métodos de investigación utilizados en 
traductología y en los estudios interculturales. 
Analizar distintos tipos de discurso en entornos interculturales
Identificar el ámbito de investigación y el enfoque 
metodológico aplicable a distintas tipologías textuales
Identificar e interpretar adecuadamente elementos culturales
Analizar el tratamiento de los elementos culturales en distintos 
ámbitos de investigación. 
Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales
Utilizar los recursos propios de los distintos ámbitos de 
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nterculturales 

OT (OB de especialidad) 

Anual 
El objetivo del módulo es adquirir conocimientos sobre la especificidad 
de la investigación de los diferentes ámbitos de los estudios teóricos, 
descriptivos y aplicados de la Traductología y de los Estudios 

ura en torno a diferentes seminarios 
sobre la investigación realizada en los diferentes ámbitos de la 
Traductología y los Estudios interculturales, así como de los métodos y 
recursos específicos empleados en cada caso. Los contenidosgiran en 

traducción de textos especializados; traducción de textos 
literarios; traducción de textos audiovisuales y accesibilidad; 
interpretación; TICs aplicadas a la traducción; formación en traducción e 
interpretación; historia de la traducción y la interpretación; 
interculturalidad, ideología y sociología de la traducción y la 

e interpretacióny aspectos 
y la interpretación. 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 

plejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 

e sus conocimientos y juicios.  
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser 

Integrar conocimientos para formular juicios sobre temas 
relevantes de la traducción y los estudios interculturales . 
Distinguir los métodos de investigación utilizados en 

 
Analizar distintos tipos de discurso en entornos interculturales. 
Identificar el ámbito de investigación y el enfoque 
metodológico aplicable a distintas tipologías textuales. 
Identificar e interpretar adecuadamente elementos culturales. 
Analizar el tratamiento de los elementos culturales en distintos 

Utilizar los recursos documentales y tecnológicos necesarios 
para la traducción y los estudios interculturales. 

os distintos ámbitos de 



 

Actividades 
Formativas 

 
Horas 
% presencialidad

Metodologías 
docentes  

 Clases magistrales
 Presentación 
 Elaboración de trabajos
 Lectura de libros/artículos/informes de interés
 

Actividades de 
evaluación 

 

Asistencia y participación activa en clase
Entrega de informes/trabajos
Fichas de lecturas

Observaciones  

 
 

 Memoria de verificación del título 

investigación en traductología y los estudios interculturales
Dirigidas Supervisadas

90 30 
% presencialidad 100% 10 % 

Clases magistrales 
Presentación oral de trabajos 
Elaboración de trabajos 
Lectura de libros/artículos/informes de interés 

Asistencia y participación activa en clase 
Entrega de informes/trabajos 
Fichas de lecturasde libros/artículos/informes de interés

  

Memoria de verificación del título  

35

investigación en traductología y los estudios interculturales. 
Supervisadas Autónomas 

255 
0% 

Peso Nota 
Final 
40% 
40% 

libros/artículos/informes de interés 20% 



 

 
Módulo 7: Iniciación a la Investigación

ECTS:  6 
Idioma/s:  Inglés,  castellano, catalán
Org. Temporal  Semestral 

Descripción 

El objetivo del módulo es adquirir conocimientos y capacidades para el 
planteamiento de un trabajo de investigación en el ámbito de la 
Traductología y de los Estudios interculturales. En este módulo se hace 
un seguimiento individualizado del 
trabajo de investigación del estudiante y se elabora el proyecto del 
trabajo de investigación.

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 
 
 

Básicas y Generales

B06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

B07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siend
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación d

B09 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo

Específicas 

E07 Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o profesional 
en el ámbito de la traducción y los estudios interculturales. 

E07.02 
Planificar las fases y recursos para llevar a cabo un proceso de 
investigación 
estudios interculturales.

Generales/
GT01 Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica

GT02 Desarrollar una perspectiva crítica frente a discursos propios y 
ajenos.

Actividades 
Formativas 

 
Horas 
% presencialidad

Metodologías 
docentes  

 Elaboración de trabajos
 Realización de actividades prácticas
 Lectura de libros/artículos/informes de interés
 Tutorías

Actividades de 
evaluación 

 

Asistencia y participación activa en tutorías
Entrega de informes/trabajos
Proyecto de trabajo de investigación

 Memoria de verificación del título 

nvestigación 

Carácter  OT (OB de especialidad)
Inglés,  castellano, catalán 

 Secuencia dentro del Plan  
El objetivo del módulo es adquirir conocimientos y capacidades para el 
planteamiento de un trabajo de investigación en el ámbito de la 
Traductología y de los Estudios interculturales. En este módulo se hace 
un seguimiento individualizado del planteamiento metodológico del 
trabajo de investigación del estudiante y se elabora el proyecto del 
trabajo de investigación. 
Básicas y Generales 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo 

Específicas  
Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o profesional 
en el ámbito de la traducción y los estudios interculturales. 
Planificar las fases y recursos para llevar a cabo un proceso de 
investigación en alguno de los ámbitos de la traduc
estudios interculturales. 

Generales/Transversales 
Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica
Desarrollar una perspectiva crítica frente a discursos propios y 
ajenos. 

Dirigidas Supervisadas 
36 12 

presencialidad 100% 10 % 
Elaboración de trabajos 
Realización de actividades prácticas 
Lectura de libros/artículos/informes de interés 
Tutorías 

Asistencia y participación activa en tutorías 
Entrega de informes/trabajos 
Proyecto de trabajo de investigación 
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OT (OB de especialidad) 

Semestre 2 
El objetivo del módulo es adquirir conocimientos y capacidades para el 
planteamiento de un trabajo de investigación en el ámbito de la 
Traductología y de los Estudios interculturales. En este módulo se hace 

planteamiento metodológico del 
trabajo de investigación del estudiante y se elabora el proyecto del 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 

conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 

o incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 

e sus conocimientos y juicios.  
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 

Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o profesional 
en el ámbito de la traducción y los estudios interculturales.  
Planificar las fases y recursos para llevar a cabo un proceso de 

de la traductología y los 

Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica. 
Desarrollar una perspectiva crítica frente a discursos propios y 

 Autónomas 
102 
0% 

Peso Nota 
Final 
20% 
30% 
50% 



 

 
 
 

Módulo 8: Trabajo de Fin de Máster

ECTS:  15 
Idioma/s:  Inglés,  castellano, catalán
Org. Temporal  Semestral 

Descripción 

El objetivo del módulo es adquirir conocimientos y capacidades para la 
realización de un trabajo de investigación de fin de máster en uno de los 
siguientes ámbitos: la 
Traductología
elaborará un trabajo de investigación aplicado a la especialidad 
elegida:Traducción y Mediación intercultural o 
interculturales.

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 
 
 

Básicas y Generales

B06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación.

B07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrenta
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación d

B09 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades.

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo

Específicas 

E04 

E04.05 

E05 

E05.05 

E07 
 

E07.03 

E07.04 

E07.05 
E07.06 

Observaciones  

 Memoria de verificación del título 

Trabajo de Fin de Máster 

Carácter  OB 
castellano, catalán 

 Secuencia dentro del Plan  
El objetivo del módulo es adquirir conocimientos y capacidades para la 
realización de un trabajo de investigación de fin de máster en uno de los 
siguientes ámbitos: la Traducción y la Mediación intercultural
Traductología y los Estudios interculturales. Con este fin el alumno 
elaborará un trabajo de investigación aplicado a la especialidad 

:Traducción y Mediación intercultural o Traductología
interculturales. 
Básicas y Generales 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios.  
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a público
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo. 

Específicas  
Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar las 
decisiones tomadas. 
Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas propios 
de la traducción que aparecen en el TFM. 
Resolver problemas relevantes relacionados con la interculturalidad y 
argumentar las decisiones tomadas. 
Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de los 
estudios interculturales que aparecen el el TFM. 
Diseñar, planificar y elaborar un trabajo 
profesional en el ámbito de la traducción y los estudios 
interculturales. 
Aplicar los métodos de investigación propios de la traducción y los 
estudios interculturales en la elaboración del TFM. 
Integrar los conocimientos y habilidades adquiridos en la realización 
del TFM. 
Interpretar datos relativos a alguno de los ámbitos de la traducción y 
los estudios interculturales en la elaboración del TFM
Formular juicios sobre problemas relativos a alguno de los 
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Semestre 2 
El objetivo del módulo es adquirir conocimientos y capacidades para la 
realización de un trabajo de investigación de fin de máster en uno de los 

ediación intercultural o la 
. Con este fin el alumno 

elaborará un trabajo de investigación aplicado a la especialidad 
Traductología y Estudios 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 

 
Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 

rse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 

Resolver problemas relevantes de la traducción y argumentar las 

Aplicar los conocimientos adquiridos para resolver problemas propios 

relevantes relacionados con la interculturalidad y 

Aplicar conocimientos para resolver problemas propios de los 

Diseñar, planificar y elaborar un trabajo académico o 
profesional en el ámbito de la traducción y los estudios 

Aplicar los métodos de investigación propios de la traducción y los 

habilidades adquiridos en la realización 

Interpretar datos relativos a alguno de los ámbitos de la traducción y 
en la elaboración del TFM. 

Formular juicios sobre problemas relativos a alguno de los ámbitos de 



 

Generales/
GT01 

GT02 

GT04 

Actividades 
Formativas 

 
Horas 
% presencialidad

Metodologías 
docentes  

 Lectura de libros/artículos/informes de interés
 Tutorías
 Elaboración de la

Actividades de 
evaluación 

 

Memoria escrita del Trabajo de fin de máster
Defensa del trabajo de fin de máster

Observaciones  

 

 

 Memoria de verificación del título 

la traducción y los estudios interculturales en la elaboración del TFM
Generales/Transversales 

Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica
Desarrollar una perspectiva crítica frente a discursos propios y 
ajenos. 
Actuar con responsabilidad social y ética. 

Dirigidas Supervisadas
0 150 

% presencialidad 100% 10 % 
Lectura de libros/artículos/informes de interés 
Tutorías 
Elaboración de la memoria del Trabajo de Fin de Máster

Memoria escrita del Trabajo de fin de máster 
Defensa del trabajo de fin de máster 
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en la elaboración del TFM. 

Argumentar las propias ideas desde una perspectiva científica. 
Desarrollar una perspectiva crítica frente a discursos propios y 

Supervisadas Autónomas 
225 
0% 

memoria del Trabajo de Fin de Máster 
Peso Nota 

Final 
80% 
20% 



 

Prácticas externas 
No se contemplan.  

Trabajo de fin de máster. Descripción específica.
Este trabajo constituye la plasmación final por parte del alumno de lo aprendido en el máster, 
por lo que es común a todas las especialidades. El objetivo de este trabajo, que consta de 15 
créditos,es que el alumno adquiera los conocimientos y capacidades necesarios para la 
realización de un trabajo de investigación en uno de los ámbitos siguientes: la 
Mediación intercultural o la Traductología y los Estudios interculturales.
Concretamente, se pretende que el alumno sea capaz de demostrar un conocimiento 
sistemático de los campos de estudio básicos y un dominio de las aptitudes y los métodos de 
trabajo asociados; de utilizar adecuadamente en los contextos profesionales y académicos los
recursos específicos de apoyo al estudio, al trabajo y a la investigación y por último de resolver 
problemas, en entornos nuevos o no familiares y en contextos amplios o multidisciplinarios, 
relacionados con la especialidad elegida.
 
Podrá tutorizar un TFM el profesor o profesora que, independientemente de su categoría 
laboral, esté adscrito a uno de los departamentos que tienen docencia asignada en el máster. 
No es prescriptivo que, dentro del máster, aquel o aquella docente tenga asi
parcialmente, ningún módulo o asignatura. 
 
La selección del cuerpo de tutores y tutoras será responsabilidad de la coordinación del máster 
o de la persona en la que el coordinador o coordinadora delegue esta responsabilidad. Esta 
figura tiene la facultad de modificar, en el sentido más restrictivo,
especificado en el párrafo anterior. Se priorizará, en cualquiera de los casos, como criterio de 
selección, que el ámbito de investigación o de docencia del profesorado tenga relación con los 
contenidos, o con alguno de los conte
 
Las directrices que establecen los dos párrafos anteriores también se aplicarán al profesorado 
que, aparte de la tutora o del tutor, pueda intervenir en la evaluación del TFM (coevaluadoras 
y coevaluadores, miembros d
figuras posibles). 
 
Los objetivos específicos, según la especialidad elegida, son los siguientes: 
Traductología y Estudios interculturales: el objetivo de la elaboración del trabajo de final 
máster es adquirir conocimientos y capacidades sobre los métodos y los recursos para la 
investigación en Traductología y Estudios interculturales con el fin de que el estudiante sea 
capaz de aplicarlo para concebir y adoptar un proceso de investigación 
ámbitos de especialidad.  
En la especialidad de Traducción y Mediación intercultura
el trabajo de fin de máster se pueda realizar en una entidad colaboradora con la universidad 
en virtud de un convenio de desarrollo del trabajo de fin de máster con el fin de que el 
estudiante pueda adquirir las competen
profesional (se adjunta modelo de convenio en el anexo al final de esta memoria)
En la especialidad de Traductología y Estudios interculturales l
acuerdo con sus intereses el tutor que s
con el tutor se fijan las condiciones del seguimiento, el calendario, se comenta la elaboración 
del trabajo y se empieza a concretar el tema de investigación. A continuación se van 
celebrando reuniones periódicas, en las que el tutor se asegura de que el estudiante sigue con 
el proceso de investigación. Al finalizar el trabajo, el tutor elaborará un breve informe 
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Descripción específica. 
Este trabajo constituye la plasmación final por parte del alumno de lo aprendido en el máster, 
por lo que es común a todas las especialidades. El objetivo de este trabajo, que consta de 15 

es que el alumno adquiera los conocimientos y capacidades necesarios para la 
realización de un trabajo de investigación en uno de los ámbitos siguientes: la 

ediación intercultural o la Traductología y los Estudios interculturales. 
mente, se pretende que el alumno sea capaz de demostrar un conocimiento 

sistemático de los campos de estudio básicos y un dominio de las aptitudes y los métodos de 
trabajo asociados; de utilizar adecuadamente en los contextos profesionales y académicos los
recursos específicos de apoyo al estudio, al trabajo y a la investigación y por último de resolver 
problemas, en entornos nuevos o no familiares y en contextos amplios o multidisciplinarios, 
relacionados con la especialidad elegida. 

Podrá tutorizar un TFM el profesor o profesora que, independientemente de su categoría 
laboral, esté adscrito a uno de los departamentos que tienen docencia asignada en el máster. 
No es prescriptivo que, dentro del máster, aquel o aquella docente tenga asi
parcialmente, ningún módulo o asignatura.  

La selección del cuerpo de tutores y tutoras será responsabilidad de la coordinación del máster 
o de la persona en la que el coordinador o coordinadora delegue esta responsabilidad. Esta 
figura tiene la facultad de modificar, en el sentido más restrictivo, los requisitos que se han 
especificado en el párrafo anterior. Se priorizará, en cualquiera de los casos, como criterio de 
selección, que el ámbito de investigación o de docencia del profesorado tenga relación con los 
contenidos, o con alguno de los contenidos, que se imparten en el máster.  

Las directrices que establecen los dos párrafos anteriores también se aplicarán al profesorado 
que, aparte de la tutora o del tutor, pueda intervenir en la evaluación del TFM (coevaluadoras 
y coevaluadores, miembros del tribunal, miembros de la comisión de evaluación, entre otras 

Los objetivos específicos, según la especialidad elegida, son los siguientes:  
Traductología y Estudios interculturales: el objetivo de la elaboración del trabajo de final 
máster es adquirir conocimientos y capacidades sobre los métodos y los recursos para la 
investigación en Traductología y Estudios interculturales con el fin de que el estudiante sea 
capaz de aplicarlo para concebir y adoptar un proceso de investigación en alguno de los 

Traducción y Mediación intercultural se contempla la posibilidad de que 
el trabajo de fin de máster se pueda realizar en una entidad colaboradora con la universidad 
en virtud de un convenio de desarrollo del trabajo de fin de máster con el fin de que el 
estudiante pueda adquirir las competencias profesionales en un entorno de trabajo 
profesional (se adjunta modelo de convenio en el anexo al final de esta memoria)
En la especialidad de Traductología y Estudios interculturales los estudiantes escogen de 
acuerdo con sus intereses el tutor que supervisará su investigación. En la primera entrevista 
con el tutor se fijan las condiciones del seguimiento, el calendario, se comenta la elaboración 
del trabajo y se empieza a concretar el tema de investigación. A continuación se van 

periódicas, en las que el tutor se asegura de que el estudiante sigue con 
el proceso de investigación. Al finalizar el trabajo, el tutor elaborará un breve informe 
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Este trabajo constituye la plasmación final por parte del alumno de lo aprendido en el máster, 
por lo que es común a todas las especialidades. El objetivo de este trabajo, que consta de 15 

es que el alumno adquiera los conocimientos y capacidades necesarios para la 
realización de un trabajo de investigación en uno de los ámbitos siguientes: la Traducción y la 

mente, se pretende que el alumno sea capaz de demostrar un conocimiento 
sistemático de los campos de estudio básicos y un dominio de las aptitudes y los métodos de 
trabajo asociados; de utilizar adecuadamente en los contextos profesionales y académicos los 
recursos específicos de apoyo al estudio, al trabajo y a la investigación y por último de resolver 
problemas, en entornos nuevos o no familiares y en contextos amplios o multidisciplinarios, 

Podrá tutorizar un TFM el profesor o profesora que, independientemente de su categoría 
laboral, esté adscrito a uno de los departamentos que tienen docencia asignada en el máster. 
No es prescriptivo que, dentro del máster, aquel o aquella docente tenga asignada, total o 

La selección del cuerpo de tutores y tutoras será responsabilidad de la coordinación del máster 
o de la persona en la que el coordinador o coordinadora delegue esta responsabilidad. Esta 

los requisitos que se han 
especificado en el párrafo anterior. Se priorizará, en cualquiera de los casos, como criterio de 
selección, que el ámbito de investigación o de docencia del profesorado tenga relación con los 

Las directrices que establecen los dos párrafos anteriores también se aplicarán al profesorado 
que, aparte de la tutora o del tutor, pueda intervenir en la evaluación del TFM (coevaluadoras 

el tribunal, miembros de la comisión de evaluación, entre otras 

Traductología y Estudios interculturales: el objetivo de la elaboración del trabajo de final de 
máster es adquirir conocimientos y capacidades sobre los métodos y los recursos para la 
investigación en Traductología y Estudios interculturales con el fin de que el estudiante sea 

en alguno de los 

se contempla la posibilidad de que 
el trabajo de fin de máster se pueda realizar en una entidad colaboradora con la universidad 
en virtud de un convenio de desarrollo del trabajo de fin de máster con el fin de que el 

cias profesionales en un entorno de trabajo 
profesional (se adjunta modelo de convenio en el anexo al final de esta memoria). 

os estudiantes escogen de 
upervisará su investigación. En la primera entrevista 

con el tutor se fijan las condiciones del seguimiento, el calendario, se comenta la elaboración 
del trabajo y se empieza a concretar el tema de investigación. A continuación se van 

periódicas, en las que el tutor se asegura de que el estudiante sigue con 
el proceso de investigación. Al finalizar el trabajo, el tutor elaborará un breve informe 



 

valorando el seguimiento que ha hecho. A continuación lo transmitirá al tribunal de 
evaluación. 
El trabajo de investigación en la especialidad profesional
tendrá una presentación escrita y una presentación oral, con aportación de los materiales de 
trabajo. La extensión es aproximadamente entre 30 y 50 página
Roman 12, notas a pie de página Times New Roman 10 y espacio interlineado 1,5. El trabajo en 
la especialidad de investigación
pautas concretas de la especialidad de “Traductol
Sin perjuicio de las especificidades propias de cada especialidad y trabajo, la investigación 
debe incluir los siguientes apartados:
-Resumen: de un máximo de 100 palabras donde se describa el objeto de estudio y las 
principales líneas de interés, redactado en el idioma del trabajo.
-Palabras clave: hay que identificar al menos tres palabras o conceptos teóricos que permitan 
situar la investigación en un ámbito concreto.
-Índice: debe contener los apartados y subapartados q
número de página (es importante que los apartados que figuran en el índice sean los mismos 
que los que aparecen después en el texto).
-Introducción: debe contener la hipótesis de estudio, las razones para desarrolla
investigación y cómo se desarrollará.
-Conclusiones: deben guardar relación con el objeto de estudio y aportar algún dato relevante 
a la investigación. 
-Bibliografía: es oportuno sistematizar la bibliografía por tipo de documentos, materias u otros 
que permitan al lector identificar los textos y otros materiales analizados durante la 
investigación. 
-Anexos: si se estima conveniente (por ejemplo, para facilitar la comprensión del trabajo), al 
final del texto se añadirán los documentos, mapas, cuadros,
materiales. 
 
Para la evaluación de los trabajos se constituirán tribunales de 3 miembros, que se encargarán 
de evaluar los trabajos. Uno de los miembros será el tutor o director del trabajo. Los 
estudiantes, presencialmente, ten
preguntas que se les formulen.
 
Los criterios de evaluación de los trabajos de investigación son los siguientes:
- Presentación y defensa del trabajo ante la Comisión: La Comisión, además de valorar 
criterios ya señalados sobre los requisitos del trabajo de investigación, tendrá en cuenta la 
presentación y defensa oral de la investigación.
- Idoneidad de las aportaciones y los resultados: Debe haber c
trabajo y el contenido de la investigación
responder a la hipótesis de inicio. Se valorará especialmente su capacidad para delimitar el 
objeto de estudio, analizar los debates que giran en torno al mismo y formular op
científicas propias.Respecto a las
trabajo, la Comisión valorará en este apartado la capacidad del estudiante para establecer los 
principales resultados de la investigación yendo más allá de
Comisiónaprecia la capacidad del estudiante de mantener a lo largo de todo el trabajo un hilo 
argumental que tenga relación con las conclusiones finales.
- Estructuración: La estructura, disposición y 
trabajo académico. 
- Claridad de exposición y corrección lingüística.
- Manejo adecuado de las referencias bibliográficas, documentos oficiales u otros materiales: 
El trabajo debe contener, al menos, bibliogr
ámbitoy la documentación que se haya utilizado para su elaboración.
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valorando el seguimiento que ha hecho. A continuación lo transmitirá al tribunal de 

El trabajo de investigación en la especialidad profesional, Traducción y Mediación intercultural,
tendrá una presentación escrita y una presentación oral, con aportación de los materiales de 
trabajo. La extensión es aproximadamente entre 30 y 50 páginas en formato Times New 
Roman 12, notas a pie de página Times New Roman 10 y espacio interlineado 1,5. El trabajo en 

de investigación,necesariamente más extenso y detallado, se adaptará a las 
pautas concretas de la especialidad de “Traductología y Estudios interculturales
Sin perjuicio de las especificidades propias de cada especialidad y trabajo, la investigación 
debe incluir los siguientes apartados: 
Resumen: de un máximo de 100 palabras donde se describa el objeto de estudio y las 

ipales líneas de interés, redactado en el idioma del trabajo. 
Palabras clave: hay que identificar al menos tres palabras o conceptos teóricos que permitan 

situar la investigación en un ámbito concreto. 
Índice: debe contener los apartados y subapartados que aparecen en el texto del trabajo y el 

número de página (es importante que los apartados que figuran en el índice sean los mismos 
que los que aparecen después en el texto). 
Introducción: debe contener la hipótesis de estudio, las razones para desarrolla

investigación y cómo se desarrollará. 
Conclusiones: deben guardar relación con el objeto de estudio y aportar algún dato relevante 

Bibliografía: es oportuno sistematizar la bibliografía por tipo de documentos, materias u otros 
que permitan al lector identificar los textos y otros materiales analizados durante la 

Anexos: si se estima conveniente (por ejemplo, para facilitar la comprensión del trabajo), al 
final del texto se añadirán los documentos, mapas, cuadros, encuestas u otros tipos de 

Para la evaluación de los trabajos se constituirán tribunales de 3 miembros, que se encargarán 
de evaluar los trabajos. Uno de los miembros será el tutor o director del trabajo. Los 
estudiantes, presencialmente, tendrán que exponer brevemente su trabajo y contestar a las 
preguntas que se les formulen. 

Los criterios de evaluación de los trabajos de investigación son los siguientes: 
Presentación y defensa del trabajo ante la Comisión: La Comisión, además de valorar 

criterios ya señalados sobre los requisitos del trabajo de investigación, tendrá en cuenta la 
presentación y defensa oral de la investigación. 

Idoneidad de las aportaciones y los resultados: Debe haber coherencia entre la hipótesis de 
ntenido de la investigación. El trabajo desarrollado por el estudiante debe poder 

responder a la hipótesis de inicio. Se valorará especialmente su capacidad para delimitar el 
objeto de estudio, analizar los debates que giran en torno al mismo y formular op

Respecto a lasConclusiones, sin perjuicio de las especificidades de cada 
trabajo, la Comisión valorará en este apartado la capacidad del estudiante para establecer los 
principales resultados de la investigación yendo más allá de un mero resumen. En este sentido, 

aprecia la capacidad del estudiante de mantener a lo largo de todo el trabajo un hilo 
argumental que tenga relación con las conclusiones finales. 

Estructuración: La estructura, disposición y extensión de cada parte es la apropiada para un 

Claridad de exposición y corrección lingüística. 
Manejo adecuado de las referencias bibliográficas, documentos oficiales u otros materiales: 

El trabajo debe contener, al menos, bibliografía relevante para cualquier investigador 
y la documentación que se haya utilizado para su elaboración. 
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valorando el seguimiento que ha hecho. A continuación lo transmitirá al tribunal de 

, Traducción y Mediación intercultural, 
tendrá una presentación escrita y una presentación oral, con aportación de los materiales de 

s en formato Times New 
Roman 12, notas a pie de página Times New Roman 10 y espacio interlineado 1,5. El trabajo en 

necesariamente más extenso y detallado, se adaptará a las 
ogía y Estudios interculturales”. 

Sin perjuicio de las especificidades propias de cada especialidad y trabajo, la investigación 

Resumen: de un máximo de 100 palabras donde se describa el objeto de estudio y las 

Palabras clave: hay que identificar al menos tres palabras o conceptos teóricos que permitan 

ue aparecen en el texto del trabajo y el 
número de página (es importante que los apartados que figuran en el índice sean los mismos 

Introducción: debe contener la hipótesis de estudio, las razones para desarrollar esta 

Conclusiones: deben guardar relación con el objeto de estudio y aportar algún dato relevante 

Bibliografía: es oportuno sistematizar la bibliografía por tipo de documentos, materias u otros 
que permitan al lector identificar los textos y otros materiales analizados durante la 

Anexos: si se estima conveniente (por ejemplo, para facilitar la comprensión del trabajo), al 
encuestas u otros tipos de 

Para la evaluación de los trabajos se constituirán tribunales de 3 miembros, que se encargarán 
de evaluar los trabajos. Uno de los miembros será el tutor o director del trabajo. Los 

drán que exponer brevemente su trabajo y contestar a las 

 
Presentación y defensa del trabajo ante la Comisión: La Comisión, además de valorar los 

criterios ya señalados sobre los requisitos del trabajo de investigación, tendrá en cuenta la 

oherencia entre la hipótesis de 
El trabajo desarrollado por el estudiante debe poder 

responder a la hipótesis de inicio. Se valorará especialmente su capacidad para delimitar el 
objeto de estudio, analizar los debates que giran en torno al mismo y formular opiniones 

in perjuicio de las especificidades de cada 
trabajo, la Comisión valorará en este apartado la capacidad del estudiante para establecer los 

un mero resumen. En este sentido,  
aprecia la capacidad del estudiante de mantener a lo largo de todo el trabajo un hilo 

extensión de cada parte es la apropiada para un 

Manejo adecuado de las referencias bibliográficas, documentos oficiales u otros materiales: 
afía relevante para cualquier investigador del 



 

 
Asimismo, el Tribunal evaluador apreciará aquellos trabajos que, con independencia de la 
especialidad elegida, no contengan errores conceptu
un estudiante. 
 
El proceso correspondiente a la elaboración de los trabajos de final de estudio de la Facultad 
de Traducción e Interpretaci
Traducción e Interpretación. 
 
 
Guía para la elaboración del Trabajo de fi
 
Itinerario de Traductología y Estudios Interculturales
 
1. Objetivos 
 
El objetivo del trabajo de investigación es demostrar 
metodológicos y los instrumentos apropiados para poder llevar a cabo una investigación 
propia que profundice en el tema elegido. No se trata de hacer contribuciones significativas, 
en términos de originalidad, sistematización o
teórica, sino más bien de demostrar que se dominan las técnicas de investigación necesarias 
para poder investigar en el futuro.
 
 
2. Características 
 
Los trabajos de investigación pretenden ser la primera 
tesis doctoral. Pueden consistir básicamente en: revisar la bibliografía científica pertinente 
para el objeto de estudio, realizar un estado de la cuestión, elaborar una propuesta inicial de 
hipótesis para avanzar en el conocimiento del tema escogido, etc.
 
El trabajo de investigación debe partir de una pregunta de investigación, bien definida, junto 
con la justificación de su relevancia. A continuación, hay que especificar las posibles hipótesis 
con las que se trabajará (si la investigación lo requiere) y los criterios metodológicos con los 
que se examinarán las hipótesis. Además, el trabajo de investigación debe fundamentarse en 
la bibliografía especializada disponible y debe responder a las preguntas planteadas en l
investigación.  
 
 
3. Contenido 
 
El trabajo debe incluir: 

- Un resumen (de 150 palabras).
- 5 palabras clave. 

 
Además del desarrollo propio de cada investigación, el trabajo debe contener los siguientes 
aspectos: 

- Definición del objeto de estudioy de los objet
- Revisión de la bibliografía especializada o estado de la cuestión

investigaciones que se han llevado a cabo o las fuentes de la perspectiva teórica y 
metodológica que se utilizará).

- Hipótesis del trabajo 
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Asimismo, el Tribunal evaluador apreciará aquellos trabajos que, con independencia de la 
especialidad elegida, no contengan errores conceptuales graves e injustificables por parte de 

l proceso correspondiente a la elaboración de los trabajos de final de estudio de la Facultad 
e Interpretación está disponible en este enlace dela web de la Facultad de 

 

Guía para la elaboración del Trabajo de fin de Máster (ver anexo 1) 

Itinerario de Traductología y Estudios Interculturales 

El objetivo del trabajo de investigación es demostrar que se dominan los criterios 
metodológicos y los instrumentos apropiados para poder llevar a cabo una investigación 
propia que profundice en el tema elegido. No se trata de hacer contribuciones significativas, 
en términos de originalidad, sistematización o reflexión en el debate científico y la discusión 
teórica, sino más bien de demostrar que se dominan las técnicas de investigación necesarias 
para poder investigar en el futuro. 

Los trabajos de investigación pretenden ser la primera fase para la posterior ejecución de una 
tesis doctoral. Pueden consistir básicamente en: revisar la bibliografía científica pertinente 
para el objeto de estudio, realizar un estado de la cuestión, elaborar una propuesta inicial de 

el conocimiento del tema escogido, etc. 

El trabajo de investigación debe partir de una pregunta de investigación, bien definida, junto 
con la justificación de su relevancia. A continuación, hay que especificar las posibles hipótesis 

ará (si la investigación lo requiere) y los criterios metodológicos con los 
que se examinarán las hipótesis. Además, el trabajo de investigación debe fundamentarse en 
la bibliografía especializada disponible y debe responder a las preguntas planteadas en l

Un resumen (de 150 palabras). 

Además del desarrollo propio de cada investigación, el trabajo debe contener los siguientes 

Definición del objeto de estudioy de los objetivos. 
Revisión de la bibliografía especializada o estado de la cuestión
investigaciones que se han llevado a cabo o las fuentes de la perspectiva teórica y 
metodológica que se utilizará). 

 (si es necesario). 
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Asimismo, el Tribunal evaluador apreciará aquellos trabajos que, con independencia de la 
ales graves e injustificables por parte de 

l proceso correspondiente a la elaboración de los trabajos de final de estudio de la Facultad 
web de la Facultad de 

que se dominan los criterios 
metodológicos y los instrumentos apropiados para poder llevar a cabo una investigación 
propia que profundice en el tema elegido. No se trata de hacer contribuciones significativas, 

reflexión en el debate científico y la discusión 
teórica, sino más bien de demostrar que se dominan las técnicas de investigación necesarias 

fase para la posterior ejecución de una 
tesis doctoral. Pueden consistir básicamente en: revisar la bibliografía científica pertinente 
para el objeto de estudio, realizar un estado de la cuestión, elaborar una propuesta inicial de 

El trabajo de investigación debe partir de una pregunta de investigación, bien definida, junto 
con la justificación de su relevancia. A continuación, hay que especificar las posibles hipótesis 

ará (si la investigación lo requiere) y los criterios metodológicos con los 
que se examinarán las hipótesis. Además, el trabajo de investigación debe fundamentarse en 
la bibliografía especializada disponible y debe responder a las preguntas planteadas en la 

Además del desarrollo propio de cada investigación, el trabajo debe contener los siguientes 

Revisión de la bibliografía especializada o estado de la cuestión (las principales 
investigaciones que se han llevado a cabo o las fuentes de la perspectiva teórica y 



 

- Metodología de investigación
sujetos, etc.). 

- Perspectivas: Resultados que se quieren conseguir y beneficios esperados, 
transferencia de resultados (divulgación de la investigación), necesidades financieras y 
recursos (si son necesarios), calendario de trabajo, etc.

- Referencias bibliográficas
 
 
 
4. Extensión 
 
El trabajo de investigación debe tener una extensión de unas 30.000 palabras (75 páginas), 
excluidos los anexos.  
 
 
5. Aspectos a tener en cuenta
 

● El trabajo de investigación no debe resultar demasiado ambicioso por el tiempo 
disponible o por la accesibilidad de los materiales.

● Hay que definir claramente lo que se quiere investigar.
● Hay que justificar la relevancia de la investigación.
● Las hipótesis (si se necesitan para la investigación) deben ser claras, no simplemente 

opiniones, y deben exigir una comprobación.
● La metodología debe ser pertinente.
● Debe prever aportaciones significativas en caso de que haya una continuidad.
● La revisión de la bibliografí
● Hay que exponer las ideas con claridad y con una redacción precisa.
● Hay que velar por la corrección lingüística.
● No debe contener contradicciones flagrantes.
● El plagio supone el suspenso inmediato.
● En ningún caso se aceptan trabajos ya

 
7. Entrega del trabajo de investigación

 
En el momento de depositar el trabajo de investigación, el estudiante debe entregar al director 
del trabajo y a las coordinadoras de la especialidad un documento Excel con los datos del 
trabajo, la composición del tribunal y la fecha y el lugar de lectura.

 
Los estudiantes deben entregar el trabajo impreso en papel y en formato digital (archivo pdf) 
al director (y secretario del tribunal) y a cada uno de los dos profesores que ejercerán como 
vocales del tribunal. Todas las copias del trabajo deben estar fi
director. 

 
8. Evaluación 
 
El trabajo de investigación es evaluado por un tribunal formado por tres profesores doctores, 
uno de los cuales es el director. La exposición del estudiante debe tener una duración de unos 
15 minutos. El trabajo cuenta un 80% de la nota final y, la defensa, un 20%.
 
Los directores designan los miembros del tribunal y lo comunican a las coordinadoras como 
mínimo dos semanas antes de la entrega del trabajo.
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a de investigación (Métodos empleados, fases de la investigación, corpus, 

: Resultados que se quieren conseguir y beneficios esperados, 
transferencia de resultados (divulgación de la investigación), necesidades financieras y 

ursos (si son necesarios), calendario de trabajo, etc. 
Referencias bibliográficas. 

El trabajo de investigación debe tener una extensión de unas 30.000 palabras (75 páginas), 

5. Aspectos a tener en cuenta 

trabajo de investigación no debe resultar demasiado ambicioso por el tiempo 
disponible o por la accesibilidad de los materiales. 
Hay que definir claramente lo que se quiere investigar. 
Hay que justificar la relevancia de la investigación. 

se necesitan para la investigación) deben ser claras, no simplemente 
opiniones, y deben exigir una comprobación. 
La metodología debe ser pertinente. 
Debe prever aportaciones significativas en caso de que haya una continuidad.
La revisión de la bibliografía debe ser completa. 
Hay que exponer las ideas con claridad y con una redacción precisa. 
Hay que velar por la corrección lingüística. 
No debe contener contradicciones flagrantes. 
El plagio supone el suspenso inmediato. 
En ningún caso se aceptan trabajos ya presentados en otros estudios. 

7. Entrega del trabajo de investigación 

En el momento de depositar el trabajo de investigación, el estudiante debe entregar al director 
del trabajo y a las coordinadoras de la especialidad un documento Excel con los datos del 
trabajo, la composición del tribunal y la fecha y el lugar de lectura.  

Los estudiantes deben entregar el trabajo impreso en papel y en formato digital (archivo pdf) 
al director (y secretario del tribunal) y a cada uno de los dos profesores que ejercerán como 
vocales del tribunal. Todas las copias del trabajo deben estar firmadas por el alumno y por el 

El trabajo de investigación es evaluado por un tribunal formado por tres profesores doctores, 
uno de los cuales es el director. La exposición del estudiante debe tener una duración de unos 

El trabajo cuenta un 80% de la nota final y, la defensa, un 20%. 

Los directores designan los miembros del tribunal y lo comunican a las coordinadoras como 
mínimo dos semanas antes de la entrega del trabajo. 
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(Métodos empleados, fases de la investigación, corpus, 

: Resultados que se quieren conseguir y beneficios esperados, 
transferencia de resultados (divulgación de la investigación), necesidades financieras y 

El trabajo de investigación debe tener una extensión de unas 30.000 palabras (75 páginas), 

trabajo de investigación no debe resultar demasiado ambicioso por el tiempo 

se necesitan para la investigación) deben ser claras, no simplemente 

Debe prever aportaciones significativas en caso de que haya una continuidad. 

presentados en otros estudios.  

En el momento de depositar el trabajo de investigación, el estudiante debe entregar al director 
del trabajo y a las coordinadoras de la especialidad un documento Excel con los datos del 

Los estudiantes deben entregar el trabajo impreso en papel y en formato digital (archivo pdf) 
al director (y secretario del tribunal) y a cada uno de los dos profesores que ejercerán como 

rmadas por el alumno y por el 

El trabajo de investigación es evaluado por un tribunal formado por tres profesores doctores, 
uno de los cuales es el director. La exposición del estudiante debe tener una duración de unos 

Los directores designan los miembros del tribunal y lo comunican a las coordinadoras como 



 

La discusión del trabajo de investigación tien
entre los evaluadores. El hecho de no presentarlo o de no superarlo en los plazos establecidos 
implica que hay que volver a presentarlo en las convocatorias de la siguiente edición del 
máster.  
 
El director del trabajo, que ejerce de secretario del tribunal, añade al documento Excel la 
calificación y la hace llegar a la Gestión Académica de la Facultad en un mensaje de correo 
electrónico, con copia a las coordinadoras de la especialidad. 
 
Criterios de evaluación 
 

- Idoneidad de las aportaciones y los resultados (40%)
- Estructuración (15%) 
- Claridad de exposición y corrección lingüística
- Pertinencia de la bibliografía (1
- Presentación y defensa 

 
 
Notas 
 
Las notas son numéricas, según la siguiente correspondencia:
 

 
Si algún tribunal quiere otorgar la calificación de matrícula de honor, debe hacerlo constar 
como propuesta en el impreso de la calificación, el cual debe ir 
argumentativo de la propuesta de nota. La coordinadora del máster y las coordinadoras del 
módulo decidirán entre las diversas propuestas. Si ya se concede alguna matrícula en la 
primera convocatoria, la de junio, los estudiantes qu
podrán optar a ellas. 
 
9. Depósito del trabajo de investigación 
 
Para el depósito del trabajo de investigación, los estudiantes deben enviar al director: 
 

● Un archivo pdf con el trabajo de investigación
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La discusión del trabajo de investigación tiene carácter público, y se califica de mutuo acuerdo 
entre los evaluadores. El hecho de no presentarlo o de no superarlo en los plazos establecidos 
implica que hay que volver a presentarlo en las convocatorias de la siguiente edición del 

r del trabajo, que ejerce de secretario del tribunal, añade al documento Excel la 
calificación y la hace llegar a la Gestión Académica de la Facultad en un mensaje de correo 
electrónico, con copia a las coordinadoras de la especialidad.  

Idoneidad de las aportaciones y los resultados (40%) 
 

de exposición y corrección lingüística (15%) 
de la bibliografía (10%)  

Presentación y defensa oral del trabajo (20 %) 

Las notas son numéricas, según la siguiente correspondencia: 

Si algún tribunal quiere otorgar la calificación de matrícula de honor, debe hacerlo constar 
como propuesta en el impreso de la calificación, el cual debe ir acompañado de un informe 
argumentativo de la propuesta de nota. La coordinadora del máster y las coordinadoras del 
módulo decidirán entre las diversas propuestas. Si ya se concede alguna matrícula en la 
primera convocatoria, la de junio, los estudiantes que presenten el trabajo en septiembre no 

9. Depósito del trabajo de investigación  

Para el depósito del trabajo de investigación, los estudiantes deben enviar al director: 

Un archivo pdf con el trabajo de investigación 
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e carácter público, y se califica de mutuo acuerdo 
entre los evaluadores. El hecho de no presentarlo o de no superarlo en los plazos establecidos 
implica que hay que volver a presentarlo en las convocatorias de la siguiente edición del 

r del trabajo, que ejerce de secretario del tribunal, añade al documento Excel la 
calificación y la hace llegar a la Gestión Académica de la Facultad en un mensaje de correo 

 

Si algún tribunal quiere otorgar la calificación de matrícula de honor, debe hacerlo constar 
acompañado de un informe 

argumentativo de la propuesta de nota. La coordinadora del máster y las coordinadoras del 
módulo decidirán entre las diversas propuestas. Si ya se concede alguna matrícula en la 

e presenten el trabajo en septiembre no 

Para el depósito del trabajo de investigación, los estudiantes deben enviar al director:  



 

● Un archivo word con los datos del trabajo de investigación (el modelo está en el 
campus virtual < "Metadades”)
 

10. Publicación del trabajo de investigación en el Depósito Digital de Documentos de la UAB
 

● Si el alumno con una nota excelente quiere que se publique el 
rellenar una autorización, firmada por él mismo y por el director, en la que se indicará 
en qué condiciones quiere que se acceda al documento (eligiendo una de las licencias 
Creative Commons que se ofrecen) (el modelo está al campus
para depositar un documento digital"). 

● El director deberá enviar los ficheros y la autorización a Ana Escañuela, de la Biblioteca 
de Humanidades (Ana.Escanuela@uab.cat

 
 
Itinerario de Traducción y Mediación Intercultural

1. Objetivo:El Objetivo del Trabajo de Fin de Máster es realizar un trabajo de análisis e 
investigación sobre las traducciones realizadas, ya sean para un entidad o escogidas por el 
estudiante. En el trabajo el estudian
resolver los problemas de traducción y las dificultades profesionales que se presentan. 

2. Autoría: Es un trabajo individual, aunque varios estudiantes colaboran con una misma 
entidad. 

3. Dirección: La coordinadora del módulo asignará 
tanto en el caso de trabajo académico (sin empresa de colaboración), 
en colaboración con una empresa
supervisión de las competencias profesionales que practique el 
colaboración con la empresa/entidad
escrito que entregará el alumno en junio. 

4. Evaluación: El trabajo será evaluado en una defensa pública, ante un tribunal formado por 
tres profesores del máster. El valor del trabajo corresponderá al 80% de la nota, y el 20% 
restante corresponderá a la defensa pública. Véanse más adelante las instrucciones so
defensa del trabajo.  

Los criterios de evaluación son los mismos que para el TFM de la especialidad e Traductología y 
Estudios Interculturales: 

Criterios de evaluación 

- Idoneidad de las aportaciones y los resultados (40%)
- Estructuración (15%) 
- Claridad de exposición y corrección lingüística (15%)
- Pertinencia de la bibliografía (10%) 
- Presentación y defensa oral del trabajo (20 %)

 
5. Aspectos formales: 

- Extensión: entre 50 y 70 páginas de trabajo (en esta extensión se incluyen las muestras 
de las traducciones realizadas y anexos)

- Interlineado de 1,5 espacios
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word con los datos del trabajo de investigación (el modelo está en el 
campus virtual < "Metadades”) 

10. Publicación del trabajo de investigación en el Depósito Digital de Documentos de la UAB

Si el alumno con una nota excelente quiere que se publique el trabajo en el DDD, debe 
rellenar una autorización, firmada por él mismo y por el director, en la que se indicará 
en qué condiciones quiere que se acceda al documento (eligiendo una de las licencias 
Creative Commons que se ofrecen) (el modelo está al campus virtual < "Autorización 
para depositar un documento digital").  
El director deberá enviar los ficheros y la autorización a Ana Escañuela, de la Biblioteca 

Ana.Escanuela@uab.cat).  

de Traducción y Mediación Intercultural 

El Objetivo del Trabajo de Fin de Máster es realizar un trabajo de análisis e 
investigación sobre las traducciones realizadas, ya sean para un entidad o escogidas por el 
estudiante. En el trabajo el estudiante utilizará los conocimientos adquiridos en el máster para 
resolver los problemas de traducción y las dificultades profesionales que se presentan. 

: Es un trabajo individual, aunque varios estudiantes colaboran con una misma 

La coordinadora del módulo asignará el director del trabajo de fin de máster
n el caso de trabajo académico (sin empresa de colaboración), como e

en colaboración con una empresa. En el segundo caso el director es responsable de la 
supervisión de las competencias profesionales que practique el estudiante durante la 
colaboración con la empresa/entidad, así como de la supervisión del trabajo de fin de máster 
escrito que entregará el alumno en junio.  

: El trabajo será evaluado en una defensa pública, ante un tribunal formado por 
tres profesores del máster. El valor del trabajo corresponderá al 80% de la nota, y el 20% 
restante corresponderá a la defensa pública. Véanse más adelante las instrucciones so

Los criterios de evaluación son los mismos que para el TFM de la especialidad e Traductología y 

Idoneidad de las aportaciones y los resultados (40%) 
 

d de exposición y corrección lingüística (15%) 
Pertinencia de la bibliografía (10%)  
Presentación y defensa oral del trabajo (20 %) 

Extensión: entre 50 y 70 páginas de trabajo (en esta extensión se incluyen las muestras 
traducciones realizadas y anexos) 

Interlineado de 1,5 espacios 
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word con los datos del trabajo de investigación (el modelo está en el 

10. Publicación del trabajo de investigación en el Depósito Digital de Documentos de la UAB 

trabajo en el DDD, debe 
rellenar una autorización, firmada por él mismo y por el director, en la que se indicará 
en qué condiciones quiere que se acceda al documento (eligiendo una de las licencias 

virtual < "Autorización 

El director deberá enviar los ficheros y la autorización a Ana Escañuela, de la Biblioteca 

El Objetivo del Trabajo de Fin de Máster es realizar un trabajo de análisis e 
investigación sobre las traducciones realizadas, ya sean para un entidad o escogidas por el 

te utilizará los conocimientos adquiridos en el máster para 
resolver los problemas de traducción y las dificultades profesionales que se presentan.  

: Es un trabajo individual, aunque varios estudiantes colaboran con una misma 

del trabajo de fin de máster 
como en el caso de TFM 

es responsable de la 
estudiante durante la 

de la supervisión del trabajo de fin de máster 

: El trabajo será evaluado en una defensa pública, ante un tribunal formado por 
tres profesores del máster. El valor del trabajo corresponderá al 80% de la nota, y el 20% 
restante corresponderá a la defensa pública. Véanse más adelante las instrucciones sobre la 

Los criterios de evaluación son los mismos que para el TFM de la especialidad e Traductología y 

Extensión: entre 50 y 70 páginas de trabajo (en esta extensión se incluyen las muestras 



 

- Cuerpo de letra 12 
- Tipo de letra Arial o Times New Roman
- Notas a pie de página Times New Roman 10. 
- Bibliografía según la norma ISO 690 

 

6. Contenido: 

El trabajo de fin de máster constará de:
o Portada: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER, título del trabajo (p. ej. La traducción de 

encargos profesionales para la empresa XXX), nombre del autor/a, nombre de los 
directores, nombre del máster y nombre de la universidad.

o Resumen: de un máximo de 100 palabras do
principales líneas de interés, redactado en el idioma del trabajo.

o Palabras clave: identificar al menos tres palabras o conceptos teóricos que 
permitan situar el trabajo en un ámbito concreto.

o Índice: debe contener los apar
trabajo y el número de página (es importante que los apartados que figuran en el 
índice sean los mismos que los que aparecen después en el texto).

o Introducción: objetivos, motivación, breve descripción del 
índice del trabajo). 

o Breve descripción de la entidad con la que ha colaborado el estudiante (nombre, 
dirección, nombre del tutor del trabajo, sector, relación de la empresa o institución 
con la traducción, etc.)  

o Descripción y valor
para la entidad. En este apartado se puede comentar cómo el estudiante ha 
trabajado los estándares profesionales indicados en el anexo E.

o Marco teórico del tipo de traducción realizada
o Ejemplos COMENTADOS del trabajo realizado: los textos originales, el ANÁLISIS DE 

LOS TEXTOS ORIGINALES, LAS TRADUCCIONES REALIZADAS, COMENTARIOS Y 
REFLEXIONES TRADUCTOLÓGICOS, etc. Este es el apartado más importante y debe 
estar bien redactado en castellano, catal
debe incluir  material confidencial de la entidad ni datos confidenciales. Si la 
mayoría de tareas realizadas por el estudiante son confidenciales y no se pueden 
incluir en el trabajo, el estudiante hablará con su
trabajo textos alternativos. 

o Conclusiones del trabajo y valoración de la colaboración con la entidad: qué se ha 
aprendido con la elaboración del trabajo, qué se ha aprendido con la colaboración 
con la entidad, relación entr
las clases del máster. 

o Bibliografía y lista comentada de recursos utilizados.
o Anexos: documentos originales (si no se han incluido en el apartado de ejemplos), 

CD-ROM complementarios, 
(anexo G). 
 

7. Entrega: Antes de entregar la memoria en junio los estudiantes tienen que tener el visto 
bueno del Director.  El estudiante entregará el trabajo en el Campus Virtual antes del 
junio de 20XX, y enviará a cada director el trabajo por correo electrónico. 
 
8. Defensa pública del TFM 
 
El artículo 230.7 de la Normativa académica de la Universitat Autònoma de 
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Tipo de letra Arial o Times New Roman 
Notas a pie de página Times New Roman 10.  
Bibliografía según la norma ISO 690  

El trabajo de fin de máster constará de: 
Portada: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER, título del trabajo (p. ej. La traducción de 
encargos profesionales para la empresa XXX), nombre del autor/a, nombre de los 
directores, nombre del máster y nombre de la universidad. 
Resumen: de un máximo de 100 palabras donde se describa el trabajo y las 
principales líneas de interés, redactado en el idioma del trabajo. 
Palabras clave: identificar al menos tres palabras o conceptos teóricos que 
permitan situar el trabajo en un ámbito concreto. 
Índice: debe contener los apartados y subapartados que aparecen en el texto del 
trabajo y el número de página (es importante que los apartados que figuran en el 
índice sean los mismos que los que aparecen después en el texto).
Introducción: objetivos, motivación, breve descripción del trabajo  (explicar el 
índice del trabajo).  
Breve descripción de la entidad con la que ha colaborado el estudiante (nombre, 
dirección, nombre del tutor del trabajo, sector, relación de la empresa o institución 
con la traducción, etc.)   
Descripción y valoración detallada de la colaboración realizada por el estudiante 
para la entidad. En este apartado se puede comentar cómo el estudiante ha 
trabajado los estándares profesionales indicados en el anexo E. 
Marco teórico del tipo de traducción realizada 

COMENTADOS del trabajo realizado: los textos originales, el ANÁLISIS DE 
LOS TEXTOS ORIGINALES, LAS TRADUCCIONES REALIZADAS, COMENTARIOS Y 
REFLEXIONES TRADUCTOLÓGICOS, etc. Este es el apartado más importante y debe 
estar bien redactado en castellano, catalán o inglés. NOTA IMPORTANTE: No se 
debe incluir  material confidencial de la entidad ni datos confidenciales. Si la 
mayoría de tareas realizadas por el estudiante son confidenciales y no se pueden 
incluir en el trabajo, el estudiante hablará con su director de TFM para incluir en el 
trabajo textos alternativos.  
Conclusiones del trabajo y valoración de la colaboración con la entidad: qué se ha 
aprendido con la elaboración del trabajo, qué se ha aprendido con la colaboración 
con la entidad, relación entre las tareas profesionales asignadas y lo aprendido en 
las clases del máster.  
Bibliografía y lista comentada de recursos utilizados. 
Anexos: documentos originales (si no se han incluido en el apartado de ejemplos), 

ROM complementarios, y el informe de valoración del tutor de la entidad 

Antes de entregar la memoria en junio los estudiantes tienen que tener el visto 
El estudiante entregará el trabajo en el Campus Virtual antes del 

, y enviará a cada director el trabajo por correo electrónico.  

El artículo 230.7 de la Normativa académica de la Universitat Autònoma de  
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Portada: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER, título del trabajo (p. ej. La traducción de 
encargos profesionales para la empresa XXX), nombre del autor/a, nombre de los 

nde se describa el trabajo y las 

Palabras clave: identificar al menos tres palabras o conceptos teóricos que 

tados y subapartados que aparecen en el texto del 
trabajo y el número de página (es importante que los apartados que figuran en el 
índice sean los mismos que los que aparecen después en el texto). 

trabajo  (explicar el 

Breve descripción de la entidad con la que ha colaborado el estudiante (nombre, 
dirección, nombre del tutor del trabajo, sector, relación de la empresa o institución 

ación detallada de la colaboración realizada por el estudiante 
para la entidad. En este apartado se puede comentar cómo el estudiante ha 

COMENTADOS del trabajo realizado: los textos originales, el ANÁLISIS DE 
LOS TEXTOS ORIGINALES, LAS TRADUCCIONES REALIZADAS, COMENTARIOS Y 
REFLEXIONES TRADUCTOLÓGICOS, etc. Este es el apartado más importante y debe 

án o inglés. NOTA IMPORTANTE: No se 
debe incluir  material confidencial de la entidad ni datos confidenciales. Si la 
mayoría de tareas realizadas por el estudiante son confidenciales y no se pueden 

de TFM para incluir en el 

Conclusiones del trabajo y valoración de la colaboración con la entidad: qué se ha 
aprendido con la elaboración del trabajo, qué se ha aprendido con la colaboración 

e las tareas profesionales asignadas y lo aprendido en 

Anexos: documentos originales (si no se han incluido en el apartado de ejemplos), 
y el informe de valoración del tutor de la entidad 

Antes de entregar la memoria en junio los estudiantes tienen que tener el visto 
El estudiante entregará el trabajo en el Campus Virtual antes del X de 



 

Barcelona, Título IX, Estudios de máster universitario, establece que “El máster deberá concluir 
con la elaboración y defensa pública de un trabajo de final de máster (…)”. El objetivo de las 
presentaciones será compartir las experiencias y los conocimient
colaboración con entidades y el trabajo de fin de máster.
 

 Memoria de verificación del título 

Barcelona, Título IX, Estudios de máster universitario, establece que “El máster deberá concluir 
con la elaboración y defensa pública de un trabajo de final de máster (…)”. El objetivo de las 
presentaciones será compartir las experiencias y los conocimientos adquiridos durante la 
colaboración con entidades y el trabajo de fin de máster. 

Memoria de verificación del título  

46

Barcelona, Título IX, Estudios de máster universitario, establece que “El máster deberá concluir 
con la elaboración y defensa pública de un trabajo de final de máster (…)”. El objetivo de las 

os adquiridos durante la 



 

5.4. Mecanismos de coordinación docente y supervisión

 
Evaluación y sistema de calificación
El sistema de calificaciones que utiliza la UAB para todos sus estudios se ajus
exigencias establecidas en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 
Normativa de reconocimiento y de transferencia de créditos de la UAB (aprobada por la 
Comisión de Asuntos Académicos, delegada del Consejo de Gobierno, el 15 de julio de 2008 y 
modificada por la misma Comisión, el 28 de j
enero de 2011 y el 10 de mayo de 2016), hace referencia al sistema de calificaciones que 
utiliza la UAB y se incluye en el apartado 4.4 de esta memoria. 
 
Derechos fundamentales, igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal para personas con discapacidad. 
 
Política de igualdad entre mujeres y hombres de la UAB  

El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en su sesión del 4 de julio de 2019 el “Cuarto Plan de 
acción para la igualdad de género en la Universitat Autònoma de Barcelona. Cuadrienio 2019
2023” 

El IV Plan de Acción para la Igualdad de Género (IV PAG) de la Universidad Autónoma de 
Barcelona (UAB) prevé un conjunto de medidas estructuradas según cinco ejes de actuación. 
Son los siguientes:  

Eje 1. Promoción de la cultura y las políticas de igualdad
Eje 2. Igualdad de condiciones en el acceso, la promoción y la organización del trabajo 
y del estudio 
Eje 3. Promoción de la perspectiva de género en la docencia y la investigació
Eje 4. Participación y representación paritaria en la comunidad universitaria
Eje 5. Promoción de una organización libre de sexismo y violencias de género

Las medidas previstas se fundamentan en los resultados del diagnóstico diseñado y elaborado 
por el Observatorio para la Igualdad y en el proceso participativo con la comunidad 
universitaria. Las medidas que forman el IV PAG mantienen cierta continuidad respecto de las 
medidas que ya figuraban en el III PAG. Sin embargo, se han reforzado las medidas vinc
con el sexismo, la discriminación y el acoso por razón de género y se han incorporado los 
derechos LGTBI+. Por otra parte, se han definido nuevas medidas que responden a los cambios 
normativos y a las principales necesidades demandadas por la comuni
PAG contempla 38 medidas que se concretan en objetivos operativos. 

El eje 3 del PAG está dedicado a la promoción de la perspectiva de género en la docencia, 
dedicando dos objetivos estratégicos a este ámbito: la “Introducción de l
género en la docencia” (objetivo estratégico 3.1.) y “Reconocer la incorporación de la 
perspectiva de género en la docencia y en la investigación” (objetivo estratégico 3.3.). Estos 
objetivos estratégicos agrupan un total de 6 medidas y 20
específicamente orientados al fortalecimiento de la perspectiva de género en la 
docencia,contribuyendo así a la consolidación y el avance de inclusión de la perspectiva de 
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5.4. Mecanismos de coordinación docente y supervisión 

Evaluación y sistema de calificación 
El sistema de calificaciones que utiliza la UAB para todos sus estudios se ajus
exigencias establecidas en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La 
Normativa de reconocimiento y de transferencia de créditos de la UAB (aprobada por la 
Comisión de Asuntos Académicos, delegada del Consejo de Gobierno, el 15 de julio de 2008 y 
modificada por la misma Comisión, el 28 de julio de 2009, por el Consejo de Gobierno, el 26 de 
enero de 2011 y el 10 de mayo de 2016), hace referencia al sistema de calificaciones que 

se incluye en el apartado 4.4 de esta memoria.  

Derechos fundamentales, igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal para personas con discapacidad.  

Política de igualdad entre mujeres y hombres de la UAB   

El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en su sesión del 4 de julio de 2019 el “Cuarto Plan de 
acción para la igualdad de género en la Universitat Autònoma de Barcelona. Cuadrienio 2019

El IV Plan de Acción para la Igualdad de Género (IV PAG) de la Universidad Autónoma de 
prevé un conjunto de medidas estructuradas según cinco ejes de actuación. 

Eje 1. Promoción de la cultura y las políticas de igualdad 
Eje 2. Igualdad de condiciones en el acceso, la promoción y la organización del trabajo 

Eje 3. Promoción de la perspectiva de género en la docencia y la investigació
Eje 4. Participación y representación paritaria en la comunidad universitaria
Eje 5. Promoción de una organización libre de sexismo y violencias de género

Las medidas previstas se fundamentan en los resultados del diagnóstico diseñado y elaborado 
Observatorio para la Igualdad y en el proceso participativo con la comunidad 

universitaria. Las medidas que forman el IV PAG mantienen cierta continuidad respecto de las 
medidas que ya figuraban en el III PAG. Sin embargo, se han reforzado las medidas vinc
con el sexismo, la discriminación y el acoso por razón de género y se han incorporado los 
derechos LGTBI+. Por otra parte, se han definido nuevas medidas que responden a los cambios 
normativos y a las principales necesidades demandadas por la comunidad UAB. Así pues, el IV 
PAG contempla 38 medidas que se concretan en objetivos operativos.  

El eje 3 del PAG está dedicado a la promoción de la perspectiva de género en la docencia, 
dedicando dos objetivos estratégicos a este ámbito: la “Introducción de l
género en la docencia” (objetivo estratégico 3.1.) y “Reconocer la incorporación de la 
perspectiva de género en la docencia y en la investigación” (objetivo estratégico 3.3.). Estos 
objetivos estratégicos agrupan un total de 6 medidas y 20 objetivos operativos 
específicamente orientados al fortalecimiento de la perspectiva de género en la 
docencia,contribuyendo así a la consolidación y el avance de inclusión de la perspectiva de 
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El sistema de calificaciones que utiliza la UAB para todos sus estudios se ajusta y cumple las 
exigencias establecidas en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 

en todo el territorio nacional. La 
Normativa de reconocimiento y de transferencia de créditos de la UAB (aprobada por la 
Comisión de Asuntos Académicos, delegada del Consejo de Gobierno, el 15 de julio de 2008 y 

ulio de 2009, por el Consejo de Gobierno, el 26 de 
enero de 2011 y el 10 de mayo de 2016), hace referencia al sistema de calificaciones que 

Derechos fundamentales, igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de oportunidades y 

El Consejo de Gobierno de la UAB aprobó en su sesión del 4 de julio de 2019 el “Cuarto Plan de 
acción para la igualdad de género en la Universitat Autònoma de Barcelona. Cuadrienio 2019-

El IV Plan de Acción para la Igualdad de Género (IV PAG) de la Universidad Autónoma de 
prevé un conjunto de medidas estructuradas según cinco ejes de actuación. 

Eje 2. Igualdad de condiciones en el acceso, la promoción y la organización del trabajo 

Eje 3. Promoción de la perspectiva de género en la docencia y la investigación 
Eje 4. Participación y representación paritaria en la comunidad universitaria 
Eje 5. Promoción de una organización libre de sexismo y violencias de género 

Las medidas previstas se fundamentan en los resultados del diagnóstico diseñado y elaborado 
Observatorio para la Igualdad y en el proceso participativo con la comunidad 

universitaria. Las medidas que forman el IV PAG mantienen cierta continuidad respecto de las 
medidas que ya figuraban en el III PAG. Sin embargo, se han reforzado las medidas vinculadas 
con el sexismo, la discriminación y el acoso por razón de género y se han incorporado los 
derechos LGTBI+. Por otra parte, se han definido nuevas medidas que responden a los cambios 

dad UAB. Así pues, el IV 

El eje 3 del PAG está dedicado a la promoción de la perspectiva de género en la docencia, 
dedicando dos objetivos estratégicos a este ámbito: la “Introducción de la perspectiva de 
género en la docencia” (objetivo estratégico 3.1.) y “Reconocer la incorporación de la 
perspectiva de género en la docencia y en la investigación” (objetivo estratégico 3.3.). Estos 

objetivos operativos 
específicamente orientados al fortalecimiento de la perspectiva de género en la 
docencia,contribuyendo así a la consolidación y el avance de inclusión de la perspectiva de 



 

género en los planes de estudioestablecida por la Ley Catalana
julio, en su artículo 28,1.  

Son las siguientes medidas y objetivos operativos del IV PAG: 

Objetivo estratégico 3.1. “Introducción de la perspectiva de género en la docencia” 

Medidas  
3.1.1. Impulsar la incorporación de la competencia 
general de la UAB de género en todas les 
memorias de grado.  

Órganos responsables: Decanatos y Direcciones de 
Escuela y Vicegerente/a de Ordenación 
Académica. 

 

3.1.2. Hacer seguimiento de la incorporación de la 
competencia general de la UAB de género en los 
planes de estudios de grado.  

Órgano responsable: Vicegerencia de Ordenación 
Académica. 

3.1.3. Ofrecer recursos y formación de soporte al 
profesorado para incorporar la perspectiva de 
género y LGBTIQ en la docencia.

Órgano responsable: Vicegerencia de Ordenación 
Académica.   

 

 

Objetivo estratégico 3.2. “Reconocer la incorporación de la perspectiv
docencia y en la investigación” 

Medidas  
3.3.1. Difundir la docencia y la investigación con 
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género en los planes de estudioestablecida por la Ley Catalana de Igualdad, 17/2015, de 21 de 

Son las siguientes medidas y objetivos operativos del IV PAG:  

Objetivo estratégico 3.1. “Introducción de la perspectiva de género en la docencia” 

Objetivos operativos  
3.1.1. Impulsar la incorporación de la competencia 
general de la UAB de género en todas les 

Órganos responsables: Decanatos y Direcciones de 
Escuela y Vicegerente/a de Ordenación 

1. Programar la revisión de todas las memoria
planes de estudio de grado.   
2. Difundir las guías de ejemplos de cómo 
incorporar las competencias generales de la UAB. 
3. Incluir en la aplicación informática de las guías 
docentes información relativa a la incorporación 
de la perspectiva de género.  
4. Incorporar la perspectiva de género en el 
Sistema Interno de Garantía de Calidad de la UAB 
y de los centros docentes.  

3.1.2. Hacer seguimiento de la incorporación de la 
competencia general de la UAB de género en los 

gano responsable: Vicegerencia de Ordenación 

1. Hacer seguimiento del plan de revisión de los 
planes de estudios de grado.  
2. Publicar el grado de incorporación de la 
perspectiva de género en los planes de estudios a 
través del vaciado de la aplicación informática de 
las guías docentes.  
3. Analizar la percepción del alumnado sobre el 
grado de incorporación de la perspectiva de 
género en los estudios a través de sus órganos de 
participación en los centros docentes. 
4. Hacer una encuesta al alumnado para valorar 
aspectos sobre la igualdad en el aula y en la 
práctica docente.  

3.1.3. Ofrecer recursos y formación de soporte al 
profesorado para incorporar la perspectiva de 
género y LGBTIQ en la docencia. 

ble: Vicegerencia de Ordenación 

1. Mantener como línea prioritaria la introducción 
de la perspectiva de género en la docencia en la 
convocatoria de ayudas para proyectos de 
innovación y mejora de la calidad docente de la 
UAB.  
2. Crear una red interdisciplinaria para facilitar el 
intercambio de metodologías, prácticas y 
estrategias para incorporar la perspectiva de 
género en la docencia.  
3. Elaborar un banco de recursos (web) de 
bibliografía y material docente producido por 
mujeres según disciplinas y ámbito de 
conocimiento.  
4. Ofrecer formación al PDI sobre la incorporación 
de la perspectiva de género y LGBTIQ en el 
contenido de la docencia y las metodologías 
docentes.  

Objetivo estratégico 3.2. “Reconocer la incorporación de la perspectiva de género en la 
docencia y en la investigación”  

Objetivos operativos  
3.3.1. Difundir la docencia y la investigación con 1. Crear un banco de buenas prácticas de docencia 
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de Igualdad, 17/2015, de 21 de 

Objetivo estratégico 3.1. “Introducción de la perspectiva de género en la docencia”  

1. Programar la revisión de todas las memorias de 

2. Difundir las guías de ejemplos de cómo 
incorporar las competencias generales de la UAB.  
3. Incluir en la aplicación informática de las guías 
docentes información relativa a la incorporación 

4. Incorporar la perspectiva de género en el 
Sistema Interno de Garantía de Calidad de la UAB 

1. Hacer seguimiento del plan de revisión de los 

2. Publicar el grado de incorporación de la 
perspectiva de género en los planes de estudios a 

licación informática de 

3. Analizar la percepción del alumnado sobre el 
grado de incorporación de la perspectiva de 
género en los estudios a través de sus órganos de 
participación en los centros docentes.  
4. Hacer una encuesta al alumnado para valorar 
aspectos sobre la igualdad en el aula y en la 

1. Mantener como línea prioritaria la introducción 
de la perspectiva de género en la docencia en la 
convocatoria de ayudas para proyectos de 
innovación y mejora de la calidad docente de la 

d interdisciplinaria para facilitar el 
intercambio de metodologías, prácticas y 
estrategias para incorporar la perspectiva de 

3. Elaborar un banco de recursos (web) de 
bibliografía y material docente producido por 

iplinas y ámbito de 

4. Ofrecer formación al PDI sobre la incorporación 
de la perspectiva de género y LGBTIQ en el 
contenido de la docencia y las metodologías 

a de género en la 

1. Crear un banco de buenas prácticas de docencia 



 

perspectiva de género y LGBTIQ. 

Órgano responsable: Vicegerencia de Ordenación 
Académica.   

 

3.3.2. Diseñar materiales divulgativos sobre la 
incorporación de la perspectiva de género en la 
docencia y la investigación 

Órgano responsable: Vicerrectorado de Alumnado 
y Ocupabilidad   

 
3.3.3. Potenciar el reconocimiento académico de 
la incorporación de la perspectiva de género en la 
docencia y la investigación.  
 
Órganos responsables: Área de Personal 
Académico y de Nóminas, Oficina de Calidad 
Docente e Instituto de Ciencias de la Educac
(ICE) de la UAB  
 

 
 
Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 
discapacidad  
 
El Servicio de atención a la discapacidad
Solidària y sin vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a 
las necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad. La atención a los 
estudiantes con discapacidad se rige por los principios de corresponsabilidad, eq
autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión. La atención al estudiante con discapacidad 
sigue el Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 
discapacidad. El protocolo tiene como instrumento básico el Plan d
donde se determinan las actuaciones que se realizarán para poder atender las necesidades del 
estudiante en los ámbitos académicos y pedagógicos, de movilidad y de acceso a la 
comunicación; los responsables de las actuaciones y
ejecución. 
 
El protocolo de atención está estructurado en cuatro fases: 1) alta en el servicio; 2) elaboración 
del Plan de actuación individual (PIA); 3) ejecución del PIA, y 4) seguimiento y evaluación del 
PIA. A continuación detallamos brevemente las principales fases del proceso.
 
Alta en el servicio 
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perspectiva de género y LGBTIQ.  

Órgano responsable: Vicegerencia de Ordenación 

e investigación con perspectiva de género y 
LGBTIQ.  
2. Hacer difusión del grado de Estudios de Género, 
del Mínor de Estudios de Género, del máster 
Interuniversitario de Estudios de Mujeres, Género 
y Ciudadanía, y del doctorado interuniversitario en 
Estudios de Género: Cultura, Sociedades y 
Políticas.  
3. Organizar una primera jornada para presentar 
iniciativas y buenas prácticas en la incorporación 
de la perspectiva de género y LGBTIQ en la 
docencia y la investigación. 

3.3.2. Diseñar materiales divulgativos sobre la 
incorporación de la perspectiva de género en la 

Órgano responsable: Vicerrectorado de Alumnado 

1. Diseñar una estrategia comunicativa y de 
difusión de la incorporación de la perspectiva de 
género en la docencia y la investigación. 
2. Elaborar materiales divulgativos sobre la 
incorporación de la perspectiva de género y 
LGBTIQ en la docencia y la investigación. 

3.3.3. Potenciar el reconocimiento académico de 
la incorporación de la perspectiva de género en la 

Órganos responsables: Área de Personal 
Académico y de Nóminas, Oficina de Calidad 
Docente e Instituto de Ciencias de la Educación 

1. Instar a los organismos competentes que 
incorporen la perspectiva de género en los 
criterios de evaluación.  
2. Recomendar al profesorado que incluya las 
iniciativas llevadas a cabo para incorporar la 
perspectiva de género en la do
investigación en los informes para solicitar tramos 
de docencia e investigación.  
3. Incluir un premio de buenas prácticas en la 
incorporación de la perspectiva de género en la 
docencia en la convocatoria del premio a la 
excelencia docente.  

otocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 

Servicio de atención a la discapacidad, el PIUNE, iniciativa de la Fundació Autònoma 
y sin vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a 

las necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad. La atención a los 
estudiantes con discapacidad se rige por los principios de corresponsabilidad, eq
autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión. La atención al estudiante con discapacidad 
sigue el Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 
discapacidad. El protocolo tiene como instrumento básico el Plan de actuación individual (PIA), 
donde se determinan las actuaciones que se realizarán para poder atender las necesidades del 
estudiante en los ámbitos académicos y pedagógicos, de movilidad y de acceso a la 
comunicación; los responsables de las actuaciones y los participantes, y un cronograma de 

El protocolo de atención está estructurado en cuatro fases: 1) alta en el servicio; 2) elaboración 
del Plan de actuación individual (PIA); 3) ejecución del PIA, y 4) seguimiento y evaluación del 

tinuación detallamos brevemente las principales fases del proceso. 
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e investigación con perspectiva de género y 

2. Hacer difusión del grado de Estudios de Género, 
del Mínor de Estudios de Género, del máster 
Interuniversitario de Estudios de Mujeres, Género 

anía, y del doctorado interuniversitario en 
Estudios de Género: Cultura, Sociedades y 

3. Organizar una primera jornada para presentar 
iniciativas y buenas prácticas en la incorporación 
de la perspectiva de género y LGBTIQ en la 

1. Diseñar una estrategia comunicativa y de 
de la incorporación de la perspectiva de 

género en la docencia y la investigación.  
2. Elaborar materiales divulgativos sobre la 
incorporación de la perspectiva de género y 
LGBTIQ en la docencia y la investigación.  

1. Instar a los organismos competentes que 
incorporen la perspectiva de género en los 

2. Recomendar al profesorado que incluya las 
iniciativas llevadas a cabo para incorporar la 
perspectiva de género en la docencia e 
investigación en los informes para solicitar tramos 

3. Incluir un premio de buenas prácticas en la 
incorporación de la perspectiva de género en la 
docencia en la convocatoria del premio a la 

otocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 

Fundació Autònoma 
y sin vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a 

las necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad. La atención a los 
estudiantes con discapacidad se rige por los principios de corresponsabilidad, equidad, 
autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión. La atención al estudiante con discapacidad 
sigue el Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 

e actuación individual (PIA), 
donde se determinan las actuaciones que se realizarán para poder atender las necesidades del 
estudiante en los ámbitos académicos y pedagógicos, de movilidad y de acceso a la 

los participantes, y un cronograma de 

El protocolo de atención está estructurado en cuatro fases: 1) alta en el servicio; 2) elaboración 
del Plan de actuación individual (PIA); 3) ejecución del PIA, y 4) seguimiento y evaluación del 

 



 

A partir de la petición del estudiante, se asigna al estudiante un técnico de referencia y se 
inicia el procedimiento de alta del servicio con la programación de una 
de la entrevista es obtener los datos personales del estudiante, de su discapacidad, un informe 
social y de salud y una primera valoración de las necesidades personales, sociales y académicas 
derivadas de su discapacidad.
Durante la entrevista se informa al estudiante del carácter confidencial de la información que 
facilita y de que, según establece la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal, los datos facilitados por el estudiante al PIUNE, en cua
proceso serán incorporados a un fichero de carácter personal que tiene como finalidad 
exclusiva mejorar la integración, adaptación, información, normalización, atención y apoyo a 
los estudiantes con discapacidad de la UAB. La entrega de 
del interesado. El responsable del fichero es la Fundación Autónoma Solidaria. El interesado 
podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la oficina del 
programa del PIUNE. 
 
Elaboración del Plan de actuación individual
 
Valoración de necesidades 
Basándose en el análisis de necesidades identificadas en el proceso de alta y previo acuerdo 
con el estudiante, éste es derivado a las diferentes unidades del servicio para determinar las 
actuaciones más adecuadas para atender esas necesidades. Si es necesario, y en función de la 
actuación, se consensúa con el tutor académico del estudiante, y con las diferentes áreas y 
servicios que tendrán que participar en la ejecución de la actuación, la medid
propuesta, y en caso de no ser posible su implantación o de no serlo a corto plazo, se hace una 
propuesta alternativa. 
 
Unidad pedagógica 
Desde la unidad pedagógica se valoran las necesidades educativas del estudiante y se 
proponen las medidas para llevar a cabo. Algunas de estas medidas son:

 Adelantamiento del material de apoyo en el aula por parte del profesorado.
 Adaptaciones de los sistemas de evaluación: ampliación del tiempo de examen, 

priorización de algunos de los sistemas de evaluación, us
a la discapacidad para la realización de los exámenes, uso del lector de exámenes, 
producción del examen en formato alternativo accesible.

 Adaptaciones de la normativa de matriculación de acuerdo al ritmo de aprendizaje del 
estudiante con discapacidad.

 Planificación de tutorías académicas con el tutor.
 Asesoramiento sobre la introducción de nuevas metodologías pedagógicas para 

garantizar el acceso al currículo.
 Uso de recursos específicos en el aula para garantizar el acceso a la 

comunicación: frecuencias moduladas, pizarras digitales, sistemas de ampliación de 
prácticas de laboratorio

 
Unidad de movilidad 
Desde la unidad de movilidad se valoran las necesidades de movilidad y orientación, y se 
proponen las medidas para llevar a cabo. Algunas de estas medidas son:

 Uso del transporte adaptado dentro del campus.
 Orientación a los estudiantes ciegos o con deficiencia visual en su trayecto usual 

durante la jornada académica dentro del campus.
 Identificación de puntos c

discapacidad o del medio de transporte utilizado por el estudiante en su trayecto 
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A partir de la petición del estudiante, se asigna al estudiante un técnico de referencia y se 
inicia el procedimiento de alta del servicio con la programación de una entrevista. El objetivo 
de la entrevista es obtener los datos personales del estudiante, de su discapacidad, un informe 
social y de salud y una primera valoración de las necesidades personales, sociales y académicas 
derivadas de su discapacidad. 

entrevista se informa al estudiante del carácter confidencial de la información que 
facilita y de que, según establece la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal, los datos facilitados por el estudiante al PIUNE, en cualquier momento del 
proceso serán incorporados a un fichero de carácter personal que tiene como finalidad 
exclusiva mejorar la integración, adaptación, información, normalización, atención y apoyo a 
los estudiantes con discapacidad de la UAB. La entrega de estos datos es voluntaria por parte 
del interesado. El responsable del fichero es la Fundación Autónoma Solidaria. El interesado 
podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la oficina del 

del Plan de actuación individual 

Basándose en el análisis de necesidades identificadas en el proceso de alta y previo acuerdo 
con el estudiante, éste es derivado a las diferentes unidades del servicio para determinar las 

ones más adecuadas para atender esas necesidades. Si es necesario, y en función de la 
actuación, se consensúa con el tutor académico del estudiante, y con las diferentes áreas y 
servicios que tendrán que participar en la ejecución de la actuación, la medid
propuesta, y en caso de no ser posible su implantación o de no serlo a corto plazo, se hace una 

Desde la unidad pedagógica se valoran las necesidades educativas del estudiante y se 
a llevar a cabo. Algunas de estas medidas son: 

Adelantamiento del material de apoyo en el aula por parte del profesorado.
Adaptaciones de los sistemas de evaluación: ampliación del tiempo de examen, 
priorización de algunos de los sistemas de evaluación, uso de un ordenador adaptado 
a la discapacidad para la realización de los exámenes, uso del lector de exámenes, 
producción del examen en formato alternativo accesible. 
Adaptaciones de la normativa de matriculación de acuerdo al ritmo de aprendizaje del 

iante con discapacidad. 
Planificación de tutorías académicas con el tutor. 
Asesoramiento sobre la introducción de nuevas metodologías pedagógicas para 
garantizar el acceso al currículo. 
Uso de recursos específicos en el aula para garantizar el acceso a la información y a la 
comunicación: frecuencias moduladas, pizarras digitales, sistemas de ampliación de 
prácticas de laboratorio 

Desde la unidad de movilidad se valoran las necesidades de movilidad y orientación, y se 
s para llevar a cabo. Algunas de estas medidas son: 

Uso del transporte adaptado dentro del campus. 
Orientación a los estudiantes ciegos o con deficiencia visual en su trayecto usual 
durante la jornada académica dentro del campus. 
Identificación de puntos con accesibilidad o practicabilidad no óptimas a causa de la 
discapacidad o del medio de transporte utilizado por el estudiante en su trayecto 
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A partir de la petición del estudiante, se asigna al estudiante un técnico de referencia y se 
entrevista. El objetivo 

de la entrevista es obtener los datos personales del estudiante, de su discapacidad, un informe 
social y de salud y una primera valoración de las necesidades personales, sociales y académicas 

entrevista se informa al estudiante del carácter confidencial de la información que 
facilita y de que, según establece la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 

lquier momento del 
proceso serán incorporados a un fichero de carácter personal que tiene como finalidad 
exclusiva mejorar la integración, adaptación, información, normalización, atención y apoyo a 

estos datos es voluntaria por parte 
del interesado. El responsable del fichero es la Fundación Autónoma Solidaria. El interesado 
podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la oficina del 

Basándose en el análisis de necesidades identificadas en el proceso de alta y previo acuerdo 
con el estudiante, éste es derivado a las diferentes unidades del servicio para determinar las 

ones más adecuadas para atender esas necesidades. Si es necesario, y en función de la 
actuación, se consensúa con el tutor académico del estudiante, y con las diferentes áreas y 
servicios que tendrán que participar en la ejecución de la actuación, la medida óptima 
propuesta, y en caso de no ser posible su implantación o de no serlo a corto plazo, se hace una 

Desde la unidad pedagógica se valoran las necesidades educativas del estudiante y se 

Adelantamiento del material de apoyo en el aula por parte del profesorado. 
Adaptaciones de los sistemas de evaluación: ampliación del tiempo de examen, 

o de un ordenador adaptado 
a la discapacidad para la realización de los exámenes, uso del lector de exámenes, 

Adaptaciones de la normativa de matriculación de acuerdo al ritmo de aprendizaje del 

Asesoramiento sobre la introducción de nuevas metodologías pedagógicas para 

información y a la 
comunicación: frecuencias moduladas, pizarras digitales, sistemas de ampliación de 

Desde la unidad de movilidad se valoran las necesidades de movilidad y orientación, y se 

Orientación a los estudiantes ciegos o con deficiencia visual en su trayecto usual 

on accesibilidad o practicabilidad no óptimas a causa de la 
discapacidad o del medio de transporte utilizado por el estudiante en su trayecto 



 

habitual durante la jornada académica en el campus, y propuesta de solución: 
modificación de rampas que, según la 
introducción de puertas con abertura automática.

 Identificación de puntos críticos que puedan representar un peligro para la seguridad 
de los estudiantes con dificultades de movilidad o discapacidad visual, y prop
solución: cambio de color de elementos arquitectónicos; barandas de seguridad.

 Adaptaciones de baños: introducción de grúas.
 Descripción de las características de las aulas, lo que puede llevar a cambios de aulas 

por aquellas que mejor se adapten 
 Adaptación del mobiliario del aula.

 
Unidad tecnológica 
Desde la unidad tecnológica se valoran las necesidades comunicativas y de acceso a la 
información, y se proponen posibles soluciones tecnológicas. Al

 Valoración técnica para identificar las tecnologías más adecuadas de acceso a la 
información a través de los equipos informáticos de uso personal.

 Entrenamiento en el uso de los recursos tecnológicos.
 Préstamo de recursos tecnol

 
Definición del Plan de actuación individual
Basándose en los informes de valoración de necesidades elaborados por las unidades 
específicas y en las medidas propuestas, el técnico de referencia del estudiante consensúa con 
él las actuaciones concretas que formarán parte de su PIA.
 
El técnico de referencia designa, en coordinación con los técnicos de las unidades y el 
estudiante, al responsable de la ejecución de cada una de las actuaciones, establece el 
calendario de ejecución y, si procede, una fe
la acción satisface la necesidad inicial. El estudiante puede ser responsable o participante 
activo de las acciones propuestas.
 
El proceso de valoración de las necesidades de un estudiante no es estático,
cambiando en función de la variabilidad de sus necesidades, derivadas de su discapacidad o de 
la progresión de sus estudios. Por eso puede ser necesaria una revisión, aconsejable como 
mínimo una vez al año, aunque pueda ser más frecuente
estudiantes con enfermedades crónicas degenerativas.
 
El PIA contiene una programación de las sesiones de seguimiento y evaluación, y de revisión de 
las valoraciones. 
 
Ejecución del Plan de actuación individual
 
Los responsables de la ejecución de cada actuación ponen en marcha las acciones que 
conforman el PIA en los plazos establecidos y en colaboración con el tutor académico del 
estudiante, y con las diferentes áreas y servicios de la UAB.
 
Seguimiento y evaluación del Plan
 
De acuerdo con la programación del PIA, se realizan las sesiones de seguimiento con el 
estudiante, y si procede, con el tutor académico, el profesorado y los responsables de las 
diferentes áreas y servicios de la UAB. Las sesiones
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habitual durante la jornada académica en el campus, y propuesta de solución: 
modificación de rampas que, según la legislación vigente, no sean practicables; 
introducción de puertas con abertura automática. 
Identificación de puntos críticos que puedan representar un peligro para la seguridad 
de los estudiantes con dificultades de movilidad o discapacidad visual, y prop
solución: cambio de color de elementos arquitectónicos; barandas de seguridad.
Adaptaciones de baños: introducción de grúas. 
Descripción de las características de las aulas, lo que puede llevar a cambios de aulas 
por aquellas que mejor se adapten a las necesidades del estudiante con discapacidad.
Adaptación del mobiliario del aula. 

Desde la unidad tecnológica se valoran las necesidades comunicativas y de acceso a la 
información, y se proponen posibles soluciones tecnológicas. Algunas de estas medidas son:

Valoración técnica para identificar las tecnologías más adecuadas de acceso a la 
información a través de los equipos informáticos de uso personal. 
Entrenamiento en el uso de los recursos tecnológicos. 
Préstamo de recursos tecnológicos. 

Definición del Plan de actuación individual 
Basándose en los informes de valoración de necesidades elaborados por las unidades 
específicas y en las medidas propuestas, el técnico de referencia del estudiante consensúa con 

tas que formarán parte de su PIA. 

El técnico de referencia designa, en coordinación con los técnicos de las unidades y el 
estudiante, al responsable de la ejecución de cada una de las actuaciones, establece el 
calendario de ejecución y, si procede, una fecha de encuentro con el estudiante para valorar si 
la acción satisface la necesidad inicial. El estudiante puede ser responsable o participante 
activo de las acciones propuestas. 

El proceso de valoración de las necesidades de un estudiante no es estático, 
cambiando en función de la variabilidad de sus necesidades, derivadas de su discapacidad o de 
la progresión de sus estudios. Por eso puede ser necesaria una revisión, aconsejable como 
mínimo una vez al año, aunque pueda ser más frecuente, principalmente en el caso de 
estudiantes con enfermedades crónicas degenerativas. 

El PIA contiene una programación de las sesiones de seguimiento y evaluación, y de revisión de 

Ejecución del Plan de actuación individual 

les de la ejecución de cada actuación ponen en marcha las acciones que 
conforman el PIA en los plazos establecidos y en colaboración con el tutor académico del 
estudiante, y con las diferentes áreas y servicios de la UAB. 

Seguimiento y evaluación del Plan de actuación individual 

De acuerdo con la programación del PIA, se realizan las sesiones de seguimiento con el 
estudiante, y si procede, con el tutor académico, el profesorado y los responsables de las 
diferentes áreas y servicios de la UAB. Las sesiones de seguimiento son dirigidas por el técnico 
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habitual durante la jornada académica en el campus, y propuesta de solución: 
legislación vigente, no sean practicables; 

Identificación de puntos críticos que puedan representar un peligro para la seguridad 
de los estudiantes con dificultades de movilidad o discapacidad visual, y propuesta de 
solución: cambio de color de elementos arquitectónicos; barandas de seguridad. 

Descripción de las características de las aulas, lo que puede llevar a cambios de aulas 
a las necesidades del estudiante con discapacidad. 

Desde la unidad tecnológica se valoran las necesidades comunicativas y de acceso a la 
gunas de estas medidas son: 

Valoración técnica para identificar las tecnologías más adecuadas de acceso a la 

Basándose en los informes de valoración de necesidades elaborados por las unidades 
específicas y en las medidas propuestas, el técnico de referencia del estudiante consensúa con 

El técnico de referencia designa, en coordinación con los técnicos de las unidades y el 
estudiante, al responsable de la ejecución de cada una de las actuaciones, establece el 

cha de encuentro con el estudiante para valorar si 
la acción satisface la necesidad inicial. El estudiante puede ser responsable o participante 

 sino que puede ir 
cambiando en función de la variabilidad de sus necesidades, derivadas de su discapacidad o de 
la progresión de sus estudios. Por eso puede ser necesaria una revisión, aconsejable como 

, principalmente en el caso de 

El PIA contiene una programación de las sesiones de seguimiento y evaluación, y de revisión de 

les de la ejecución de cada actuación ponen en marcha las acciones que 
conforman el PIA en los plazos establecidos y en colaboración con el tutor académico del 

De acuerdo con la programación del PIA, se realizan las sesiones de seguimiento con el 
estudiante, y si procede, con el tutor académico, el profesorado y los responsables de las 

de seguimiento son dirigidas por el técnico 



 

de referencia. Del seguimiento del PIA se puede derivar la introducción de nuevas medidas o la 
modificación de las medidas propuestas en el PIA original.
 
Calidad 
El proceso va acompañado de un sistema de 
implantación y posibilita la introducción de medidas correctoras o de mejoras. Este sistema 
incluye encuestas de satisfacción por parte de los estudiantes y de los diferentes interlocutores 
del servicio. 
El proceso, los procedimientos que se derivan de él y los diferentes recursos de recogida de 
datos están adecuadamente documentados.
 

5.5. Acciones de movilidad 
 
Programas de movilidad 
 

La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado 
participación en distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad 
de estudiantes como de profesorado. Los principales programas de movilidad internacional 
son: 
 
-Programa Erasmus+ 
-Programa propio de intercambio de la U
 

Estructura de gestión de la movilidad
 
1. Estructura centralizada, unidades existentes:
Unidad de Gestión Erasmus+.
programa Erasmus+. Implica la gestión de la movilidad de estudiantes, de p
y de PAS.  
Unidad de Gestión de otros Programas de Movilidad.
Propio y otros acuerdos específicos que impliquen movilidad o becas de personal de 
universidades. 
International Welcome Point. 
venga a la universidad. Esta atención incluye, además de los temas legales que se deriven de la 
estancia en la UAB, actividades para la integración social y cultural.
 
2. Estructura de gestión descentralizada
Cada centro cuenta con un coordinador de intercambio, que es nombrado por el rector a 
propuesta del decano o director de centro. Y en el ámbito de gestión, son las gestiones 
académicas de los diferentes centros quienes realizan los trámites
intercambio es el representante institucional y el interlocutor con otros centros y facultades 
(nacionales e internacionales) con respecto a las relaciones de su centro.
 
Movilidad que se contempla en el título
La Facultad cuenta con convenios de movilidad para estudiantes en este Máster
cuales se aplican los mecanismos y acciones generales de la universidad que se 
continuación. 
 
 
El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS
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de referencia. Del seguimiento del PIA se puede derivar la introducción de nuevas medidas o la 
modificación de las medidas propuestas en el PIA original. 

El proceso va acompañado de un sistema de control de calidad que garantiza su correcta 
implantación y posibilita la introducción de medidas correctoras o de mejoras. Este sistema 
incluye encuestas de satisfacción por parte de los estudiantes y de los diferentes interlocutores 

eso, los procedimientos que se derivan de él y los diferentes recursos de recogida de 
datos están adecuadamente documentados. 

La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado 
participación en distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad 
de estudiantes como de profesorado. Los principales programas de movilidad internacional 

Programa propio de intercambio de la UAB  

Estructura de gestión de la movilidad 

, unidades existentes: 
Unidad de Gestión Erasmus+. Incluye la gestión de las acciones de movilidad definidas en el 
programa Erasmus+. Implica la gestión de la movilidad de estudiantes, de personal académico 

Unidad de Gestión de otros Programas de Movilidad. Gestión de los Programas Drac, Séneca, 
Propio y otros acuerdos específicos que impliquen movilidad o becas de personal de 

International Welcome Point. Unidad encargada de la acogida de toda persona extranjera que 
venga a la universidad. Esta atención incluye, además de los temas legales que se deriven de la 
estancia en la UAB, actividades para la integración social y cultural. 

descentralizada 
Cada centro cuenta con un coordinador de intercambio, que es nombrado por el rector a 
propuesta del decano o director de centro. Y en el ámbito de gestión, son las gestiones 
académicas de los diferentes centros quienes realizan los trámites. El coordinador de 
intercambio es el representante institucional y el interlocutor con otros centros y facultades 
(nacionales e internacionales) con respecto a las relaciones de su centro. 

Movilidad que se contempla en el título 
convenios de movilidad para estudiantes en este Máster

los mecanismos y acciones generales de la universidad que se 

El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
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de referencia. Del seguimiento del PIA se puede derivar la introducción de nuevas medidas o la 

control de calidad que garantiza su correcta 
implantación y posibilita la introducción de medidas correctoras o de mejoras. Este sistema 
incluye encuestas de satisfacción por parte de los estudiantes y de los diferentes interlocutores 

eso, los procedimientos que se derivan de él y los diferentes recursos de recogida de 

La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado pie a la 
participación en distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad 
de estudiantes como de profesorado. Los principales programas de movilidad internacional 

Incluye la gestión de las acciones de movilidad definidas en el 
ersonal académico 

Gestión de los Programas Drac, Séneca, 
Propio y otros acuerdos específicos que impliquen movilidad o becas de personal de 

argada de la acogida de toda persona extranjera que 
venga a la universidad. Esta atención incluye, además de los temas legales que se deriven de la 

Cada centro cuenta con un coordinador de intercambio, que es nombrado por el rector a 
propuesta del decano o director de centro. Y en el ámbito de gestión, son las gestiones 

. El coordinador de 
intercambio es el representante institucional y el interlocutor con otros centros y facultades 

convenios de movilidad para estudiantes en este Máster, para los 
los mecanismos y acciones generales de la universidad que se describen a 



 

Previamente a cualquier acción de movilidad debe haber un contrato, compromiso o convenio 
establecido entre las universidades implicadas, donde queden recogidos los aspectos 
concretos de la colaboración entre ellas y las condiciones de la movilidad. Todo estudiante que 
se desplaza a través de cualquiera de los programas de movilidad establecidos, lo hace 
amparado en el convenio firmado, en el que se prevén tanto sus obligaciones como estudiante 
como sus derechos y los compromisos que adquieren las instituciones participantes.
 
Cuando el estudiante conozca la universidad de destino de su programa de movilidad, con el 
asesoramiento del Coordinador de Intercambio del centro, estudiará la oferta académi
universidad de destino. Antes del inicio del programa de movilidad debe definir su “Learning 
Agreement”, donde consten las asignaturas a cursar en la universidad de destino y su 
equivalencia con las asignaturas de la UAB, para garantizar la transf
asignaturas cursadas. Una vez en la universidad de destino y después de que el estudiante 
haya formalizado su matrícula, se procederá a la revisión del “Learning agreement” para 
incorporar, si fuera necesario, alguna modificación
 
Una vez finalizada la estancia del estudiante en la universidad de destino, ésta remitirá al 
Coordinador de Intercambio, una certificación oficial donde consten las asignaturas indicando 
tanto el número de ECTS como la evaluación final que haya obtenido
 
El Coordinador de Intercambio, con la ayuda de las tablas de equivalencias establecidas entre 
los diferentes sistemas de calificaciones de los diferentes países, determinará finalmente las 
calificaciones de las asignaturas de la UAB recon
 
El Coordinador de Intercambio es el encargado de la introducción de las calificaciones en las 
actas de evaluación correspondientes y de su posterior firma.
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Previamente a cualquier acción de movilidad debe haber un contrato, compromiso o convenio 
establecido entre las universidades implicadas, donde queden recogidos los aspectos 

ración entre ellas y las condiciones de la movilidad. Todo estudiante que 
se desplaza a través de cualquiera de los programas de movilidad establecidos, lo hace 
amparado en el convenio firmado, en el que se prevén tanto sus obligaciones como estudiante 

o sus derechos y los compromisos que adquieren las instituciones participantes.

Cuando el estudiante conozca la universidad de destino de su programa de movilidad, con el 
asesoramiento del Coordinador de Intercambio del centro, estudiará la oferta académi
universidad de destino. Antes del inicio del programa de movilidad debe definir su “Learning 
Agreement”, donde consten las asignaturas a cursar en la universidad de destino y su 
equivalencia con las asignaturas de la UAB, para garantizar la transferencia de créditos de las 
asignaturas cursadas. Una vez en la universidad de destino y después de que el estudiante 
haya formalizado su matrícula, se procederá a la revisión del “Learning agreement” para 
incorporar, si fuera necesario, alguna modificación. 

Una vez finalizada la estancia del estudiante en la universidad de destino, ésta remitirá al 
Coordinador de Intercambio, una certificación oficial donde consten las asignaturas indicando 
tanto el número de ECTS como la evaluación final que haya obtenido el estudiante. 

El Coordinador de Intercambio, con la ayuda de las tablas de equivalencias establecidas entre 
los diferentes sistemas de calificaciones de los diferentes países, determinará finalmente las 
calificaciones de las asignaturas de la UAB reconocidas.  

El Coordinador de Intercambio es el encargado de la introducción de las calificaciones en las 
actas de evaluación correspondientes y de su posterior firma. 
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Previamente a cualquier acción de movilidad debe haber un contrato, compromiso o convenio 
establecido entre las universidades implicadas, donde queden recogidos los aspectos 

ración entre ellas y las condiciones de la movilidad. Todo estudiante que 
se desplaza a través de cualquiera de los programas de movilidad establecidos, lo hace 
amparado en el convenio firmado, en el que se prevén tanto sus obligaciones como estudiante 

o sus derechos y los compromisos que adquieren las instituciones participantes. 

Cuando el estudiante conozca la universidad de destino de su programa de movilidad, con el 
asesoramiento del Coordinador de Intercambio del centro, estudiará la oferta académica de la 
universidad de destino. Antes del inicio del programa de movilidad debe definir su “Learning 
Agreement”, donde consten las asignaturas a cursar en la universidad de destino y su 

erencia de créditos de las 
asignaturas cursadas. Una vez en la universidad de destino y después de que el estudiante 
haya formalizado su matrícula, se procederá a la revisión del “Learning agreement” para 

Una vez finalizada la estancia del estudiante en la universidad de destino, ésta remitirá al 
Coordinador de Intercambio, una certificación oficial donde consten las asignaturas indicando 

el estudiante.  

El Coordinador de Intercambio, con la ayuda de las tablas de equivalencias establecidas entre 
los diferentes sistemas de calificaciones de los diferentes países, determinará finalmente las 

El Coordinador de Intercambio es el encargado de la introducción de las calificaciones en las 



 

7. PERSONAL ACADÉMICO Y DE SOPORTE

6.1. Personal académico 
El profesorado con responsabilidad en la docencia de la propuesta de máster que ahora se 
presenta, mayoritariamente también ha participado desde el curso académico 2006
docencia del máster con la misma denominación que se extingue.
 
 

Categoría Académica

Categoría Núm

Catedráticos 
Titulares 
Agregados 
Lectores 
Asociados 
TEU 
Otros (Postdoc) 
TOTAL 

 
 
 
Profesorado con docencia en el máster adscrito al Departamento de Traducción
Interpretación y Estudios de Asia Oriental
 

 Titulación Acreditación

1. Doctora en Teoría 
de la Traducción 

- 

2. Doctora en Teoría 
de la Traducción 

 

3. Doctora en 
Lingüística 
Aplicada 

 

- 

4. Doctora en Teoría 
de la Traducción 

- 

5. Doctora en 
Lingüística 

- 

6. Doctor en Teoría 
de la Traducción 

- 

7. Doctor en Teoría 
de la Traducción 

- 

8. Doctora en 
Filología 

Hispánica 

- 

9. Doctora en 
Ciencias de la 
Comunicaión 

- 

10. Doctor en Teoría 
de la Traducción 

 

11. Doctora en Teoría 
de la Traducción 

_ 

12. Doctor en Teoría 
de la Traducción 

sí 

13. Doctora en Teoría sí 

 Memoria de verificación del título 

PERSONAL ACADÉMICO Y DE SOPORTE 

responsabilidad en la docencia de la propuesta de máster que ahora se 
presenta, mayoritariamente también ha participado desde el curso académico 2006
docencia del máster con la misma denominación que se extingue. 

Resumen personal académico UAB 
 

Categoría Académica Doctores Número 
acreditados 

Créditos
impartidos

Núm % Núm % 

1 3,3% 1 100 1 6
12 40% 12 100 12 3
11 36,6% 11 100 11 62
1 3,3% 1 100 1 3
3 10% 1 33% 0 12
1 3,3% 0 0 0 3
1  3,3% 1 100% 1 2

30 
 

 27 90% 26 127

rofesorado con docencia en el máster adscrito al Departamento de Traducción
y Estudios de Asia Oriental. 

Acreditación* Categoría Área de Conocimiento Experiencia 
docente

Catedrática Traducción e 
Interpretación 

Desde 1987

Titular Traducción e 
Interpretación 

Desde 1993

Titular  Traducción e 
Interpretación 

Desde 2003
 

Titular  Traducción e 
Interpretación 

Desde1985
 

Titular  Terminologia aplicada a 
la Traducció (Traducción 

e Interpretación) 
 

 Desde 1995 

Titular  Traducción e 
Interpretación 

 Desde 1993

Titular Traducción e 
Interpretación 

Desde 1996

Titular Traducción e 
Interpretación 

Desde 1992

Titular Traducción e 
Interpretación 

Desde 1988

Titular  Traducción e 
Interpretación 

 Desde 1988

Titular  Traducción e 
Interpretación 

 Desde 1986

Agregada 
interina 

Traducción e 
Interpretación 

 Desde 2001

Agregada Estudios de Asia Oriental  Desde 2003
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responsabilidad en la docencia de la propuesta de máster que ahora se 
presenta, mayoritariamente también ha participado desde el curso académico 2006-07 en la 

Créditos 
impartidos 

6 
39 
62 
3 

12 
3 
2 

127 

rofesorado con docencia en el máster adscrito al Departamento de Traducción, 

Experiencia 
docente 

Créditos 
Impartid

os** 
Desde 1987 6 

Desde 1993 3 

Desde 2003  
6 

1985 3 

Desde 1995  2  
 

Desde 1993 3  

Desde 1996 6 

Desde 1992 3 

Desde 1988 2   

Desde 1988 6  

Desde 1986 3 

Desde 2001 3  

Desde 2003- 6  



 

de la Traducción 
14. Doctora en Teoría 

de la Traducción 
sí 

15. Doctora en Teoría 
de la Traducción 
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Esteva, S. (eds.) (2015). Guia d’estil per al tractamen
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Rodríguez-Inés, P.(Eds.) Corpus Use and Learning to Translate, almost 

Cadernos de Tradução, 36(1) . 

Giozza, M., Jääskeläinen, R., Mellinger, Ch. &Rodríguez-Inés,P. ( Eds.) (2015) Translation 

Process Research (special issue), Translation & Interpreting, 7(1). 

(2015) Bettine von Arnim. Correspondència amb Goethe. Martorell: Adesiara.
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a Universidad Autónoma de 

La maleta extraviada. Més cartes a Joan Triadú (ed.). 

catalana contemporània: intertextos, influències i 

(ed.). Barcelona: Institut d’Estudis Catalans [amb Francesc Foguet i Enric Gallén]. 

(ed.). Lleida: Punctum. 

1966), cinquanta anys després (ed.). 

Francesc Foguet y Àlex 

Lectures de postguerra (ed.). Barcelona: 

«. Lleida: Punctum, 

La guineu i el raïm. Tragèdia 

2014). «Pròleg». Dins: Orzeszek, Agata; Roqué, Pere; 

(2014) "La voz de los traductores en la traducción de las onomatopeyas del 

Estudios de Traducción e Interpretación chino-

Guía de estilo para el uso de palabras de origen 

Guia d’estil per al tractament de mots xinesos 

Corpus Use and Learning to Translate, almost 

(2015) Translation 

. Martorell: Adesiara. 



 

Kozlova, I., Valeyeva, N. (eds.) (2014) Labour Migration Management. Kazan: Kazan National 

Research Technological University. ISBN: 978

Kozlova, I., Valeyeva, N. (eds.) (2014) 

Employment Policies. Kazan: Kazan National Research Technological University. ISBN: 978

7882-1603-4. 

L. Molina y Santamaria, L. (Eds.)

Granada: Editorial Comares, Colección Interlingua 109

 Tanqueiro, H. & Lagarde,  Ch.

culture, Limoges, Lambert-Lucas,  286.

Torres-Hostench, O.; Presas, M. y 

automática y posedición en las empresas de servicios lingüísticos españolas: Informe de 

investigación ProjecTA 2015. Bellaterra.

 

 

Los proyectos de investigación subvencionados vigentes que han conseguido 
investigación del Departamento de Trdaucción, Interpretación y de Estudios de Ásia Oriental
son los siguientes: 
 
Proyectos de investigación vigentes

“Nivelación de competencias en la adquisición de la competencia traductora (traducción 

escrita)”, Ministerio de Economía y Competitividad, 2014

PACTE) 

 

“TREC (Translation, research, Empiricism, Cognition)

vigente: http://pagines.uab.cat/trec/

de TREC i P. Rodríguez es la responsable de la web

 

“La calidad de la traducción como factor de garantía del proceso penal: desarrollo de recursos 

al Servicio de los intérpretes judiciales de rumano, chino, francés e inglés

Ciencia e Innovación, 2015-2017  (

 

“La traducción catalana contemporánea: censura y políticas editoriales, género e ideología 

(1939-2000),Referencia: FFI2014
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Valeyeva, N. (eds.) (2014) Labour Migration Management. Kazan: Kazan National 

Research Technological University. ISBN: 978-5-7882-1602-7. 

., Valeyeva, N. (eds.) (2014) Comparison of Social Models in Europe: Social and 

Employment Policies. Kazan: Kazan National Research Technological University. ISBN: 978

(Eds.) (2016) Traducción, Interpretación y Estudios interculturales

: Editorial Comares, Colección Interlingua 109-125. ISBN 978-84-9045

Ch. (éds.) (2013) L’Autotraduction. Frontières de la langue et de la 

Lucas,  286. 

O.; Presas, M. y Cid-Leal, P. (coords.) (2016). El uso de traducción 

automática y posedición en las empresas de servicios lingüísticos españolas: Informe de 

investigación ProjecTA 2015. Bellaterra. https://ddd.uab.cat/record/148361 

Los proyectos de investigación subvencionados vigentes que han conseguido 
investigación del Departamento de Trdaucción, Interpretación y de Estudios de Ásia Oriental

vigentes 

Nivelación de competencias en la adquisición de la competencia traductora (traducción 

, Ministerio de Economía y Competitividad, 2014-2017(FFI2013-42522

(Translation, research, Empiricism, Cognition)” creada por el grupo PACTE 

http://pagines.uab.cat/trec/   A. Hurtado, forma parte del Management Committee 

de TREC i P. Rodríguez es la responsable de la web. (Grupo PACTE) 

traducción como factor de garantía del proceso penal: desarrollo de recursos 

al Servicio de los intérpretes judiciales de rumano, chino, francés e inglés

2017  (FFI2014-55029-R).  (Grupo MIRAS) 

alana contemporánea: censura y políticas editoriales, género e ideología 

FFI2014-52989-C2-1-P, 2015 – 2017. (Grupo GETCC)
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Valeyeva, N. (eds.) (2014) Labour Migration Management. Kazan: Kazan National 

Comparison of Social Models in Europe: Social and 

Employment Policies. Kazan: Kazan National Research Technological University. ISBN: 978-5-

Traducción, Interpretación y Estudios interculturales, 

9045-432-9, 162. 

Frontières de la langue et de la 

(coords.) (2016). El uso de traducción 

automática y posedición en las empresas de servicios lingüísticos españolas: Informe de 

 

Los proyectos de investigación subvencionados vigentes que han conseguido los grupos de 
investigación del Departamento de Trdaucción, Interpretación y de Estudios de Ásia Oriental 

Nivelación de competencias en la adquisición de la competencia traductora (traducción 

42522-P). (Grupo 

creada por el grupo PACTE 

A. Hurtado, forma parte del Management Committee 

traducción como factor de garantía del proceso penal: desarrollo de recursos 

al Servicio de los intérpretes judiciales de rumano, chino, francés e inglés”. Ministerio de 

alana contemporánea: censura y políticas editoriales, género e ideología 

) 



 

 Online e-inclusive multilanguage media for

finançadora: Programa estatal de fomento de la investigación, desarrollo e innovación 

orientada a los retos de la sociedad, correspondiente a las acciones de dinamización de 

carácter internacional Europa investigación, 

científica y técnica y de innovación

 
Experiencia profesional: 
 
 

Número 

1.  Traductora free

2.  Traductora literaria y periodística durante 

3.  Traductora literaria 
digital de traducció

4.  Traductor e intéprete free
y catalán

5.  Traductora literaria y de obras de ensayo durante treinta años

6.  Traductora free

7.  Traductora del francés al español (libros y documentales) desde 
1982. 

8.  Terminóloga, lingüista

9.  Intérprete en instituciones europeas Servicio Común de 
Interpretación de conferencias (1998
de España desde 2005. Intérprete en congresos nacionales e 
internacionales 

10.  Traductora free

11.  Traductora del chino al castellano y catalán

12.  Traductora audiovisual 1996
durante

13.  Traductora literaria del árabe y del francés desde hace más de 15 
años. Profesora de árabe y español como lengua extranjera desde 
hace más de 20 años

14.  Archivera en diferentes administraciones públicas y empresas 
privadas durante 10 años

15.  Traductora de textos literarios durante 
doblaje 

16.  Traductor literari

17.  Traductor de libros y prensa escrita desde 1986

18.  Traductora profesional durante 10 año

19.  Traductora e 
al castellano durante 15 años
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inclusive multilanguage media for all” (ref: EUIN2013

Programa estatal de fomento de la investigación, desarrollo e innovación 

orientada a los retos de la sociedad, correspondiente a las acciones de dinamización de 

carácter internacional Europa investigación, recogidas en el plan estatal de investigación 

científica y técnica y de innovación, 2013-2016.  (Grupo TXICC) 

Experiencia profesional 

Traductora free-lance durante 20 años. 

Traductora literaria y periodística durante 5 años. 

Traductora literaria desde el año 2000. Jefe de redacció
digital de traducción literaria del PEN Català VISAT. 
Traductor e intéprete free-lance durante 20 años de castellano, chino 
y catalán. Traductor literario desde hace más de 25 años
Traductora literaria y de obras de ensayo durante treinta años

Traductora free-lance 10 años. 

Traductora del francés al español (libros y documentales) desde 

erminóloga, lingüista y traductora desde hace más de 20.

Intérprete en instituciones europeas Servicio Común de 
Interpretación de conferencias (1998-2000). Intérprete del Senado 
de España desde 2005. Intérprete en congresos nacionales e 
internacionales y para empresas, instituciones y organizaciones

Traductora free-lance durante 10 años. 

Traductora del chino al castellano y catalán durante 12 años

Traductora audiovisual 1996-2007. Revisora lingüística en un diari
e 3 años. 

Traductora literaria del árabe y del francés desde hace más de 15 
Profesora de árabe y español como lengua extranjera desde 

hace más de 20 años. 
Archivera en diferentes administraciones públicas y empresas 
privadas durante 10 años. 

raductora de textos literarios durante 10 años y traducción para el 
doblaje desde hace 20 años. 
Traductor literario desde hace treinta años. 

Traductor de libros y prensa escrita desde 1986. 

Traductora profesional durante 10 años. 

Traductora e intérprete freelance del inglés, el portugués y el francés 
al castellano durante 15 años. 
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all” (ref: EUIN2013-50945). Entitat 

Programa estatal de fomento de la investigación, desarrollo e innovación 

orientada a los retos de la sociedad, correspondiente a las acciones de dinamización de 

recogidas en el plan estatal de investigación 

de redacción de la revista 

lance durante 20 años de castellano, chino 
25 años. 

Traductora literaria y de obras de ensayo durante treinta años. 

Traductora del francés al español (libros y documentales) desde 

sde hace más de 20. 

Intérprete en instituciones europeas Servicio Común de 
2000). Intérprete del Senado 

de España desde 2005. Intérprete en congresos nacionales e 
empresas, instituciones y organizaciones. 

durante 12 años. 

Revisora lingüística en un diario 

Traductora literaria del árabe y del francés desde hace más de 15 
Profesora de árabe y español como lengua extranjera desde 

Archivera en diferentes administraciones públicas y empresas 

10 años y traducción para el 

intérprete freelance del inglés, el portugués y el francés 



 

20.  Profesora de árabe como llengua extranjera y traductora durante 5 
años. 

21.  Traductora del chino al castellano y catalán

22.  Traductora free

23.  Traductora (libros y guiones), correctora y maquetadora en distintas 
editoriales. Entre 1987 y 1998

24.  Traductora e intérprete free
intérprete simultanea desde hace 4 años y  traductora literaria desde 
hace 5 años.

25.  Intérprete de Conferencias free
públicas y empresas privadas en Barcelona
coordinación de equipos de intérpretes
AIB Agrupación de Intérpretes de Barcelona
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Profesora de árabe como llengua extranjera y traductora durante 5 

Traductora del chino al castellano y catalán durante 10 años

Traductora free-lance durante 10 años. 

Traductora (libros y guiones), correctora y maquetadora en distintas 
editoriales. Entre 1987 y 1998. 
Traductora e intérprete free-lance desde hace más de 20 anys, 
intérprete simultanea desde hace 4 años y  traductora literaria desde 
hace 5 años. 
Intérprete de Conferencias free-lance en diferentes entidades 
públicas y empresas privadas en Barcelona. Gestión empresarial y 
coordinación de equipos de intérpretes. Administración y gestión de 
AIB Agrupación de Intérpretes de Barcelona. 
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Profesora de árabe como llengua extranjera y traductora durante 5 

durante 10 años. 

Traductora (libros y guiones), correctora y maquetadora en distintas 

lance desde hace más de 20 anys, 
intérprete simultanea desde hace 4 años y  traductora literaria desde 

diferentes entidades 
Gestión empresarial y 

Administración y gestión de 



 

6.2. Personal de soporte a la docencia

 
Personal de administración y servicios 
 

Servicio de 
apoyo 

Efectivos y 
vinculación con la 
universidad

Servicio de 
Recursos 
Informáticos y 
Multimedia 
(SERIM) 

1 
responsable 
(laboral LG1) y 4 
técnicos 
especialistas 
(laborales LG2)

Gestión 
Económica 

1 gestora interina 
(funcionaria 
C1.23), 2 
administrativas 
especialistas 
(funcionarias 
C1.22) y 1 auxiliar 
administrativo 
(interino C2.14)

Gestión 
Académica 
Servicio Logístico 
y Punto de 
Información 

1 gestora 
responsable 
(funcionaria 
A2.24), 2 gestores 
(funcionarios 
A2.22), 5 
administrativos/as 
(funcionarios/as 1 
C1.21 y 4 C1.18), 
auxiliares 

 Memoria de verificación del título 

6.2. Personal de soporte a la docencia 

Personal de administración y servicios  

Efectivos y 
vinculación con la 
universidad 

Experiencia 
profesional * Finalidad del servicio

1 técnico 
responsable 
(laboral LG1) y 4 

especialistas 
(laborales LG2) 

Entre 6 y 21 de 
experiencia en la 
universidad 
 

Mantenimiento del hardware y 
software de las aulas de teoría, 
aulas de informática, seminarios y 
despachos de personal docente y 
de administración y servicios.
 
Creación de tutoriales para las aulas 
multimedia y de interpretación.
 
Soporte al estudio, la docencia e 
investigación de la Universidad.
 
Elaboración de material audiovisual.
 
Mantenimiento del equipamiento 
audiovisual. 
 
Soporte audiovisual y informático 
de las cabinas de interpretación y 
de los sistemas de 
videoconferencias para las clases 
virtuales con las instituciones 
internacionales.

1 gestora interina 
(funcionaria 
C1.23), 2 
administrativas 

istas 
(funcionarias 
C1.22) y 1 auxiliar 
administrativo 
(interino C2.14) 

Entre 8 y 20 años 
de experiencia en la 
universidad 

Gestión y control del ámbito 
económico y contable y 
asesoramiento a los usuarios.

1 gestora 
responsable 
(funcionaria 
A2.24), 2 gestores 
(funcionarios 
A2.22), 5 
administrativos/as 
(funcionarios/as 1 
C1.21 y 4 C1.18), 

Entre 1 y 28 años 
de experiencia en la 
universidad 

Gestión los expedientes 
académicos, asesoramiento e 
información a los usuarios y control 
sobre la aplicación de las 
normativas. 
 
Soporte a la planificación y 
ejecución de la programación 
académica.  
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Finalidad del servicio 

Mantenimiento del hardware y 
software de las aulas de teoría, 
aulas de informática, seminarios y 
despachos de personal docente y 

administración y servicios. 

Creación de tutoriales para las aulas 
multimedia y de interpretación. 

Soporte al estudio, la docencia e 
investigación de la Universidad. 

Elaboración de material audiovisual. 

Mantenimiento del equipamiento  

Soporte audiovisual y informático 
de las cabinas de interpretación y 
de los sistemas de 
videoconferencias para las clases 
virtuales con las instituciones 
internacionales. 
Gestión y control del ámbito 
económico y contable y 
asesoramiento a los usuarios. 

Gestión los expedientes 
académicos, asesoramiento e 
información a los usuarios y control 
sobre la aplicación de las 

Soporte a la planificación y 
ejecución de la programación 



 

administrativas 
(funcionarias 1 
C2.16 y 1 C2.18), 1 
responsable 
(laboral LG3) y 1 
auxiliar de servi
(laboral LG4)

Departamento 1 gestora 
departamental 
(funcionaria 
interina A2.22), 1 
administrativa 
(funcionaria 
C1.18), 1 auxiliar 
administrativa 
(funcionaria 
interina C2.14)

Administración 
de centro y 
decanato 

1 administrador 
(laboral LG1) y 2 
secretarias de 
dirección 
(funcionarias 
C1.22), 1 
administrativa 
(funcionaria C1.21)

Biblioteca de 
Humanidades 

1 técnica 
responsable 
(funcionaria 
A1.24), 5 
bibliotecarios/as 
especialistas 
(funcionarios/as 4 
A2.23 y 1 A2.22), 
10 
bibliotecarios/as 
(funcionarios/as 
A2.22), 4 
administrativos/as 
especialistas 
(funcionarios/as 
C1.21), 11 
administrativos/as 
(funcionarios/as 
C1.18), 2 
técnicos/as 
especialistas 
(laborales LG3) y 5 
auxiliares de 
servicio (laborales 
LG4) 
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administrativas 
(funcionarias 1 
C2.16 y 1 C2.18), 1 
responsable 
(laboral LG3) y 1 
auxiliar de servicio 
(laboral LG4) 

Soporte logístico y auxiliar a la 
docencia, la investigación y 
servicios. 

1 gestora 
departamental 
(funcionaria 
interina A2.22), 1 
administrativa 
(funcionaria 
C1.18), 1 auxiliar 
administrativa 
(funcionaria 
interina C2.14) 

Entre 2 y 14 años 
de experiencia en la 
universidad 

Coordinación de los procesos 
administrativos del departamento, 
soporte y atención al profesorado. 
Soporte a la gestión de la 
investigación. 

1 administrador 
(laboral LG1) y 2 
secretarias de 

(funcionarias 
C1.22), 1 
administrativa 
(funcionaria C1.21) 

Entre 5 y 20  años 
de experiencia en la 
universidad 

Soporte al equipo de decanato, 
gestión de instalaciones, de los 
recursos humanos y control 
presupuestario, atención a lo
usuarios de la comunidad 
universitaria, soporte a proyectos 
estratégicos de la Facultad, 
prevención de riesgos.

1 técnica 
responsable 
(funcionaria 
A1.24), 5 
bibliotecarios/as 
especialistas 
(funcionarios/as 4 
A2.23 y 1 A2.22), 

bibliotecarios/as 
(funcionarios/as 
A2.22), 4 
administrativos/as 
especialistas 
(funcionarios/as 
C1.21), 11 
administrativos/as 
(funcionarios/as 
C1.18), 2 
técnicos/as 
especialistas 
(laborales LG3) y 5 
auxiliares de 
servicio (laborales 

Entre 1 y 38 años 
de experiencia en la 
universidad 

La carta de servicios de la biblioteca 
incluye acceso y consulta 
documental, pr
de documentos, espacios de 
estudio en grupo, ordenadores, 
pasarelas de acceso externo a la 
biblioteca digital, formaci
recursos de informaci
para usuarios con necesidades 
especiales, repositorio, selecci
adquisición de documentos, 
difusión de la informaci
docencia e investigaci
Esta biblioteca da soporte a los 
estudios impartidos por la F
de Ciencias de la Educación, la 
Facultad de Traducción y de 
Interpretación, la Facultad de 
Filosofía y Letras y la Facultad de 
Psicología. 
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Soporte logístico y auxiliar a la 
docencia, la investigación y 

Coordinación de los procesos 
administrativos del departamento, 
soporte y atención al profesorado. 
Soporte a la gestión de la 

Soporte al equipo de decanato, 
gestión de instalaciones, de los 
recursos humanos y control 
presupuestario, atención a los 
usuarios de la comunidad 
universitaria, soporte a proyectos 
estratégicos de la Facultad, 
prevención de riesgos. 
La carta de servicios de la biblioteca 
incluye acceso y consulta 
documental, préstamo, obtención 
de documentos, espacios de 
estudio en grupo, ordenadores, 
pasarelas de acceso externo a la 
biblioteca digital, formación en 
recursos de información, servicios 
para usuarios con necesidades 
especiales, repositorio, selección y 

n de documentos, 
n de la información y apoyo a 

docencia e investigación. 
Esta biblioteca da soporte a los 
estudios impartidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación, la 
Facultad de Traducción y de 
Interpretación, la Facultad de 
Filosofía y Letras y la Facultad de 



 

 
 
 
 

6.3. Previsión de personal académico y otros recursos humanos necesarios
No se prevén recursos humanos adicionales a los que constan en el apartado anterior. 

6.4. Profesorado de las universidades participantes
No procede. 
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6.3. Previsión de personal académico y otros recursos humanos necesarios 
No se prevén recursos humanos adicionales a los que constan en el apartado anterior. 

Profesorado de las universidades participantes 
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No se prevén recursos humanos adicionales a los que constan en el apartado anterior.  



 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7.1. Recursos materiales y servicios de la universidad
 
Criterios de accesibilidad en la UAB
Los Estatutos de la UAB especifican en el artículo 3.1 las aspiraciones que orientan al gobierno 
de nuestra universidad: "Para desarrollar sus actividades, la Universidad Autónoma de 
Barcelona se inspira en los principios de libe
Nuestra comunidad ha manifestado a lo largo de los años su sensibilidad por la situación de las 
personas con discapacidad, particularmente en relación con el alumnado. Por otra parte, se 
han llevado a cabo una serie de iniciativas orientadas a favorecer la inclusión en el caso del 
personal de administración y servicios y del personal académico.
 
La Junta de Gobierno de la UAB aprobó el 18 de noviembre de 1999 el Reglamento de igualdad 
de oportunidades para las personas con necesidades especiales, que regula las actuaciones de 
la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir el efectivo 
cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en todas las instalaciones 
propias, adscritas o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. Para 
ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto 
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades
accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se extiende a los siguientes 
ámbitos:  

 El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte
 La libre movilidad en los diferentes edificios e ins
 La accesibilidad y adaptabilidad de los espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 

laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración, residencia 
universitaria 

 El acceso a la información, especialmen
accesible a las diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios 
virtuales. 

 El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos 
adaptados  

 
Además, la UAB a través del Observatorio para la Igualdad
la para la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
agrupar en un solo documento el conjunto de iniciativas que se llevan a cabo, a la vez que se 
asume como responsabilidad institucional la inclusión de las personas con discapac
objetivo de hacer la comunidad un espacio inclusivo.
 
7.1.1.Recursos materiales y servicios disponibles del centro
 
La docencia del máster requerirá de entre 5 y 10 espacios docentes de los que dispone la 
Facultad de Traducción e Interpretación repartidos en los dos semestres del curso académico.
 
 
Los recursos materiales y servicios con los que cuenta actualmente el Centro garantizan la 
implementación con éxito del nuevo Máster. Esto es así por diversos motivos, entre los que 
destacaríamos: 
 

 En primer lugar, porque el actual edificio de la FTI se construyó para albergar 
específicamente esta facultad y sus titulaciones, por lo que ya se pudieron tener en 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

7.1. Recursos materiales y servicios de la universidad 

de accesibilidad en la UAB 
Los Estatutos de la UAB especifican en el artículo 3.1 las aspiraciones que orientan al gobierno 

Para desarrollar sus actividades, la Universidad Autónoma de 
Barcelona se inspira en los principios de libertad, democracia, justicia, igualdad y solidaridad"
Nuestra comunidad ha manifestado a lo largo de los años su sensibilidad por la situación de las 
personas con discapacidad, particularmente en relación con el alumnado. Por otra parte, se 

bo una serie de iniciativas orientadas a favorecer la inclusión en el caso del 
personal de administración y servicios y del personal académico. 

La Junta de Gobierno de la UAB aprobó el 18 de noviembre de 1999 el Reglamento de igualdad 
a las personas con necesidades especiales, que regula las actuaciones de 

la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir el efectivo 
cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en todas las instalaciones 

pias, adscritas o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. Para 
ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto 
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se extiende a los siguientes 

El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte
La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la UAB
La accesibilidad y adaptabilidad de los espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 
laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración, residencia 

El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando material 
accesible a las diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios 

El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos 

Observatorio para la Igualdad, tiene establecido un 
gualdad de oportunidades para las personas con discapacidad con e

agrupar en un solo documento el conjunto de iniciativas que se llevan a cabo, a la vez que se 
asume como responsabilidad institucional la inclusión de las personas con discapac
objetivo de hacer la comunidad un espacio inclusivo. 

Recursos materiales y servicios disponibles del centro 

La docencia del máster requerirá de entre 5 y 10 espacios docentes de los que dispone la 
Interpretación repartidos en los dos semestres del curso académico.

Los recursos materiales y servicios con los que cuenta actualmente el Centro garantizan la 
implementación con éxito del nuevo Máster. Esto es así por diversos motivos, entre los que 

En primer lugar, porque el actual edificio de la FTI se construyó para albergar 
específicamente esta facultad y sus titulaciones, por lo que ya se pudieron tener en 
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Los Estatutos de la UAB especifican en el artículo 3.1 las aspiraciones que orientan al gobierno 
Para desarrollar sus actividades, la Universidad Autónoma de 

rtad, democracia, justicia, igualdad y solidaridad". 
Nuestra comunidad ha manifestado a lo largo de los años su sensibilidad por la situación de las 
personas con discapacidad, particularmente en relación con el alumnado. Por otra parte, se 

bo una serie de iniciativas orientadas a favorecer la inclusión en el caso del 

La Junta de Gobierno de la UAB aprobó el 18 de noviembre de 1999 el Reglamento de igualdad 
a las personas con necesidades especiales, que regula las actuaciones de 

la universidad en materia de discapacidad. El reglamento pretende conseguir el efectivo 
cumplimiento del principio de igualdad en sus centros docentes y en todas las instalaciones 

pias, adscritas o vinculadas a la UAB, así como en los servicios que se proporcionan. Para 
ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo dispuesto 

, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se extiende a los siguientes 

El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte 
talaciones de los campus de la UAB 

La accesibilidad y adaptabilidad de los espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 
laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración, residencia 

te la académica, proporcionando material 
accesible a las diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios 

El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos 

, tiene establecido un Plan de acción 
con el propósito de 

agrupar en un solo documento el conjunto de iniciativas que se llevan a cabo, a la vez que se 
asume como responsabilidad institucional la inclusión de las personas con discapacidad, con el 

La docencia del máster requerirá de entre 5 y 10 espacios docentes de los que dispone la 
Interpretación repartidos en los dos semestres del curso académico. 

Los recursos materiales y servicios con los que cuenta actualmente el Centro garantizan la 
implementación con éxito del nuevo Máster. Esto es así por diversos motivos, entre los que 

En primer lugar, porque el actual edificio de la FTI se construyó para albergar 
específicamente esta facultad y sus titulaciones, por lo que ya se pudieron tener en 



 

cuenta requerimientos tales como aulas de interpretación, aulas convencionales 
grupos reducidos que demanda la enseñanza de la traducción y la interpretación, aulas 
multimedia completamente equipadas, etc.

 La continúa actualización de instalaciones, hardware, software y servicios han sido y 
son líneas estratégicas de actuación p

 
Además, la FTI puede ocupar algunos espacios y equipamientos suplementarios en los aularios 
anexos. El uso de las aulas multimedia obliga a trabajar con grupos de alumnos más reducidos, 
lo cual se tiene en cuenta para la dist
los horarios. 
 
A continuación pasamos a describir dichos equipamientos y servicios:
 
1. Espacios para la docencia y el aprendizaje
 

INSTALACIONES NÚMERO

Aulas convencionales 
para grupos grandes 

4

Aulas convencionales 
para grupos 
medianos 

78

Aulas convencionales 
para grupos 
reducidos 

11
 
 
 

1
Aulas de 
interpretación 

3
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cuenta requerimientos tales como aulas de interpretación, aulas convencionales 
grupos reducidos que demanda la enseñanza de la traducción y la interpretación, aulas 
multimedia completamente equipadas, etc. 
La continúa actualización de instalaciones, hardware, software y servicios han sido y 
son líneas estratégicas de actuación para los diferentes decanatos. 

Además, la FTI puede ocupar algunos espacios y equipamientos suplementarios en los aularios 
anexos. El uso de las aulas multimedia obliga a trabajar con grupos de alumnos más reducidos, 
lo cual se tiene en cuenta para la distribución en grupos de las materias y para la confección de 

A continuación pasamos a describir dichos equipamientos y servicios: 

Espacios para la docencia y el aprendizaje 

NÚMERO CAPACIDAD DOTACIÓN 
 

4 99, 125, 99 y 75 
alumnos por aula, 
respectivamente. 
 

En todas: 
-1 PC de sobremesa o portátil, en la 
mesa del profesor.
-Cañón y pantalla para 
proyecciones. 
-Retroproyector. 
-Pizarra. 
-Conexión a Internet.
 
En una de ellas, además:
-14 PC individuales.
 
En otra de ellas, además:
-2 cabinas de interpretación.
 
En dos, altavoces y micrófonos.
 
Dos de ellas están interconectadas 
para unificar virtualmente los dos 
espacios. 

8 56 alumnos por aula En todas: 
-1 PC de sobremesa o portátil, en la 
mesa del profesor.
-Cañón y pantalla para 
proyecciones. 
-Retroproyector. 
-Pizarra. 
-Conexión a Internet.

11 
 
 
 

1 

27 alumnos por aula 
 
 
20 alumnos 

En todas: 
-Retroproyector 
-Pantalla para proyecciones.
- Pizarra. 
-Conexión a Internet.

3 24, 14 y 15 alumnos 
respectivamente 

En todas: 
-Cabinas individuales, 
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cuenta requerimientos tales como aulas de interpretación, aulas convencionales para 
grupos reducidos que demanda la enseñanza de la traducción y la interpretación, aulas 

La continúa actualización de instalaciones, hardware, software y servicios han sido y 

Además, la FTI puede ocupar algunos espacios y equipamientos suplementarios en los aularios 
anexos. El uso de las aulas multimedia obliga a trabajar con grupos de alumnos más reducidos, 

ribución en grupos de las materias y para la confección de 

1 PC de sobremesa o portátil, en la 
mesa del profesor. 
Cañón y pantalla para 

 

Conexión a Internet. 

En una de ellas, además: 
individuales. 

En otra de ellas, además: 
2 cabinas de interpretación. 

En dos, altavoces y micrófonos. 

Dos de ellas están interconectadas 
para unificar virtualmente los dos 

1 PC de sobremesa o portátil, en la 
mesa del profesor. 
Cañón y pantalla para 

 

Conexión a Internet. 

Pantalla para proyecciones. 

Conexión a Internet. 

Cabinas individuales, 



 

Aulas multimedia 
para la docencia 

4

Aula multimedia de 
acceso libre para los 
estudiantes 

1

Aulas multimedia y 
convencionales para 
la docencia 

2

Salas de estudio 2

Sala de Juntes (Sala 
Jordi Arbonés) 

1

Sala de Actos 1
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completamente equipadas para la 
interpretación simultánea (53 
de ellas técnica- entre las 3 aulas), 
lo que incluye: sistema de 
distribución de audio digital, 
registro audio, relay
interpretación entre todas las 
cabinas). 
-1 mesa de control del profesor, 
con posibilidad de enviar voz 
directa y audio digital, y posibilidad 
de registrar audio digital.
-1 PC de sobremesa en la mesa del 
profesor. 
-Cañón y pantalla para 
proyecciones. 
-Auriculares. 
-Retroproyector. 
-Pizarra. 
-Conexión a Internet.
-Sistema de videoconferencia

4 2 aulas tienen 
capacidad para 35 
alumnos y 2 para  
33. 

En todas: 
-PC individuales (35 i 33
capacidad del aula).
-1 PC de sobremesa en la mesa 
profesor. 
-Cañón y pantalla para 
proyecciones. 
-Auriculares. 
-Pizarra. 
-Conexión a Internet.

1 32 estudiantes -32PC individuales
-Auriculares. 
- Pizarra. 
-Conexión a Internet.
-Desde esta aula se puede imprimir.

2 1 aula con 10 
ordenadores (10 

alumnos) y otra aula 
con 8 ordenadores 

más 16 sillas de pala 
(24 alumnos) 

En todas: 
-Retroproyector 
-Pantalla para proyecciones.
- Pizarra. 
-Conexión a Internet.
-Ordenadores. 

2 30 por sala 
 

-Mesas rectangulares y redondas 
para facilitar el trabajo en grupo.
-Pizarra. 

1 60 -Mesas funcionales y sillas 
-PC 
-Cañón y pantalla para 
proyecciones 
-Conexión a Internet

1 250 -Butacas fijas 
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completamente equipadas para la 
interpretación simultánea (53 –una 

entre las 3 aulas), 
lo que incluye: sistema de 
distribución de audio digital, 

relay de 
interpretación entre todas las 

1 mesa de control del profesor, 
con posibilidad de enviar voz 
directa y audio digital, y posibilidad 
de registrar audio digital. 
1 PC de sobremesa en la mesa del 

Cañón y pantalla para 

 

Conexión a Internet. 
Sistema de videoconferencia. 

35 i 33 según la 
capacidad del aula). 
1 PC de sobremesa en la mesa del 

Cañón y pantalla para 

Conexión a Internet. 
PC individuales. 

Conexión a Internet. 
se puede imprimir. 

Pantalla para proyecciones. 

Internet. 

Mesas rectangulares y redondas 
para facilitar el trabajo en grupo. 

Mesas funcionales y sillas  

Cañón y pantalla para 

a Internet 



 

Sala de trabajo 
adaptada para 
estudiantes con 
déficits visuales 
 
 

1

 
2. Además de los equipamientos descritos, para la docencia el Centro dispone de:
 

 Conexión a Internet, WIFI en todo el recinto.
 4 armarios con televisión, reproductor
 3 carros con PC y cañón de proyección.
 2 carros de audio (cassette).
 2 Reproductores portátiles de cassette.
 6 Reproductores portátiles de cassette y CD.
 2 proyectores de diapositivas.

 
3. Todas las aulas convencionales y multimedia observan 

universal y diseño para todos. En las aulas de interpretación, varias cabinas permiten 
también dicha accesibilidad.

 
Por otro lado, la Facultad dispone de acceso con rampa, ascensor en todas las plantas, y 
tres lavabos adaptados, uno por planta, destacando en la planta baja un lavabo con 
dispositivos específicos tipo arnés, grúa, etc..

 
4. A través del SERIM (Servicio de Recursos Informáticos y de Multimedia), se facilita:
 

 Tratamiento digital (OPACS, OCR, Captura y Extracción).
 Grabación de CD-ROM y DVD
 Vídeo y audio directo.
 Audio en cabina. 

 
5. Servicio de reprografía y de impresión

ofrece un servicio de reprografía y fotocopias gestionado por una empresa concesionaria, 
a la vez que un servicio de impresiones (en red), B/N y color de textos e imágenes, en 
diferentes tamaños. 

 
6. La colección bibliográfica 

Humanidades de la UAB, sita a pocos metros de la Facultad de Tradu
Interpretación. Dicha colección incluye monografías y publicaciones periódicas en 
diferentes soportes y documentos audiovisuales y electrónicos (CD
Microfilms y microfichas).

 
Desde la Biblioteca de Humanidades
pueden acceder también a otras colecciones y recursos temáticos; bases de datos (propias 
o suscritas); depósitos de documentos digitales; libros, prensa general y revistas 
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-PC 
-Cañón y pantalla para 
proyecciones 
-Equipo de audio y vídeo (Rac)

1 2 -PC, equipado con el software JAWS 
de reconocimiento de voz.
-Conexión internet.
-1 línea braille. 
-1 impresora braille.
-Manuales diversos en braille.

Además de los equipamientos descritos, para la docencia el Centro dispone de:

Conexión a Internet, WIFI en todo el recinto. 
4 armarios con televisión, reproductor de vídeo y DVD. 
3 carros con PC y cañón de proyección. 
2 carros de audio (cassette). 
2 Reproductores portátiles de cassette. 
6 Reproductores portátiles de cassette y CD. 
2 proyectores de diapositivas. 

Todas las aulas convencionales y multimedia observan los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. En las aulas de interpretación, varias cabinas permiten 
también dicha accesibilidad. 

Por otro lado, la Facultad dispone de acceso con rampa, ascensor en todas las plantas, y 
dos, uno por planta, destacando en la planta baja un lavabo con 

dispositivos específicos tipo arnés, grúa, etc.. 

A través del SERIM (Servicio de Recursos Informáticos y de Multimedia), se facilita:

Tratamiento digital (OPACS, OCR, Captura y Extracción). 
ROM y DVD-ROM. 

Vídeo y audio directo. 

de reprografía y de impresión: La Facultad de Traducción y de Interpretación 
ofrece un servicio de reprografía y fotocopias gestionado por una empresa concesionaria, 

que un servicio de impresiones (en red), B/N y color de textos e imágenes, en 

La colección bibliográfica especializada en la titulación se encuentra en la Biblioteca de 
Humanidades de la UAB, sita a pocos metros de la Facultad de Tradu
Interpretación. Dicha colección incluye monografías y publicaciones periódicas en 
diferentes soportes y documentos audiovisuales y electrónicos (CD-ROM, CD, DVD, VHS, 
Microfilms y microfichas). 

Biblioteca de Humanidades, los estudiantes de Traducción e Interpretación 
pueden acceder también a otras colecciones y recursos temáticos; bases de datos (propias 
o suscritas); depósitos de documentos digitales; libros, prensa general y revistas 
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Cañón y pantalla para 

Equipo de audio y vídeo (Rac) 
PC, equipado con el software JAWS 

de reconocimiento de voz. 
Conexión internet. 

1 impresora braille. 
Manuales diversos en braille. 

Además de los equipamientos descritos, para la docencia el Centro dispone de: 

los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. En las aulas de interpretación, varias cabinas permiten 

Por otro lado, la Facultad dispone de acceso con rampa, ascensor en todas las plantas, y 
dos, uno por planta, destacando en la planta baja un lavabo con 

A través del SERIM (Servicio de Recursos Informáticos y de Multimedia), se facilita: 

: La Facultad de Traducción y de Interpretación 
ofrece un servicio de reprografía y fotocopias gestionado por una empresa concesionaria, 

que un servicio de impresiones (en red), B/N y color de textos e imágenes, en 

especializada en la titulación se encuentra en la Biblioteca de 
Humanidades de la UAB, sita a pocos metros de la Facultad de Traducción e 
Interpretación. Dicha colección incluye monografías y publicaciones periódicas en 

ROM, CD, DVD, VHS, 

de Traducción e Interpretación 
pueden acceder también a otras colecciones y recursos temáticos; bases de datos (propias 
o suscritas); depósitos de documentos digitales; libros, prensa general y revistas 



 

especializadas digitales (de producción propia y exte
doctorales en red, etc. 
 
En su conjunto, todos estos servicios y la propia colección especializada (todo ello de 
acceso libre) son suficientes para cubrir lo previsto en los programas de las materias.
 
En general, todas las bibliotecas de la Universidad Autónoma de Barcelona ofrecen los 
siguientes servicios: 
 

1. Consulta del fondo documental necesario para el aprendizaje y la investigación.
2. Información: atención a las consultas e información por personal especializado en 

cuestiones documentales.
3. Préstamo a domicilio para la mayor parte del fondo documental. Obtención de 

documentos que se encuentran en las diferentes bibliotecas que forman parte del 
Servicio de Bibliotecas de la UAB.

4. Adquisición del fondo bibliográfico y documenta
usuarios y de los docentes.

5. Espacios y equipamientos para el trabajo individual o en grupo, salas de trabajo, 
equipos para la reproducción del fondo documental.

6. Formación de los usuarios para dar a conocer los servicios, los
espacios de la biblioteca.

7. Acceso remoto a una amplia colección de recursos digitales
 
7. Software. Actualmente, en las aulas multimedia están instalados las siguientes 

aplicaciones, todas ellas adecuadas a las necesidades docentes de la FTI.
 

PROGRAMA

Access 2003 

Adobe Reader 7.0 

Catalyst 3.0  

CatsCradle 

Copernic 2000 

Déjà Vu X 

Dreamweaver MX (amb Homesite i TopStyle) 

Excel 2003 

Duden 

Filezilla 

Framemaker 5.5 

FrontPage 2003 

Ghostview 4.2 

Internet Explorer  

JAWS 
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especializadas digitales (de producción propia y externa); sumarios digitales; tesis 

En su conjunto, todos estos servicios y la propia colección especializada (todo ello de 
acceso libre) son suficientes para cubrir lo previsto en los programas de las materias.

bibliotecas de la Universidad Autónoma de Barcelona ofrecen los 

Consulta del fondo documental necesario para el aprendizaje y la investigación.
Información: atención a las consultas e información por personal especializado en 

nes documentales. 
Préstamo a domicilio para la mayor parte del fondo documental. Obtención de 
documentos que se encuentran en las diferentes bibliotecas que forman parte del 
Servicio de Bibliotecas de la UAB. 
Adquisición del fondo bibliográfico y documental a partir de peticiones de los 
usuarios y de los docentes. 
Espacios y equipamientos para el trabajo individual o en grupo, salas de trabajo, 
equipos para la reproducción del fondo documental. 
Formación de los usuarios para dar a conocer los servicios, los
espacios de la biblioteca. 
Acceso remoto a una amplia colección de recursos digitales. 

Software. Actualmente, en las aulas multimedia están instalados las siguientes 
aplicaciones, todas ellas adecuadas a las necesidades docentes de la FTI. 

PROGRAMA TIPO 

Genérico 

Genérico 

Editor de recursos (localización)

Editor de páginas web 

Agente inteligente de búsqueda

Memoria de traducción

Dreamweaver MX (amb Homesite i TopStyle)  Editor de páginas web 

Genérico 

Diccionario de alemán 

Cliente FTP 

Autoeditor 

Genérico 

Genérico 

Genérico 

Reconocimiento de voz (para 
personas con déficits visuales)

Memoria de verificación del título  

88

rna); sumarios digitales; tesis 

En su conjunto, todos estos servicios y la propia colección especializada (todo ello de 
acceso libre) son suficientes para cubrir lo previsto en los programas de las materias. 

bibliotecas de la Universidad Autónoma de Barcelona ofrecen los 

Consulta del fondo documental necesario para el aprendizaje y la investigación. 
Información: atención a las consultas e información por personal especializado en 

Préstamo a domicilio para la mayor parte del fondo documental. Obtención de 
documentos que se encuentran en las diferentes bibliotecas que forman parte del 

l a partir de peticiones de los 

Espacios y equipamientos para el trabajo individual o en grupo, salas de trabajo, 

Formación de los usuarios para dar a conocer los servicios, los recursos y los 

Software. Actualmente, en las aulas multimedia están instalados las siguientes 
 

 

Editor de recursos (localización) 

Editor de páginas web  

Agente inteligente de búsqueda 

Memoria de traducción 

Editor de páginas web  

Diccionario de alemán  

Reconocimiento de voz (para 
personas con déficits visuales) 



 

K-lite (inclou Media player Classic) 

Mozilla Firefox 

Mozilla Thunderbird 

Multiterm 95  

MUSAI 

NetSchool 

NVU 

Offline Explorer 1.5  

OpenOffice 2.1  

Oxford Spellchecker and Dictionary 

PDF Creator  

PowerDVD 

PowerPoint 2003 

Quicktime 

RealPlayer 

Revoice 

Speech Tools / IPA Help 

Subtitul@m 1.0.4 

Subtitle Workshop  

Trados 6 

Transit XV 

Trend Micro OfficeScan 

WebBudget XT 3.9.0.3  

IZArc 3.2  

Word 2003 

WordCorrect Català 4.0  

WordSmith Tools 3 

Workshop Resource 4.5 
 
 
Mecanismos de revisión y mantenimiento 
La revisión y mantenimiento del edificio, de su entorno y de los propios servicios así como la 
actualización de los equipos y materiales dedicados a la docencia se garantiza a nivel 
descentralizado y a nivel centralizado.
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lite (inclou Media player Classic)  Códigos 

Genérico 

Genérico 

Gestor de bases de datos

Editor de subtítulos  

Gestor de aulas  

Editor páginas web  

Copiador de webs 

Genérico 

Oxford Spellchecker and Dictionary  Diccionario de inglés  

Generador de .pdf  

Reproductor de DVD  

Genérico 

Genérico 

Genérico 

Doblaje 

Dictado 

Editor de subtítulos 

Editor de subtítulos 

Memoria de traducción y gestor de 
base de datos. 

Memoria de traducción

Antivirus 

Memoria de traducción

Genérico 

Genérico 

Diccionario de catalán 

Gestor de corpus 

Editor de recursos (localización)

Mecanismos de revisión y mantenimiento  
La revisión y mantenimiento del edificio, de su entorno y de los propios servicios así como la 
actualización de los equipos y materiales dedicados a la docencia se garantiza a nivel 
descentralizado y a nivel centralizado. 
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Gestor de bases de datos 

 

 

Memoria de traducción y gestor de 

traducción 

Memoria de traducción 

Diccionario de catalán  

recursos (localización) 

La revisión y mantenimiento del edificio, de su entorno y de los propios servicios así como la 
actualización de los equipos y materiales dedicados a la docencia se garantiza a nivel 



 

La UAB tiene establecidos programas periódicos de renovación de los ordenadores de las aulas 
multimedia, que incluyen la reparación de averías. En estos programas participa la FTI de 
forma cofinanciada. 
 
Además, los equipos técnicos informáticos propios de la Facultad llevan a cabo de forma 
sistemática revisiones preventivas y de diagnóstico y resolución de incidencias, así como la 
instalación y actualización de los programas informáticos corporativos y específicos.
 
En cuanto a las aulas de interpretación, debido a la especificidad de sus equipamientos, el 
mantenimiento integral depende exclusivamente de los recursos técnicos humanos propios de 
la FTI. 
 
La propia Administración establece con los servicios de la Facul
seguimiento para garantizar las infraestructuras y materiales adecuados a cada momento y 
exigencia docente e investigadora.
 
A nivel centralizado existen diferentes ayudas de carácter anual y plurianual destinadas a la 
renovación de las infraestructuras y de los fondos bibliográficos, que se reciben en los centros, 
a cargo de los presupuestos de inversiones de la universidad.
 
La Universidad cuenta con diversas estructuras responsables de establecer las directrices para 
garantizar el correcto funcionamiento de las instalaciones y servicios, así como la actualización 
de la infraestructura y materiales:
 

 Área de Servicios de Logística y de Administración
 Unidad de Arquitectura y de Urbanismo
 Unidad de Infraestructuras y de Manteni
 Servicio de Informática http://www.uab.es/si/
 Oficina de la Autónoma Interactiva Docente http://www.uab.es/oaid/
 Servicio de Bibliotecas http://www.bib.uab.cat/
 Oficina de Medio Ambiente http://www.uab.cat/mediambient
 Oficina de Servicios de 
 Servicio de Seguridad y de Vigilancia

 

7.2. Recursos materiales y servicios disponibles con las entidades colaboradoras
No procede. 

7.3. Previsión de recursos materiales y servicios necesarios
 
En la actualidad, la Facultad de Traducción e 
materiales y de los servicios necesarios para la puesta en marcha del máster que se propone. 
Corresponde a la Administración de la Facultad identificar las necesidades futuras y proponer y 
ejecutar todas las actuaciones que puedan ser necesarias en lo concerniente a la adquisición 
de recursos y servicios. 
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La UAB tiene establecidos programas periódicos de renovación de los ordenadores de las aulas 
multimedia, que incluyen la reparación de averías. En estos programas participa la FTI de 

equipos técnicos informáticos propios de la Facultad llevan a cabo de forma 
sistemática revisiones preventivas y de diagnóstico y resolución de incidencias, así como la 
instalación y actualización de los programas informáticos corporativos y específicos.

En cuanto a las aulas de interpretación, debido a la especificidad de sus equipamientos, el 
mantenimiento integral depende exclusivamente de los recursos técnicos humanos propios de 

La propia Administración establece con los servicios de la Facultad, diferentes mecanismos de 
seguimiento para garantizar las infraestructuras y materiales adecuados a cada momento y 
exigencia docente e investigadora. 

A nivel centralizado existen diferentes ayudas de carácter anual y plurianual destinadas a la 
ión de las infraestructuras y de los fondos bibliográficos, que se reciben en los centros, 

a cargo de los presupuestos de inversiones de la universidad. 

La Universidad cuenta con diversas estructuras responsables de establecer las directrices para 
zar el correcto funcionamiento de las instalaciones y servicios, así como la actualización 

de la infraestructura y materiales: 

Área de Servicios de Logística y de Administración 
Unidad de Arquitectura y de Urbanismo 
Unidad de Infraestructuras y de Mantenimiento 
Servicio de Informática http://www.uab.es/si/ 
Oficina de la Autónoma Interactiva Docente http://www.uab.es/oaid/
Servicio de Bibliotecas http://www.bib.uab.cat/ 
Oficina de Medio Ambiente http://www.uab.cat/mediambient 
Oficina de Servicios de Prevención 
Servicio de Seguridad y de Vigilancia 

7.2. Recursos materiales y servicios disponibles con las entidades colaboradoras

7.3. Previsión de recursos materiales y servicios necesarios 

En la actualidad, la Facultad de Traducción e Interpretación dispone de todos los recursos 
materiales y de los servicios necesarios para la puesta en marcha del máster que se propone. 
Corresponde a la Administración de la Facultad identificar las necesidades futuras y proponer y 

uaciones que puedan ser necesarias en lo concerniente a la adquisición 
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La UAB tiene establecidos programas periódicos de renovación de los ordenadores de las aulas 
multimedia, que incluyen la reparación de averías. En estos programas participa la FTI de 

equipos técnicos informáticos propios de la Facultad llevan a cabo de forma 
sistemática revisiones preventivas y de diagnóstico y resolución de incidencias, así como la 
instalación y actualización de los programas informáticos corporativos y específicos. 

En cuanto a las aulas de interpretación, debido a la especificidad de sus equipamientos, el 
mantenimiento integral depende exclusivamente de los recursos técnicos humanos propios de 

tad, diferentes mecanismos de 
seguimiento para garantizar las infraestructuras y materiales adecuados a cada momento y 

A nivel centralizado existen diferentes ayudas de carácter anual y plurianual destinadas a la 
ión de las infraestructuras y de los fondos bibliográficos, que se reciben en los centros, 

La Universidad cuenta con diversas estructuras responsables de establecer las directrices para 
zar el correcto funcionamiento de las instalaciones y servicios, así como la actualización 

Oficina de la Autónoma Interactiva Docente http://www.uab.es/oaid/ 

7.2. Recursos materiales y servicios disponibles con las entidades colaboradoras 

Interpretación dispone de todos los recursos 
materiales y de los servicios necesarios para la puesta en marcha del máster que se propone. 
Corresponde a la Administración de la Facultad identificar las necesidades futuras y proponer y 

uaciones que puedan ser necesarias en lo concerniente a la adquisición 



 

8. RESULTADOS PREVISTOS

8.1. Indicadores 
El Máster Universitario en Traducción 
extingue el actual máster universitario vigente Traducción, Interpretación y Estudios 
Interculturales (dos de las especialidades) 
 
 
 

 

 
Tasa de 
Graduación
Tasa de Abandono
 
Tasa de Eficiencia

*Tasa en “n”

Teniendo en cuenta que se trata de la reverificación de un máster que ya se 
UAB, una vez valoradas, considera
siguiente previsión: 
 
 

 
Asimismo, se han tenido en cuenta las tasas promedio de la UAB para estudios de la misma 
rama de conocimiento (Artes y Humanidades) y que se detallan a continuación: 
 
 

 Cohorte 2013
Tasa de graduación  
 
Tasa de abandono 

 Curso 2013/14
Tasa de eficiencia 
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RESULTADOS PREVISTOS 

er Universitario en Traducción y Estudios Interculturales que ahora se presenta 
actual máster universitario vigente Traducción, Interpretación y Estudios 

(dos de las especialidades) cuyas tasas de los dos últimos años ha

Máster Oficial de  Traducción, 
Interpretación y Estudios 

Interculturales 
Cohorte 2013 Cohorte 2014 

Graduación 
97% 97%* 

Tasa de Abandono 2% 7% 
Curso 2013/14 Curso 2014/15 

Tasa de Eficiencia 100% 99% 

*Tasa en “n” 

Teniendo en cuenta que se trata de la reverificación de un máster que ya se 
consideramos que las tasas deben mantenerse, por lo que se ha

TASAS % 
GRADUACIÓN 95% 
ABANDONO 5% 
EFICIENCIA 95% 

se han tenido en cuenta las tasas promedio de la UAB para estudios de la misma 
rama de conocimiento (Artes y Humanidades) y que se detallan a continuación: 

Cohorte 2013 Cohorte 2014 Cohorte 2015 
 86% 82% 

11% 5% 9% 

Curso 2013/14 Curso 2014/15 Curso 2015/16 
 99% 98% 
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y Estudios Interculturales que ahora se presenta 
actual máster universitario vigente Traducción, Interpretación y Estudios 

cuyas tasas de los dos últimos años han sido: 

Teniendo en cuenta que se trata de la reverificación de un máster que ya se impartía en la 
por lo que se hace la 

se han tenido en cuenta las tasas promedio de la UAB para estudios de la misma 
rama de conocimiento (Artes y Humanidades) y que se detallan a continuación:  

 



 

8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y resultados de 
aprendizaje 
 
La docencia de calidad debe disponer de procedimientos para verificar el cumplimiento del 
objetivo de ésta, esto es, la adquisición por parte del estudiante de las competencias definidas 
en la titulación. La universidad aborda esta cuestión desde dos persp
 
1. El aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado mediante 

un sistema de evaluación adecuado y acorde con los nuevos planteamientos de los 
programas formativos, y

2. El análisis de la visión que tienen de las competencias adquiridas los propios estudiantes, 
los profesores y los profesionales externos a la universidad que a lo largo del programa 
formativo puedan haber tenido un contacto directo con el estudiante. 

 
Por lo que se refiere al punto 1, la universidad dispone de una normativa de evaluación 
actualizada3 que fija unas directrices generales que garantizan la coherencia de los sistemas de 
evaluación utilizados en todas sus titulaciones con los objetivos de las mi
su transparencia. Como principio general, esta normativa cede al Centro (Facultad o Escuela), a 
través de su Comisión de Evaluación, la potestad de establecer los criterios y pautas de 
evaluación para todas sus titulaciones.
 
El punto 2 se aborda desde la perspectiva de encuestas a los recién egresados, estudios de 
inserción laboral, foros de discusión de profesores y estudiantes a nivel de cada titulación, 
reuniones periódicas con los tutores de prácticas externas y la incorporación,
de evaluación (aquellos que los tuviesen) de los Trabajos Fin de Máster de profesionales 
externos a la universidad. 
 
Los procedimientos para el seguimiento de la adquisición de competencias por parte de los 
estudiantes de la titulación se hallan recogidos en los procesos PC5 (Evaluación del estudiante) 
y PC7 (Seguimiento, evaluación y mejora de las titulaciones) del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad (SGIC) del centro. En este apartado recogemos los puntos fundamentales del 
seguimiento de la adquisición de competencias: (1) Qué evidencias sobre la adquisición de 
competencias se recogen, (2) cómo se analizan y se generan propuestas de mejora y (3) 
quienes son los responsables de la recogida, análisis e implementación de mejoras en caso 
necesario. 
 
 
 
8.2.1. RECOGIDA DE EVIDENCIAS:
 
1. Aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado.
 

La recogida de evidencias se ataca desde la perspectiva de los módulos. En cada módulo 
se garantiza la adquisición de las competencia
actividades de evaluación programadas. 
 
Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con la colaboración de los 
departamentos y el Centro, (1) definir la estrategia que se utilizará para evaluar la 
adquisición de las competencias por parte del estudiante, de acuerdo con la normativa de 
la UAB y los criterios generales establecidos por el Centro, y (2) velar por que así se 

                                                
1 Modificació de la normativa Acadèmica RD 1393/2007. Aprovada a la Comissió d’Afers Acadèmics 28.03.2017
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8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y resultados de 

La docencia de calidad debe disponer de procedimientos para verificar el cumplimiento del 
objetivo de ésta, esto es, la adquisición por parte del estudiante de las competencias definidas 
en la titulación. La universidad aborda esta cuestión desde dos perspectivas:  

El aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado mediante 
un sistema de evaluación adecuado y acorde con los nuevos planteamientos de los 
programas formativos, y 
El análisis de la visión que tienen de las competencias adquiridas los propios estudiantes, 
los profesores y los profesionales externos a la universidad que a lo largo del programa 
formativo puedan haber tenido un contacto directo con el estudiante.  

lo que se refiere al punto 1, la universidad dispone de una normativa de evaluación 
que fija unas directrices generales que garantizan la coherencia de los sistemas de 

evaluación utilizados en todas sus titulaciones con los objetivos de las mismas, su objetividad y 
su transparencia. Como principio general, esta normativa cede al Centro (Facultad o Escuela), a 
través de su Comisión de Evaluación, la potestad de establecer los criterios y pautas de 
evaluación para todas sus titulaciones. 

o 2 se aborda desde la perspectiva de encuestas a los recién egresados, estudios de 
inserción laboral, foros de discusión de profesores y estudiantes a nivel de cada titulación, 
reuniones periódicas con los tutores de prácticas externas y la incorporación,
de evaluación (aquellos que los tuviesen) de los Trabajos Fin de Máster de profesionales 

Los procedimientos para el seguimiento de la adquisición de competencias por parte de los 
e hallan recogidos en los procesos PC5 (Evaluación del estudiante) 

y PC7 (Seguimiento, evaluación y mejora de las titulaciones) del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad (SGIC) del centro. En este apartado recogemos los puntos fundamentales del 

o de la adquisición de competencias: (1) Qué evidencias sobre la adquisición de 
competencias se recogen, (2) cómo se analizan y se generan propuestas de mejora y (3) 
quienes son los responsables de la recogida, análisis e implementación de mejoras en caso 

8.2.1. RECOGIDA DE EVIDENCIAS: 

Aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado.

La recogida de evidencias se ataca desde la perspectiva de los módulos. En cada módulo 
se garantiza la adquisición de las competencias correspondientes a través de las 
actividades de evaluación programadas.  

Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con la colaboración de los 
departamentos y el Centro, (1) definir la estrategia que se utilizará para evaluar la 

uisición de las competencias por parte del estudiante, de acuerdo con la normativa de 
la UAB y los criterios generales establecidos por el Centro, y (2) velar por que así se 

         
Modificació de la normativa Acadèmica RD 1393/2007. Aprovada a la Comissió d’Afers Acadèmics 28.03.2017
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8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y resultados de 

La docencia de calidad debe disponer de procedimientos para verificar el cumplimiento del 
objetivo de ésta, esto es, la adquisición por parte del estudiante de las competencias definidas 

 

El aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado mediante 
un sistema de evaluación adecuado y acorde con los nuevos planteamientos de los 

El análisis de la visión que tienen de las competencias adquiridas los propios estudiantes, 
los profesores y los profesionales externos a la universidad que a lo largo del programa 

lo que se refiere al punto 1, la universidad dispone de una normativa de evaluación 
que fija unas directrices generales que garantizan la coherencia de los sistemas de 

smas, su objetividad y 
su transparencia. Como principio general, esta normativa cede al Centro (Facultad o Escuela), a 
través de su Comisión de Evaluación, la potestad de establecer los criterios y pautas de 

o 2 se aborda desde la perspectiva de encuestas a los recién egresados, estudios de 
inserción laboral, foros de discusión de profesores y estudiantes a nivel de cada titulación, 
reuniones periódicas con los tutores de prácticas externas y la incorporación, en los tribunales 
de evaluación (aquellos que los tuviesen) de los Trabajos Fin de Máster de profesionales 

Los procedimientos para el seguimiento de la adquisición de competencias por parte de los 
e hallan recogidos en los procesos PC5 (Evaluación del estudiante) 

y PC7 (Seguimiento, evaluación y mejora de las titulaciones) del Sistema de Garantía Interna de 
Calidad (SGIC) del centro. En este apartado recogemos los puntos fundamentales del 

o de la adquisición de competencias: (1) Qué evidencias sobre la adquisición de 
competencias se recogen, (2) cómo se analizan y se generan propuestas de mejora y (3) 
quienes son los responsables de la recogida, análisis e implementación de mejoras en caso 

Aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado. 

La recogida de evidencias se ataca desde la perspectiva de los módulos. En cada módulo 
s correspondientes a través de las 

Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con la colaboración de los 
departamentos y el Centro, (1) definir la estrategia que se utilizará para evaluar la 

uisición de las competencias por parte del estudiante, de acuerdo con la normativa de 
la UAB y los criterios generales establecidos por el Centro, y (2) velar por que así se 

Modificació de la normativa Acadèmica RD 1393/2007. Aprovada a la Comissió d’Afers Acadèmics 28.03.2017 



 

realice. Las competencias asociadas a cada módulo y la estrategia de evaluación de
mismas quedan reflejadas, con carácter público, en la Guía Docente, que a su vez es 
validada por el Centro.  
 
Es responsabilidad del equipo docente del módulo definir la forma concreta en que la 
estrategia de evaluación se aplicará entre los estudiant
informar a los estudiantes de los resultados obtenidos (haciéndoles ver sus fortalezas y 
debilidades, de modo que la evaluación cumpla su misión formadora), y analizar los 
resultados, comparándolos con los esperados y estable
desarrollo del módulo cuando se estime conveniente.

 
Evidencias: Son evidencias de la adquisición, a nivel individual, de las competencias:

 
a) Las propias pruebas y actividades de evaluación (la normativa de evaluación regula 

custodia de pruebas),
b) Los indicadores de resultados académicos (rendimiento de los módulos, distribución 

de las calificaciones en cada uno, porcentaje de estudiantes no
abandonos, etc.), y 

c) Las consultas a profesores y estudiantes sobre su g
estrategias de evaluación de la titulación.

 
2. Análisis de la visión de los diferentes colectivos sobre el grado de adquisición de 

competencias por parte de los estudiantes.
 
Visión de los estudiantes: 
 
La universidad dispone de
adquisición de competencias:

 
1. Las Comisiones de titulación y/o las reuniones periódicas de seguimiento de las 

titulaciones, en las que participan los estudiantes, y
2. La encuesta a recién egres

su título (procesos PS6 
 

Visión de los profesores: 
 
Los profesores tienen en las reuniones de seguimiento de la titulación el foro adecuado 
para discutir su visión del nivel de adquisición de competencias por parte de sus 
estudiantes. 
 
Visión de profesionales externos a la titulación y/o a la universidad:
 
Las prácticas profesionales, prácticums, prácticas integradoras en hospitales, el Trabajo 
Fin de Màster y espacios docentes similares son los lugares más adecuados para realizar 
esta valoración puesto que recogen un número significativo de competencias de 
titulación a la vez que suponen en muchos casos la participación de personal ajeno a la 
universidad y vinculado al mundo profesional. El seguimiento del estudiante por parte del 
tutor o tutores en estos espacios de aprendizaje es mucho más individualiza
cualquier otro módulo, de modo que éstos pueden llegar a conocer significativamente 
bien el nivel de competencia del estudiante. 
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realice. Las competencias asociadas a cada módulo y la estrategia de evaluación de
mismas quedan reflejadas, con carácter público, en la Guía Docente, que a su vez es 

 

Es responsabilidad del equipo docente del módulo definir la forma concreta en que la 
estrategia de evaluación se aplicará entre los estudiantes, realizar dicha evaluación, 
informar a los estudiantes de los resultados obtenidos (haciéndoles ver sus fortalezas y 
debilidades, de modo que la evaluación cumpla su misión formadora), y analizar los 
resultados, comparándolos con los esperados y estableciendo medidas de mejora en el 
desarrollo del módulo cuando se estime conveniente. 

Son evidencias de la adquisición, a nivel individual, de las competencias:

Las propias pruebas y actividades de evaluación (la normativa de evaluación regula 
custodia de pruebas), 
Los indicadores de resultados académicos (rendimiento de los módulos, distribución 
de las calificaciones en cada uno, porcentaje de estudiantes no

Las consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfacción con las 
estrategias de evaluación de la titulación. 

Análisis de la visión de los diferentes colectivos sobre el grado de adquisición de 
competencias por parte de los estudiantes. 

Visión de los estudiantes:  

La universidad dispone de dos vías para conocer la opinión del propio estudiante sobre la 
adquisición de competencias: 

Las Comisiones de titulación y/o las reuniones periódicas de seguimiento de las 
titulaciones, en las que participan los estudiantes, y 
La encuesta a recién egresados, que se administra a los estudiantes cuando solicitan 
su título (procesos PS6 -Satisfacción de los grupos de interés-). 

Visión de los profesores:  

Los profesores tienen en las reuniones de seguimiento de la titulación el foro adecuado 
su visión del nivel de adquisición de competencias por parte de sus 

Visión de profesionales externos a la titulación y/o a la universidad: 

Las prácticas profesionales, prácticums, prácticas integradoras en hospitales, el Trabajo 
Fin de Màster y espacios docentes similares son los lugares más adecuados para realizar 
esta valoración puesto que recogen un número significativo de competencias de 
titulación a la vez que suponen en muchos casos la participación de personal ajeno a la 
universidad y vinculado al mundo profesional. El seguimiento del estudiante por parte del 
tutor o tutores en estos espacios de aprendizaje es mucho más individualiza
cualquier otro módulo, de modo que éstos pueden llegar a conocer significativamente 
bien el nivel de competencia del estudiante.  
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realice. Las competencias asociadas a cada módulo y la estrategia de evaluación de las 
mismas quedan reflejadas, con carácter público, en la Guía Docente, que a su vez es 

Es responsabilidad del equipo docente del módulo definir la forma concreta en que la 
es, realizar dicha evaluación, 

informar a los estudiantes de los resultados obtenidos (haciéndoles ver sus fortalezas y 
debilidades, de modo que la evaluación cumpla su misión formadora), y analizar los 

ciendo medidas de mejora en el 

Son evidencias de la adquisición, a nivel individual, de las competencias: 

Las propias pruebas y actividades de evaluación (la normativa de evaluación regula la 

Los indicadores de resultados académicos (rendimiento de los módulos, distribución 
de las calificaciones en cada uno, porcentaje de estudiantes no-presentados, 

rado de satisfacción con las 

Análisis de la visión de los diferentes colectivos sobre el grado de adquisición de 

dos vías para conocer la opinión del propio estudiante sobre la 

Las Comisiones de titulación y/o las reuniones periódicas de seguimiento de las 

ados, que se administra a los estudiantes cuando solicitan 

Los profesores tienen en las reuniones de seguimiento de la titulación el foro adecuado 
su visión del nivel de adquisición de competencias por parte de sus 

Las prácticas profesionales, prácticums, prácticas integradoras en hospitales, el Trabajo 
Fin de Màster y espacios docentes similares son los lugares más adecuados para realizar 
esta valoración puesto que recogen un número significativo de competencias de la 
titulación a la vez que suponen en muchos casos la participación de personal ajeno a la 
universidad y vinculado al mundo profesional. El seguimiento del estudiante por parte del 
tutor o tutores en estos espacios de aprendizaje es mucho más individualizado que en 
cualquier otro módulo, de modo que éstos pueden llegar a conocer significativamente 



 

En esta línea, se aprovecha el conocimiento que los tutores internos (profesores) y los 
tutores externos (profesion
los estudiantes para establecer un mapa del nivel de competencia de sus egresados. Es 
responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con el soporte de los Centros, 
definir estrategias de consulta entre los tutores internos (profesores) y externos 
(profesionales) de las prácticas externas, prácticums, prácticas en hospitales, trabajos fin 
de máster y similares. 

 
Finalmente, el proceso PS7 (Inserción laboral de los graduados) del SGIC p
tipo de evidencia adicional: los resultados del estudio trianual de AQU Catalunya sobre la 
inserción laboral de los egresados.

 
Evidencias: Así pues, son evidencias de la adquisición, a nivel global, de las competencias:
 

a) La documentación generada en las consultas a los tutores internos y externos de las 
actividades enumeradas anteriormente (mapa de adquisición de las competencias), 

b) Los resultados de la encuesta a recién graduados, y
c) Los resultados de los estudios de inser

 
 
 
8.2.2. ANÁLISIS DE LAS EVIDENCIAS:
 
El equipo de coordinación de la titulación, a través del proceso de seguimiento PC7 
Seguimiento, evaluación y mejora de las titulaciones
periódicamente la adecuación de las
de acuerdo con las evidencias recogidas, proponiendo nuevas estrategias de evaluación 
cuando se consideren necesarias.
 
8.2.3. RESPONSABLES DE LA RECOGIDA DE EVIDENCIAS Y DE SU ANÁLISIS:
 
Recogida de evidencias: 
 
1. Pruebas y actividades de evaluación: El profesor responsable del mòdulo, de acuerdo con 

la normativa de custodia de pruebas de la universidad,
2. Indicadores de resultados académicos: Estos indicadores se guardan en la base de datos 

de la universidad y los aplicativos informáticos propios del sistema de seguimiento de las 
titulaciones.  

3. Consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfac
evaluación de la titulación: El equipo de coordinación de la titulación.

4. El “mapa de adquisición de las competencias”: El equipo de coordinación de la titulación.
5. Los resultados de la encuesta a recién graduados y de los estudio

oficina técnica responsable del proceso de VSMA de las titulaciones, Oficina de Calidad 
Docente (OQD) 
 

Análisis de las evidencias: 
 
1. Análisis de las evidencias: El equipo de coordinación de la titulación, con la colaboración 

del Centro y de los departamentos involucrados en la docencia de la titulación.
2. Propuesta de nuevas estrategias de evaluación (en caso necesario): El equipo de 

coordinación de la titulación, con la colaboración del Centro y de los departamentos 
involucrados en la docencia de la titulación.
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tutores externos (profesionales) adquieren sobre el nivel de competencia alcanzado por 
los estudiantes para establecer un mapa del nivel de competencia de sus egresados. Es 
responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con el soporte de los Centros, 

s de consulta entre los tutores internos (profesores) y externos 
(profesionales) de las prácticas externas, prácticums, prácticas en hospitales, trabajos fin 

Finalmente, el proceso PS7 (Inserción laboral de los graduados) del SGIC p
tipo de evidencia adicional: los resultados del estudio trianual de AQU Catalunya sobre la 
inserción laboral de los egresados. 

Así pues, son evidencias de la adquisición, a nivel global, de las competencias:

La documentación generada en las consultas a los tutores internos y externos de las 
actividades enumeradas anteriormente (mapa de adquisición de las competencias), 
Los resultados de la encuesta a recién graduados, y 
Los resultados de los estudios de inserción laboral. 

8.2.2. ANÁLISIS DE LAS EVIDENCIAS: 

El equipo de coordinación de la titulación, a través del proceso de seguimiento PC7 
Seguimiento, evaluación y mejora de las titulaciones- definido en el SGIC, analiza 
periódicamente la adecuación de las actividades de evaluación a los objetivos de la titulación 
de acuerdo con las evidencias recogidas, proponiendo nuevas estrategias de evaluación 
cuando se consideren necesarias. 

8.2.3. RESPONSABLES DE LA RECOGIDA DE EVIDENCIAS Y DE SU ANÁLISIS: 

Pruebas y actividades de evaluación: El profesor responsable del mòdulo, de acuerdo con 
la normativa de custodia de pruebas de la universidad, 
Indicadores de resultados académicos: Estos indicadores se guardan en la base de datos 
de la universidad y los aplicativos informáticos propios del sistema de seguimiento de las 

Consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfacción con las estrategias de 
evaluación de la titulación: El equipo de coordinación de la titulación. 
El “mapa de adquisición de las competencias”: El equipo de coordinación de la titulación.
Los resultados de la encuesta a recién graduados y de los estudios de inserción laboral: 
oficina técnica responsable del proceso de VSMA de las titulaciones, Oficina de Calidad 

Análisis de las evidencias: El equipo de coordinación de la titulación, con la colaboración 
ro y de los departamentos involucrados en la docencia de la titulación.

Propuesta de nuevas estrategias de evaluación (en caso necesario): El equipo de 
coordinación de la titulación, con la colaboración del Centro y de los departamentos 

docencia de la titulación. 
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En esta línea, se aprovecha el conocimiento que los tutores internos (profesores) y los 
ales) adquieren sobre el nivel de competencia alcanzado por 

los estudiantes para establecer un mapa del nivel de competencia de sus egresados. Es 
responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con el soporte de los Centros, 

s de consulta entre los tutores internos (profesores) y externos 
(profesionales) de las prácticas externas, prácticums, prácticas en hospitales, trabajos fin 

Finalmente, el proceso PS7 (Inserción laboral de los graduados) del SGIC proporcionan un 
tipo de evidencia adicional: los resultados del estudio trianual de AQU Catalunya sobre la 

Así pues, son evidencias de la adquisición, a nivel global, de las competencias: 

La documentación generada en las consultas a los tutores internos y externos de las 
actividades enumeradas anteriormente (mapa de adquisición de las competencias),  

El equipo de coordinación de la titulación, a través del proceso de seguimiento PC7 –
definido en el SGIC, analiza 

actividades de evaluación a los objetivos de la titulación 
de acuerdo con las evidencias recogidas, proponiendo nuevas estrategias de evaluación 

Pruebas y actividades de evaluación: El profesor responsable del mòdulo, de acuerdo con 

Indicadores de resultados académicos: Estos indicadores se guardan en la base de datos 
de la universidad y los aplicativos informáticos propios del sistema de seguimiento de las 

ción con las estrategias de 

El “mapa de adquisición de las competencias”: El equipo de coordinación de la titulación. 
s de inserción laboral: 

oficina técnica responsable del proceso de VSMA de las titulaciones, Oficina de Calidad 

Análisis de las evidencias: El equipo de coordinación de la titulación, con la colaboración 
ro y de los departamentos involucrados en la docencia de la titulación. 

Propuesta de nuevas estrategias de evaluación (en caso necesario): El equipo de 
coordinación de la titulación, con la colaboración del Centro y de los departamentos 



 

3. Implementación de las propuestas de nuevas estrategias de evaluación: El equipo de 
coordinación de la titulación y los profesores. Dependiendo de la naturaleza de la 
propuesta puede ser necesaria la intervención del Centro o de l
centrales de la UAB. 

 

9. SISTEMA DE GARANTIA INTERNA DE 
 
 
Manual del SGIC de la Facultad de Traducción e Interpretación
 
 
 

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

10.1. Cronograma de implantación de la titulación
La implantación del máster está prevista para el curso académico 2018

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes procedentes de planes de estudio 
existentes 
La universidad garantiza que los estudiantes del máster
finalizar sus estudios actuales en los dos cursos académicos siguientes a la extinción de los 
mismos. Es decir, durante los cursos académicos 201
 

10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del
El máster universitario en Traduccióny Estudios Interculturales extingue el 
enTraducción, Interpretación y Estudios 
Conferencias y en Ásia Oriental Contemporánea) 
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Implementación de las propuestas de nuevas estrategias de evaluación: El equipo de 
coordinación de la titulación y los profesores. Dependiendo de la naturaleza de la 
propuesta puede ser necesaria la intervención del Centro o de los órganos directivos 

SISTEMA DE GARANTIA INTERNA DE CALIDAD 

Manual del SGIC de la Facultad de Traducción e Interpretación 

. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

implantación de la titulación 
La implantación del máster está prevista para el curso académico 2018-19. 

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes procedentes de planes de estudio 

La universidad garantiza que los estudiantes del máster que extingue esta propuesta, podrán 
finalizar sus estudios actuales en los dos cursos académicos siguientes a la extinción de los 
mismos. Es decir, durante los cursos académicos 2018-19 y 2019-20. 

10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del título propuesto 
Traduccióny Estudios Interculturales extingue el máster universitario

Traducción, Interpretación y Estudios Interculturales (especialidades en Interpretación de 
sia Oriental Contemporánea) el curso académico 2018-19.
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Implementación de las propuestas de nuevas estrategias de evaluación: El equipo de 
coordinación de la titulación y los profesores. Dependiendo de la naturaleza de la 

os órganos directivos 

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes procedentes de planes de estudio 

que extingue esta propuesta, podrán 
finalizar sus estudios actuales en los dos cursos académicos siguientes a la extinción de los 

 
máster universitario 

(especialidades en Interpretación de 
19. 



 

 
 
 
 
 
 
ANEXO 1- Modelo de convenio de desarrollo de trabajo de investigación de fin 
de máster en entidades colaboradoras y proyecto formativo
 

MODELO DE CONVENIO DE DESARROLLO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
DE FIN DE MÁSTER EN ENTITADES COLABORADORAS 

 
REUNIDOS 
 
De una parte, la señora Margarita Arboix Arzó, Rectora Magnífica 
Autònoma de Barcelona (UAB), con NIF Q0818002H, con domicilio en el campus 
universitario, s/n, 08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 75, letra 
virtud de su nombramiento como rector de esta universidad por el Decreto de la 
Generalitat de Catalunya 64/2012, de 12 de junio 
hacerlo).  
 
De otra parte, el/la señor/a (......), como (......), en nombre y representa
entidad colaboradora (.........), domiciliada en (.......) de (.....) (.......), con NIF (.....).
 
Y, de otra parte, el/la señor/a (...........), con DNI/pasaporte (...........), estudiante de 
(........) en la Facultad/Escuela de (......).
 
Las partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio y
 
MANIFIESTAN 
 
Que, en el marco del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el cual se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, las partes suscriben este documento y
 
ACUERDAN 
 
Primero. El objeto de este convenio es establecer las condiciones sobre las cuales se 
tiene que desarrollar el trabajo de fin de máster que el estudiante debe llevar 
para completar su formación en los estudios que está matriculado. La estancia en la 
entidad colaboradora tiene que ir encaminada a facilitar la realización del trabajo de fin 
de máster.  
 
El estudiante tiene que desarrollar este trabajo de fin de má
proyecto formativo detallado en el anexo de este convenio, en el cual se incluyen los 
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Modelo de convenio de desarrollo de trabajo de investigación de fin 
de máster en entidades colaboradoras y proyecto formativo 

 
MODELO DE CONVENIO DE DESARROLLO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

DE FIN DE MÁSTER EN ENTITADES COLABORADORAS 

a Margarita Arboix Arzó, Rectora Magnífica de la Universitat 
Autònoma de Barcelona (UAB), con NIF Q0818002H, con domicilio en el campus 
universitario, s/n, 08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 75, letra m) de los Estatutos de la UAB, las cual
virtud de su nombramiento como rector de esta universidad por el Decreto de la 
Generalitat de Catalunya 64/2012, de 12 de junio (o persona autorizada para 

De otra parte, el/la señor/a (......), como (......), en nombre y representa
entidad colaboradora (.........), domiciliada en (.......) de (.....) (.......), con NIF (.....).

Y, de otra parte, el/la señor/a (...........), con DNI/pasaporte (...........), estudiante de 
(........) en la Facultad/Escuela de (......). 

partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio y

Que, en el marco del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el cual se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, las partes suscriben este documento y

. El objeto de este convenio es establecer las condiciones sobre las cuales se 
tiene que desarrollar el trabajo de fin de máster que el estudiante debe llevar 
para completar su formación en los estudios que está matriculado. La estancia en la 
entidad colaboradora tiene que ir encaminada a facilitar la realización del trabajo de fin 

El estudiante tiene que desarrollar este trabajo de fin de máster de conformidad con el 
proyecto formativo detallado en el anexo de este convenio, en el cual se incluyen los 
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Modelo de convenio de desarrollo de trabajo de investigación de fin 

MODELO DE CONVENIO DE DESARROLLO DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
DE FIN DE MÁSTER EN ENTITADES COLABORADORAS  

de la Universitat 
Autònoma de Barcelona (UAB), con NIF Q0818002H, con domicilio en el campus 
universitario, s/n, 08193 Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), en uso de las facultades 

de la UAB, las cuales ejerce en 
virtud de su nombramiento como rector de esta universidad por el Decreto de la 

(o persona autorizada para 

De otra parte, el/la señor/a (......), como (......), en nombre y representación de la 
entidad colaboradora (.........), domiciliada en (.......) de (.....) (.......), con NIF (.....). 

Y, de otra parte, el/la señor/a (...........), con DNI/pasaporte (...........), estudiante de 

partes se reconocen la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio y 

Que, en el marco del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el cual se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, las partes suscriben este documento y 

. El objeto de este convenio es establecer las condiciones sobre las cuales se 
tiene que desarrollar el trabajo de fin de máster que el estudiante debe llevar a cabo 
para completar su formación en los estudios que está matriculado. La estancia en la 
entidad colaboradora tiene que ir encaminada a facilitar la realización del trabajo de fin 

ster de conformidad con el 
proyecto formativo detallado en el anexo de este convenio, en el cual se incluyen los 



 

objetivos educativos y las actividades que hay que desarrollar. El trabajo de fin de 
máster podrá ser objeto de publicación.
 
Segundo. Las condiciones de la estancia para llevar a cabo el trabajo de fin de máster 
serán: 
1. La duración de la estancia se establece desde el día (........) hasta el día (.........), con 
horario entre las (.....) y las (....) horas, de (.......) a (.......). Esta 
compatible con la actividad académica, formativa y de representación y participación 
del estudiante en la Universidad.
 
2. El número de horas total de la estancia es de (......).
 
3. La estancia del estudiante tiene lugar en (..........).
 
Tercero. El número de los créditos que obtiene el estudiante para la realización del 
trabajo de fin de máster en la entidad colaboradora es el que se establece en el plan 
de estudios correspondiente. 
 
Cuarto. Los derechos y deberes del estudiante son los 
estudiante Universitario y en el Real decreto 1707/2011.
El estudiante tiene derecho al régimen de permisos siguiente:
 

a. Para exámenes, ya sean parciales o finales. El estudiante tiene permiso todo el 
día en que tiene lugar e

b. Para  tutoría. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para la 
tutoría. 

c. Para presentación de trabajos académicos. El estudiante tiene permiso las 
horas indispensables para la presentación de los trabajos académicos.

d. Para la representación y la participación en los órganos de gobierno y de 
representación de la Universidad. El estudiante tiene permiso las horas 
indispensables para la celebración de las sesiones y para participar en los 
procesos electorales que correspondan.

e. Para visita médica. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para 
asistir a la visita médica.

f. Para otros supuestos aprobados conjuntamente por la entidad colaboradora y 
la Universitat Autònoma de Barcelona. 

 
El estudiante tiene que informar a la entidad c
aquellas ausencias que sean previsibles y tiene que presentar los justificantes 
correspondientes.  
 
Las horas que no se hayan podido llevar a cabo a causa de un permiso pueden 
comportar una ampliación de la fecha de
tiempo disfrutado del permiso, siempre que esta ampliación se comunique con 
anterioridad a la finalización del periodo inicialmente pactado con la Universitat 
Autònoma de Barcelona. 
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objetivos educativos y las actividades que hay que desarrollar. El trabajo de fin de 
máster podrá ser objeto de publicación. 

iciones de la estancia para llevar a cabo el trabajo de fin de máster 

1. La duración de la estancia se establece desde el día (........) hasta el día (.........), con 
horario entre las (.....) y las (....) horas, de (.......) a (.......). Esta 
compatible con la actividad académica, formativa y de representación y participación 
del estudiante en la Universidad. 

2. El número de horas total de la estancia es de (......). 

3. La estancia del estudiante tiene lugar en (..........). 

El número de los créditos que obtiene el estudiante para la realización del 
trabajo de fin de máster en la entidad colaboradora es el que se establece en el plan 
de estudios correspondiente.  

Los derechos y deberes del estudiante son los establecidos en el Estatuto del 
estudiante Universitario y en el Real decreto 1707/2011. 
El estudiante tiene derecho al régimen de permisos siguiente: 

Para exámenes, ya sean parciales o finales. El estudiante tiene permiso todo el 
día en que tiene lugar el examen. 
Para  tutoría. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para la 

Para presentación de trabajos académicos. El estudiante tiene permiso las 
horas indispensables para la presentación de los trabajos académicos.

ación y la participación en los órganos de gobierno y de 
representación de la Universidad. El estudiante tiene permiso las horas 
indispensables para la celebración de las sesiones y para participar en los 
procesos electorales que correspondan. 

médica. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para 
asistir a la visita médica. 
Para otros supuestos aprobados conjuntamente por la entidad colaboradora y 
la Universitat Autònoma de Barcelona.  

El estudiante tiene que informar a la entidad colaboradora con suficiente antelación de 
aquellas ausencias que sean previsibles y tiene que presentar los justificantes 

Las horas que no se hayan podido llevar a cabo a causa de un permiso pueden 
comportar una ampliación de la fecha de finalización de la estancia equivalente al 
tiempo disfrutado del permiso, siempre que esta ampliación se comunique con 
anterioridad a la finalización del periodo inicialmente pactado con la Universitat 
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objetivos educativos y las actividades que hay que desarrollar. El trabajo de fin de 

iciones de la estancia para llevar a cabo el trabajo de fin de máster 

1. La duración de la estancia se establece desde el día (........) hasta el día (.........), con 
horario entre las (.....) y las (....) horas, de (.......) a (.......). Esta dedicación es 
compatible con la actividad académica, formativa y de representación y participación 

El número de los créditos que obtiene el estudiante para la realización del 
trabajo de fin de máster en la entidad colaboradora es el que se establece en el plan 

establecidos en el Estatuto del 

Para exámenes, ya sean parciales o finales. El estudiante tiene permiso todo el 

Para  tutoría. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para la 

Para presentación de trabajos académicos. El estudiante tiene permiso las 
horas indispensables para la presentación de los trabajos académicos. 

ación y la participación en los órganos de gobierno y de 
representación de la Universidad. El estudiante tiene permiso las horas 
indispensables para la celebración de las sesiones y para participar en los 

médica. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para 

Para otros supuestos aprobados conjuntamente por la entidad colaboradora y 

olaboradora con suficiente antelación de 
aquellas ausencias que sean previsibles y tiene que presentar los justificantes 

Las horas que no se hayan podido llevar a cabo a causa de un permiso pueden 
finalización de la estancia equivalente al 

tiempo disfrutado del permiso, siempre que esta ampliación se comunique con 
anterioridad a la finalización del periodo inicialmente pactado con la Universitat 



 

De conformidad con el artícul
estudiante tiene derecho a recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de 
la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales.
 
El estudiante se compromete, expresamente, a tratar con 
información interna de la entidad colaboradora donde desarrolla su trabajo de fin de 
máster y a guardar secreto profesional sobre sus actividades, tanto durante la estancia 
como una vez la haya finalizado, sin perjuicio de lo d
este convenio. 
 
De conformidad con el artículo 7 del Real decreto 1707/2011, en la fecha de 
suscripción de este convenio el estudiante acredita que tiene suscrita una póliza de 
seguros de accidentes y de responsabilidad ci
 
Quinto. La entidad colaboradora designa como persona tutora a (........), que tiene que 
velar por la formación del estudiante, tiene que fijar el plan de trabajo según el 
proyecto formativo y se tiene que coordinar con la persona tutora interna desig
por la Universidad. 
 
La entidad colaboradora se compromete a tratar los datos del estudiante de acuerdo 
con la normativa reguladora de los datos de carácter personal y a facilitar al estudiante 
los datos necesarios para que pueda ejercer los derechos 
cancelación y oposición. 
 
La entidad colaboradora se compromete, expresamente, a informar el estudiante de la 
organización y el funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, 
especialmente la relativa a seguridad y rie
 
Los datos personales de la persona tutora designada de la entidad colaboradora 
formarán parte de un fichero de la Universitat Autònoma de Barcelona, con la finalidad 
de gestionar el desarrollo del objeto de este convenio y hacer el seguimiento de la 
evolución de los estudiantes. De conformidad con la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, las personas designadas como tutores 
pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la 
Secretaría General de la Universitat Autònoma de Barcelona. 
 
Sexto. La estancia para la realización del trabajo de fin de máster no supone la 
asunción para las partes de obligaciones más allá de las estrictamente establecidas en 
este documento, y en ningún caso impl
estudiante y la entidad colaboradora. 
 
Séptimo. Los derechos de propiedad intelectual e industrial derivados de la ejecución 
de este convenio serán titularidad del estudiante y de la entidad colaboradora en 
proporción a su participación en la obtención de estos derechos y de conformidad con 
lo que dispone la legislación correspondiente. 
 
Octavo. El incumplimiento de los términos establecidos en el presente convenio, 
anexos y/o disposiciones legalmente aplicab
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De conformidad con el artículo 7.2 apartado e) del Real Decreto 1707/2011, el 
estudiante tiene derecho a recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de 
la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 

El estudiante se compromete, expresamente, a tratar con absoluta confidencialidad la 
información interna de la entidad colaboradora donde desarrolla su trabajo de fin de 
máster y a guardar secreto profesional sobre sus actividades, tanto durante la estancia 
como una vez la haya finalizado, sin perjuicio de lo dispuesto en el acuerdo primero de 

De conformidad con el artículo 7 del Real decreto 1707/2011, en la fecha de 
suscripción de este convenio el estudiante acredita que tiene suscrita una póliza de 
seguros de accidentes y de responsabilidad civil. 

La entidad colaboradora designa como persona tutora a (........), que tiene que 
velar por la formación del estudiante, tiene que fijar el plan de trabajo según el 
proyecto formativo y se tiene que coordinar con la persona tutora interna desig

La entidad colaboradora se compromete a tratar los datos del estudiante de acuerdo 
con la normativa reguladora de los datos de carácter personal y a facilitar al estudiante 
los datos necesarios para que pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

La entidad colaboradora se compromete, expresamente, a informar el estudiante de la 
organización y el funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, 
especialmente la relativa a seguridad y riesgos laborales.  

Los datos personales de la persona tutora designada de la entidad colaboradora 
formarán parte de un fichero de la Universitat Autònoma de Barcelona, con la finalidad 
de gestionar el desarrollo del objeto de este convenio y hacer el seguimiento de la 

ión de los estudiantes. De conformidad con la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, las personas designadas como tutores 
pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la 

General de la Universitat Autònoma de Barcelona.  

. La estancia para la realización del trabajo de fin de máster no supone la 
asunción para las partes de obligaciones más allá de las estrictamente establecidas en 
este documento, y en ningún caso implica la existencia de relación laboral entre el 
estudiante y la entidad colaboradora.  

. Los derechos de propiedad intelectual e industrial derivados de la ejecución 
de este convenio serán titularidad del estudiante y de la entidad colaboradora en 

roporción a su participación en la obtención de estos derechos y de conformidad con 
lo que dispone la legislación correspondiente.  

El incumplimiento de los términos establecidos en el presente convenio, 
anexos y/o disposiciones legalmente aplicables se tienen que comunicar a la 
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o 7.2 apartado e) del Real Decreto 1707/2011, el 
estudiante tiene derecho a recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de 

absoluta confidencialidad la 
información interna de la entidad colaboradora donde desarrolla su trabajo de fin de 
máster y a guardar secreto profesional sobre sus actividades, tanto durante la estancia 

ispuesto en el acuerdo primero de 

De conformidad con el artículo 7 del Real decreto 1707/2011, en la fecha de 
suscripción de este convenio el estudiante acredita que tiene suscrita una póliza de 

La entidad colaboradora designa como persona tutora a (........), que tiene que 
velar por la formación del estudiante, tiene que fijar el plan de trabajo según el 
proyecto formativo y se tiene que coordinar con la persona tutora interna designada 

La entidad colaboradora se compromete a tratar los datos del estudiante de acuerdo 
con la normativa reguladora de los datos de carácter personal y a facilitar al estudiante 

de acceso, rectificación, 

La entidad colaboradora se compromete, expresamente, a informar el estudiante de la 
organización y el funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, 

Los datos personales de la persona tutora designada de la entidad colaboradora 
formarán parte de un fichero de la Universitat Autònoma de Barcelona, con la finalidad 
de gestionar el desarrollo del objeto de este convenio y hacer el seguimiento de la 

ión de los estudiantes. De conformidad con la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, las personas designadas como tutores 
pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la 

. La estancia para la realización del trabajo de fin de máster no supone la 
asunción para las partes de obligaciones más allá de las estrictamente establecidas en 

ica la existencia de relación laboral entre el 

. Los derechos de propiedad intelectual e industrial derivados de la ejecución 
de este convenio serán titularidad del estudiante y de la entidad colaboradora en 

roporción a su participación en la obtención de estos derechos y de conformidad con 

El incumplimiento de los términos establecidos en el presente convenio, 
les se tienen que comunicar a la 



 

Universitat Autònoma de Barcelona con una antelación mínima de una semana, a la 
voluntad de rescindir anticipadamente el presente convenio. 
 
Asimismo, la Universidad puede rescindir unilateralmente este convenio si detecta
alguna de las partes incumple los acuerdos establecidos y la normativa aplicable.
 
Noveno. Cualquier controversia que pueda surgir de la aplicación, interpretación o 
ejecución de este convenio se tiene que resolver de mutuo acuerdo entre las partes. S
esto no es posible, las partes renuncian a su propia jurisdicción y se someten a los 
juzgados y tribunales de Barcelona.
 
Décimo. La Universitat Autònoma de Barcelona y la entidad colaboradora pueden 
hacer difusión pública de la suscripción de este conve
enmarcada en el espíritu y en la voluntad de colaboración establecida entre las partes. 
 
Y, para que así conste, las partes firman este documento, por triplicado, en el sitio y en 
la fecha señalados. 
 
 
Bellaterra (Cerdanyola del 
 
Por la Universitat 
Autònoma 
de Barcelona 
(Firma y sello) 
 
 
 
 
 
(Nombre y apellidos) 
(Cargo) 
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Universitat Autònoma de Barcelona con una antelación mínima de una semana, a la 
voluntad de rescindir anticipadamente el presente convenio.  

Asimismo, la Universidad puede rescindir unilateralmente este convenio si detecta
alguna de las partes incumple los acuerdos establecidos y la normativa aplicable.

. Cualquier controversia que pueda surgir de la aplicación, interpretación o 
ejecución de este convenio se tiene que resolver de mutuo acuerdo entre las partes. S
esto no es posible, las partes renuncian a su propia jurisdicción y se someten a los 
juzgados y tribunales de Barcelona. 

. La Universitat Autònoma de Barcelona y la entidad colaboradora pueden 
hacer difusión pública de la suscripción de este convenio, siempre que quede 
enmarcada en el espíritu y en la voluntad de colaboración establecida entre las partes. 

Y, para que así conste, las partes firman este documento, por triplicado, en el sitio y en 

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), (fecha) 

Por la Universitat Por el estudiante 
(Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
(Nombre y apellidos del 
estudiante) 

Por la entidad colaboradora
(Firma y sello)

 
 
 
 
 
 
 
(Nombre y apellidos)
(Cargo) 

Memoria de verificación del título  

99

Universitat Autònoma de Barcelona con una antelación mínima de una semana, a la 

Asimismo, la Universidad puede rescindir unilateralmente este convenio si detecta que 
alguna de las partes incumple los acuerdos establecidos y la normativa aplicable. 

. Cualquier controversia que pueda surgir de la aplicación, interpretación o 
ejecución de este convenio se tiene que resolver de mutuo acuerdo entre las partes. Si 
esto no es posible, las partes renuncian a su propia jurisdicción y se someten a los 

. La Universitat Autònoma de Barcelona y la entidad colaboradora pueden 
nio, siempre que quede 

enmarcada en el espíritu y en la voluntad de colaboración establecida entre las partes.  

Y, para que así conste, las partes firman este documento, por triplicado, en el sitio y en 

Por la entidad colaboradora 
(Firma y sello) 

(Nombre y apellidos) 



 

Proyecto formativo relativo al convenio de cooperación educativa para la realización 
del trabajo de fin de máster entre la Universitat Autònoma de Barcelona, con NIF 
Q0818002H, la entidad colaboradora 
con DNI      , en fecha  

 
 

 
 

 
 

 
 

Datos del proyecto formativo 
 
Entidad colaboradora      , con NIF 
 
Estudiante      , con DNI    
 
Dirección de la realización de la estancia para hacer el trabajo de fin de máster: 
 
Área/Departamento/Servicio donde se lleva a cabo la estancia: 
 
Fecha:       
 

Motivación 
      

Objetivo del trabajo de fin de máster
      

Detalle del contenido del trabajo de fin de máster (tareas)
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PROYECTO FORMATIVO 
(ANEXO) 

 
relativo al convenio de cooperación educativa para la realización 

del trabajo de fin de máster entre la Universitat Autònoma de Barcelona, con NIF 
Q0818002H, la entidad colaboradora      , con NIF      , y el estudiante 

     . 
 
 

 

, con NIF      . 

   . 

Dirección de la realización de la estancia para hacer el trabajo de fin de máster: 

Área/Departamento/Servicio donde se lleva a cabo la estancia:       

Objetivo del trabajo de fin de máster 

Detalle del contenido del trabajo de fin de máster (tareas) 
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relativo al convenio de cooperación educativa para la realización 
del trabajo de fin de máster entre la Universitat Autònoma de Barcelona, con NIF 

, y el estudiante      , 

Dirección de la realización de la estancia para hacer el trabajo de fin de máster:       



 

 

 

 

Competencias que deberá haber adquirido el estudiante al finalizar el trabajo de fin de 
máster 
 
BÁSICAS 
Desarrollo de pensamiento y razonamiento crítico
Comunicación efectiva  
Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo
Respetar la diversidad y la pluralidad de
Generar propuestas innovadoras y competitivas en la inv
en la actividad profesional  
 
 
GENERALES 
(Podéis describir las competencias en función de las establecidas por la Universidad para cada 
uno de los estudios.) 
 
      
 
 
 
 
 
 
ESPECÍFICAS 
(Podéis describir las competencias en función de las establecida
uno de los estudios.) 
 
      

Procedimiento del seguimiento por parte de la persona tutora designada por la entidad 
colaboradora 
      

Por la Universitat 
Autònoma 
de Barcelona 
(Firma y sello) 
 
 
 
 
(Nombre y apellidos del 
firmante) 
(Cargo) 
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Competencias que deberá haber adquirido el estudiante al finalizar el trabajo de fin de 

Desarrollo de pensamiento y razonamiento crítico     
       

esarrollar estrategias de aprendizaje autónomo     
Respetar la diversidad y la pluralidad de ideas, de personas y de situaciones
Generar propuestas innovadoras y competitivas en la investigación y  

       

competencias en función de las establecidas por la Universidad para cada 

(Podéis describir las competencias en función de las establecidas por la Universidad para cada 

Procedimiento del seguimiento por parte de la persona tutora designada por la entidad 

Por el estudiante 
(Firma) 
 
 
 
 
 
 
( Nombre y apellidos del 
estudiante) 

Por la entidad 
(Firma y sello)
 
 
 
 
 
 
( Nombre y apellidos del firmante)
(Cargo) 
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Competencias que deberá haber adquirido el estudiante al finalizar el trabajo de fin de 

 Sí  No  
 Sí  No  
 Sí  No  

ideas, de personas y de situaciones Sí  No  

 Sí  No  

competencias en función de las establecidas por la Universidad para cada 

s por la Universidad para cada 

Procedimiento del seguimiento por parte de la persona tutora designada por la entidad 

Por la entidad colaboradora 
(Firma y sello) 

( Nombre y apellidos del firmante) 



 

ANEXO 2 – “Aproximación a un mapa de los estudios de Traducción e Interpretación en España”
Documento inédito adjunta

 

“Aproximación a un mapa de los estudios de Traducción e Interpretación en España”. 
djuntado con el permiso del autor

 Memoria de verificación del título  

102

 Emilio Ortega Arjonilla (2017) 
l permiso del autor
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